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INTRODUCClON. 

r,o. política. agr'arie. y ugr!cola deea.rrolle.tla durante 

ol fJor!oclo prr~o1danoir:1l de Callea, implicaba un prograrna.-

do Gobierno c¡uo on cierta modidu era la opción que el -

grupo do Sono ru ofn1o:f.~ al Puí o como modelo de fomento--

oconómico, on un momento en que al blán la induotrializa

oidn "" plcrntr.1u\10. como una ult.ernativa de crecimiento de • 

le. ooouoru!.11¡ootu no no preoont.a.ba con la. fuerza y clari

dad oon quo uo 1.mrJuloó ol modo lo do producción agrioola. -

1.mplomontcido a partir do lo. dooio16n politica·de llevar -

ndolanto u11 our¡ucmE1 do organizuoión aocinl be.nado en la 

figuro. clol puquól\o propietnrio cq~dcolo ornprendodor,orga

nioodo y produc ti v<., oJ ocutado en ol plnno social a través 

do todLL una. oorio co Le,yoo o In.iti tucionoa Administrati-'

vao, ononrni no.diw ll corvi r do u poyo nl i deo.l po 11 tioo plan-
• 

·teudo. 

" "!~l idoul poH t1 co do lu ooonom:!a. B()r!ool.a. que per9,!l 

guin imponor ol Gol1iorno dol General ?luturoo Elíae Calles 

oo hubio. go:Jtudo d11ru11t0 lo. otupt'\ gubornrunental del Pres.!. 

don to Alvut'O Obrog1ln, quién po't'oonalmente enoe.rnabe. como -

individuo, p1lrta d('J lo~ nnhaloo y eoquemaa plantea.doto en -

:!.na ti tuoionoa utlrui.nin tru ti vna 1 em prouurio agricole. viucul~ 

doa n oupi to.lQa no 1•terunoricanoa, exporta.dar y dilltribuidor 
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de producto u agr:!colaa a divera1:Hl par-tes del mundo". ( 1). 

11 I.a nueva politl.ca ucon6rnica del Gobierno de Calles 

en cug.n'to a. la organización agraria del. Pa:!a el} taba in-.. ·. 

tlu!a pro.1\l.ndementt) por el esquema de la 'Economía Agr!c,2_ 

la Nortoamerioana,aaí como por lae organizaciones de tipo 

cooperativo que ta.nto le habían impresione.do .dux:e.nte su 

viaje a F.rancie. ·y A.lemenia. 1 ideas sobre organ1zaoi6n coo-::, 

perativa que au Gobierno se encarg6 de difundir por medio 

de folletos destinados a la educación de la clase tro.baj~ 

dora". (2) 

Pero la idea de Calles de. una nueva pol!tica e.gdco-
' la no solo eat9ba funda~entada en un ideal político que -

debería de traducjrge en acciones gubernamentules por me

dio de 1nst1 tucior.es y procedi.mientos atlministra.tivos, im

pl.icabe. también ur. idea.dl de transformación social, orien

ta.do por una polii•ica educativa que hac!a un énf'aaie es-
• 

pecial en la educbci6k t~cnica ecrfcola por mn~in ~~ 1~ -

educación fonna.l un Instituciones Educa ti vas de tipo Bsc.2_ 

lar, q,ue deberían. Bar completa.das por las m;l.s1ones cul tur~ 

lea iniciadas por Va.sconceloa en la época de Obree;6n,y c~ 

yo ideal primordin.l era acarear al cam~lesino lo mejor' de 

los conocimientos técnico prácticos, qua lo colocaran en -

la posibilidad de.convertirse en el pequeño empresario -

agricultor que pretendía. Callea. 

~
l) Krauze .'P.nrique. Histot"ia de la Revolución 117exicana 
1024-1923) pp. 175~178. 
2) Vázq,uez de Knauth Josefina. Nacionalismo y E:duca.ci6n 

en México. p. 160 
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De hecho la politice. agraria. de Callee fonnaba parte 

de un esquema que lo había acompa~ado desde eue inicios -

como Goberno.uor de $onora 1 en ou progrom.a de gol,.!iec-no que 

titu.laba:"Tiert'a :¡Libros para. Todos", considera. que "el 

pr1nc1:,>al elemento de riqueza Nacional está sin duda en -

·1a agricul t\H'á' y que si no se había. deeo.rroll,e.do como era 

de esperarse se 'debia 11 que "los e.gricultores,ae nuestro 

Pa:!s han empleado procedi.mientos antiguos y rutina.rice,-' 

mala herramienta, peor o ninB'una me.quinada. Y:":ite.tuval ee 

que loa resulta.dos o f'rutoa no compensan sua e.fa.nee,de -

ah:! porque ee le tiene poco e.:f'ecto a 1e. agrioul tura". (3) 

Desde este mo1nento de plantea. corno opción para el -

desarroll.o agricolt1, la subdivisión de la. tierra, para ev;t 

te.r "la codicia del rico que quiere y es en cada pueblo 

el l!'.onopolizi!dOr d ~ las tierras de labranza", la creación 

de pequeños propietarios agrícolas apoya.dos por institu-. 
ciones d~ crédito agrícola,en base a la idea de cajas de 

a.horro locales, sig11ifioaban la baee sobre la que habría 

de :funda.mentarse h. riqueza' agrícola He.cional. ( 4) 

Otro :factor q>.ie influye en la. configuraoi6n de la P2, 

lítica agraria de Jallea,es sin lugar a dudas el enorme -

éxito que había obtenido la producción agrícola do los ~~ 

tados del Norte de la Repdblica en los a..Hos subsecuentes~ 

a mil novecientos diez". La ofensiva Productiva de la --

(.)) Calles, Plutarco. "Tierra y Libros para Todos". 
Programa de Gobierno.p.148 
(4) Idem. p. 149 

······ 
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agricultura cornero:lal. de lu Zona del No1·te del. "Pa:!.s os ifil 

proaione.n tt.'I cornparnda con ol e.f\o 1907, 

11 En ce.de. rengl.dn de la producción agrícola comercial 

ae atestigua un incremento y,ain embargo 1 puede decirse que 

el ciclo quedó trunco por ol fracaso en la distribución -

de esos productos.cuando la ofensiva nacionalista produc- • 

tiva se topaba con .1a competencia y,en ooaciones, ol boi

cot Norteamericano," ( 5) 

En te.oto en ol Sur y el Centro del País declinó nota 

blemente la producción agricol.a,al ser escenarios princi

pales de la violencia revoluciona.ria 1 "En suma dos Irtáxicos 

agrícolas, El del. Norte:moderno,agresivo, altamente tecni.!J_ 

cado y con el serio proble:na de la distribuc16n do sus PZ'2. 

duetos. El del Sur y el Centro, concentrados en una produc

ci6n de subsistencias que ve declinar aao con año laa -

ooaechaa". (6) 

En los plantc1arnientoa econ6micoe para el encauzumie!! 

to de la producciCin a.gricol.a, realizados por e.l Gobierno -

de Cal.les,existía la conciencia de una problrunática social 

que no ignoraba la presencia del latifundio, pero que pan

sa.be. podía ser at·~mperada por la presencie. del pequefio -

propietario, agric1ll tor moderno, generador de empleo para -

e1 jornalero, como una clave media rural q_ue impulsara. y 

.generara la rique~a de la agricultura Nacion~l. 

(5) Krauze. r.:nrique~Op,Cit.p.164 
(6) Idem.p.165.Le. producción agt'ÍQoJ.a per-oápite. en 1907 
yl.919 era: Reeión tlorte en 190·1 (60),en 1929 (318).Región 
Sur en 1907 ( 145), en 1929 ( 98), Región Centro en·' .'1907 ( 112 
en 1929 (69). 
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De eeta manera. pensaba Callea que se podía solucionar la 

grave situaoión social que vivía el jornalero d9l campo, 

producto de una pobreza que por momentos ae agu~izaba, -

produciendo un clima. de tene:l.ón social que ae ma.nifesto.ba 

tanto e. travás del movimiento agrarista, o por medio de nt2_ 

vimientoa pol.1tiooa violentos oomo el de los criateros. 

El proyecto de deanrrollo eoonómioo del Gobierno e~ 

lliata. contemplaba en el oaso del ownpo,no estaba diri~i

do a todo el Pa!a,puee 11 la mayor parte de loa oráditos,

,le. táonic:a. y la atención (sobre todo le. del General Alv!!_ 

ro Obrog6n,oonvert1do hasta finea de 1926 en el zar agr:!oQ 

la. del ?loroeste) s~ Jirigían a las tierras con cultivos -

comerciales del No1·te y del Noroeste orientud':ls a la ex-

portación. Para. el Centro y el Sur quedaban menos eolucio

nes econ6m1cas que políticas". (7) 

Dentro de astes concepciones de lo que debería set -

el trabajo a.gricolli, que requerian un detenninado tipo el~ 
~ 

organización en el campo, se pone un ánfasis marca.do en la 

realización de obrus encaminadas al fortalecimiento de nu~ 
' , 

vas tácnica.s agr:ÍC<Jlas;adquieren rel:i ,ve e importsncia las , 
obras de irr1gac16n,el crádito y la educación técnica. a-

grícola.. Por~ tan to la Re:forme. Agraria. com-ienze. a tomar un 

nuevo cauce,en pr1iner término había que dar por terminada 

la política de reparto _de tierra, pues dentro del nuevo 

( 7) Idem. p. 23 
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proyeoto agrícola. del Gobierno de Callea era necesario 

devolver le. oon~ianza.y seguridad en la propiedad de le. -

tierra, con objeto du alentar la producción. 

El. proyecto e(:onómico del. Ca.lliemo estuvo oriente.do 

a lo que en ese tie11po so denominó le. etapa rlilconstruct! 

va de la Revolución,su intención era. reconstruir el Paie 

tanto a nivel Inati;uoional como Económico,sin embargo al 

punto más endeble do las pretenoiones gubernamentalea,no 

ee enouentran eu la ej ecuci6n misma. de proyecto a y prog~ 

mas sino en las ooncepcionee y objetivos de los mismos, 

La reconstruccldn econdmice. del Gobierno Mexicano,

durante los primeroi u~os del Gobierno de Calles,en los-

cuales inclusive se obtuvo un supera.vi t en el presupuesto 

guberna.menta.l,se fu•damentd en cuanto a au estructura de 

ingresos y egresos jel Estado,en una. serie de presupuestos 

que dependían ca.si an forma exclusiva del cou.ercio ext~-

rior, ba.eica.mente impuebtos al petróleo,exportl:ición 1:1gdo2_ 

la y minera, que de ninL'\l11B manera configuraban realmente 

una. respuesta a la. problemática. económica sicial del Pe.is 
r • 

únicamente atenuaban o diferían prob1 ,a-.as. 
1 

En el caso del problema agra.rio,la. orientación eco-

nómica. que se tomó,~arecía casi ignorarlo,puesto que to

da.e las cuestiones sociales impl.ica.das dentro de la cue~ 

tión agra.ria en el Centro y Sur del Pa.!s, ree.1mente no ª.!!!. 
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taban contempladaa como parte del esquema. del desarrollo 

agrícola en la épocn de Calles,lejos de eso, máe bién se 

eubordinaba.n a un euquema. de produoción agr!oolá; que resu.1. 

te.be. completamente utópico para loe Estados del Centro y -

Sur de la República,puaato que no tomaban en cuenta e1 ~e.~ 

tor humano dentro dH la vida rural de esta part'~ del País. 

Pe.rece entónceu de pronto como si nos encontráramos -

con dos proyeotoa do organización social que tienen que.-

ver muy poco entre ni, por una parte el apoyo decidido por 

parte del Gobierno n una economía agr!oola. do tipo come~ 

oial,en bdsqueda de mercado no solo dentro del Pa!s sino -

baaicamente en el e:cterior y de otra parte una vida rural -

de subsiatencia,en donde el jornalero del campo transcurre 

su existencia dentro de un sistema. como el de las hacien

das que ae había em,lezado a desmoronar,y por tanto poco -

tenía que ofrecerle.y por otra parte la. reivindioaoión d.e 

una lucha agra.ria iniciÜda con el objeto de restituir tie

rras a comunidades .r a :fortalecer la presencia de le. pequ~ 

fie. propiedad pero q11e había. sido rebasado por una serie de 
' 1 

problemas sociales. que lo. convirtiere·,,· en una lucha de 

reivindicaciones so0iales por parte de loe habitantes del 

campo. 

Al tomar poses[ón del Gobierno Calles,loe barruntos -

de una crisis politlco s~cial,están planteo.dos en el campo 
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del Centro y Sur del Pe. e,la inteneificación de loe movi

mientos agra.rietas,no á n otra oosa que el reflejo de un

malestar social,product de una situaoidn de injuaticia,

i'rente a un grupo aoci ctue no tiene otra persp_ectiva -

que soportar pacientem nte su mieera situaoi6n ó rebelar-

se. 

El oaudi1Uemo no ignora. esta situ.aoidn,Máxico seguía 

siendo un País de peón s,jornaleroe y pequoftoa propieta~

rioe pobres,el reparto agrario no ha.b:!a convertido a mu-

choe peones en ej ida.ta ioa , no era tampoco un problema -

nuevo, la geografía ce a pobreza en el Paia era antigua , 

:f'uente de constantes t nsiones ,sin embargo se pensó qua 

con ol vigoroso desE' r llo económico que se obtendría a -

partir de los nuevoE lanteamientoa este problema desapa-

recería, y no í'uó hasta 1925 y 1926 que ante la pre--

senoia inminente de:. la poli ti ca económica. a..-

dopta.da.1 se opta. po:• reparto masivo de parcelas ejida-

lea, como una etenu~r el problema social del e~ 

po,y como ni esta política lq~ra detener el movl 

miento social que B!l api ta1izl',do por ,.?Í agrarismo, en el 

plano politice se o?ta entónoes por la represión directa.. 

Y es que en realidad loe planteamientos e~onómicoe -

o realizados por e1 inistro de Hacienda de Calles, el Ing. 

Pani,ai bién no raso ~ian los problemas de la pobreza del 
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habitante del oampo,que era la mayoría del Pa:is,si propo_r 

oionaban los medios económicos adecuados para estabilizar 

el Gobierno, puesto que momentanea.monta proporcionaban loa 

recursou sufioienteu para equ~lib·rar al presuputisto Esta

tal, pero quizás lo máa importante a loa ojos de Pan1, era 

el lograr restableoor el cr6di to internacional· del 'Estado 

Mexicano, y proporoillar las condiciones favorables a las -

inversiones de ca.pi ·tal Norteamericano, que habían de tra~r 

consigo el camino do la prosperidad Nacional. 

Este.a concepciones del Gabinete de Callea que eran -

complementadas por la creencia de que con la ruoderniza-

oidn técnica del País, en todos los órdenes,una mayor efi

ciencia de la Administración ~blica,que implicaba la idea 

de devolver loa fert•ocarriles a los par'!;iculares, para ob

tener un buen funcionamiento de los miamoa,apoyo vigoroso 

a la enseñanza técnica induatriel,creación de caminos Y.

obras de i rriga.ci6n; así' corno un sanea.mineto de lt:.a !i11é.>i'i·· 

zas públicas,que significaba ahorros y control severo del 

gasto públioo,configura.ban los ineredientes necesarios -
~ , 

pa.ra hacer de la Ac'minist!"ación ?óbli~· ;.' un elem-ento agra-
' 

dable a los ojos de los hombres de negooios 1 paso indispen, 

sable para el crecimiento del capitalismo,que pronto de-

rremaria aua benef:i.cios en todo el Pa;!a. 

Esta praooupaojón del Gobierno de Calles, por adecuarse 
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a las necesidades del capital extranjero, para hacerles 

atractivo el invertir en h!éxico, f'ué la causa de que au G.2, 

bierno se viera sometido con mayor fUerza. a. la·á oeoile.oi~ 

nas del capitalismo internacional,de suerte que mientras 

la si tue.ción econ61rice. internacional ful! favorable loe -

dor primero a e.l'io.o e.a su Go bi~rno, pudo realizar una gran - ' 

cantidad de proyectos que ee establecieron como motas de 

gobierno, pero e. pe.l•tir de 1926 en que el Comercio Inte.r-

nacional de los producto e que vendía. México: petróleo, pla

ta, minería, productcie agrícolas, empezó a naufragar en esa 

misma medida se vi11ron obstacularizadoe sus planes de d~ 

sarrollo eoondmico 1nterno,al no contar con le.a fuentes -

de ingroso necesarias parn financiarlos. 

Se contempla 3nt6nces el Gobierno de Calles como una 

actividad llene. de contradiccionos,en donde pe.recen coe-

riatir sin tocarse dos tipos de País,uno moderno,vigoDOso 

agresivo, renovador y constructor del nuevo Estado Mexica

no que puede verse en todas.las Instituciones y leyes que 

se crean con este fin;pero inevitablemente rodeado de un 

Paia de campesinos pobrea,sin esperanza,que ante una s1-

tuaci6n que no le ven solución optan por el camino de la 

violencia, es también el México .Agrarista,Cristero de Pol.f. 

ticos y Generales que ven en el descontento social,una -

i'orma. de agi taci611 paro por medio de lé. revuelta poder 
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cumplimentar sus ambiaionea porsonalés. 

Eata situación condicionó los rumbos que habría de 

tomar la honra agra1~a de Calles,que en un primer momen

to aparece como fuente generadora de un nuevo tipo de ºE 

ganización socio.l del campo, basada en una f'onna de prg_ 

duoci6n que tiene c:omo su eje básico, el agricultor empr~ 

sario capitalista,y oomo elemento modorador,el peque~o -

propiotario,campesino de clase media,seftalaría Calles ~i 

tuaoi6n que genera·t'ia uno. mejora en la cond1oi6n del jo_;: 

nalero,ain embargo el'proyooto se ve frustrado en tanto 

cuanto no dependía de un desarrollo interno de la eoono

m!a ngl'!oola t-lacicnal,sino de un merca.do de exportación, 

que no podía sutirfacer todos los requerimientos para el 

crecimiento del PE.is. 

Ea por ello que la Rof'oma Agraria de Co.lles,que se 

concibo en un principio como¡ tierra,más crédito,mñs ~é,2_ 

nica,más educaci6~ tecnológica;se ve en detenninados mo

mentos a recurrir al ~iejo ~xpediente del reparto parce

lario,que crea un caclpesino dependiente del Gobierno por 

la insuficiencia de la tierra,de las condiciones sociales 

y del mercado in1.erno,que conv-ierten al ejidatario en un 

agricultor precario de autosubsistencia. Y esta es la -

otra cara de la Refo:nna Agraria,durante la época de 

Plutarco Ellas C•llles, el reparto de tferras como una so-
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luoicSn política proviaional, a una. problemática. .s.ooial que 

por momentos amenaza con romper el equilibrio gubernamen

tal. 
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l • l DATOS BIOGRA.FICOS. 

Plutarco Elias Calles el 2? de septiembre de 1877 en 

la Ciudad de Guayma9 1 Estado de Sonora. Fueron etls padres 

Plutarco E1ías y Jesuaa Campuzsno,cuando apenas contaba -

oon cuatro años de edad quedó huérfano de padro,posterior 

mente su madre se volvió a casar con Juan B.Callee,de eu 

padrastro toma el segundo apel.lido; "Calles" ,qu~ ea oon el 

que más se le conoce. Con grfll'ldes ea~uer¿os entudid pai:a 

Maestro de enoei\an~a elemen~al,ya que tuvo que trabajar -

pa~ costearse aue eatudioe,habiéndose titulado de Maes

tro en 1893. Traba~d en la docencia en donde llegó a oc~ 

par el cargo do In:speotor, habiéndo participado en la el.f! 

boración de planes de eatudio. En la Ciudad de Hermosillo 

!'ué profesor de la. Escuela de Moneda. 

También se dedicó.al periodismo,habiéndo trabajado -

en loe peri6dicoa: "El Sigl.o XX" y "La Revista Escolar•:.. . 
A partir de 1906 ae retira del magisterio para dedicarse 

a actividades comerciales,°fu?giendo como Administrador -

de una com~eñ!e. he.rinera, en 1910 en Guaymae fué encargado 

de1 Hotel Cali~oruia 1 en 1911 ea aaoaió con Heliodoro 

Fuentes para pone~ u.n establecimiento co~ercial.. 

Sus activida.'les políticas comenzaron desde 1900 en 

que se afilió a un' grupo pol.1t1co de oposición al ent6n

oea Gobernador de Sonora,Izábal,eate grupo tenia el nom-
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bre de "Club Verde". 

Al triunfo de la Revolución Maderista, fué postule.do 

para diputado local,pero no resultó electo.En ~ambio :f'U~ 

nombrado Comisario de Polioia de Agua Prieta,Sonora,pue~ 

to que ooupd hasta 1912 ai'lo en el que con el grado de -

Capi tdn ingresa a la rovoluoi6n armada a combatir a los 

Orozquieta.a, 

En 1913 toma n~evamente las armas para combatir a Victo

riano Huerta,eumándose a las tuerzas de Alvaro Obregón. 

El 4 de agosto de 1915 Venuatiano Carranza lo nom-

bra Gobernador y Comandante Militar de Sonora., durante el 

tiempo que estuvo en este oargo:proh1b16 la fabricación 

y venta de bebida.u: alcohdlicas, confirmó la au.pres16n -

de las jefaturas pol1.ticaa, suspendió el funcionamiento . 
del Tribunal Supe~ior de Justicia,a efecto de que el ej~ 

cutivo Estatal reviaa.:a le.e sentenoias de los Juecea;.._

re~ormd el Código Civil para legitimar el divorcio; fo~ 

mó la. Com1ni6n Agl'a.ria Mixta; decretó le. fo:xinac16n de bi

bliotecas .. pliblicas y la fundación de las Escuelas ;Normal 
·P.; 

de Maestro~ y Cruz Galv6z para los huérfanos de la revo-

luoidn¡ prohibi6 las operaciónes de pacto de retroventa.,

para evitar que loa latifundistas siguieran despojando -

de aus tierra.a a loa Pueblos;oreó la Dirección General 

de Cataatro;fij6 el salario min1mo,derog6 las exenciones 
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de impuestos ;obligó a los duei'ioe de haciende.a y centros -

de trabajo e. sostener escuelas primarias; expulsó de la 

entidad a los sacerdotes ca.t6liooe¡ realizó crunpai1as en -

contra de los indios ye.quia rebelados; en mayo de 1916 -

dejd el Gobierno del Estado de Sonora. 

En 1917 pe.rtici6 en le.e elecciones pe.ra Gobernador 

de Sonora, de e.cuex·do a lo esta.bloc ido en la Coneti tución 

de 1917. Habiéndo canado le.e elecciones tomo posesión.

de au cargo el 30 de junio de 1917, el 30 de julio del -

mismo afio pidió licencia al Gobierno Local, para reasumir 

eu. ce.r¡Jo de Comandn.nte Mi 11 tar de le. zona. y volvió a ej e,t 

cer el poder ejecutivo hasta. el 18 de julio de 1918. 

Permaneció co:no Gobernador de Sonora ha.ata el lo. de 

septiembre de 1919 1 durante este. etapa se promulgó la nu~ 

va Constitución Politice. de Sonora, y le.e Leyes Agraria.e 

y de Trabajo. Tuvo problemas con los terratenientes e~-
' 

tranjeros qae se negaban a pagar contribuciones, pero al 

fine.1 los obligó e hacerlo •. 

En 1919 fuá nombrado Secreta.rir.de Industria y Co--

marcio en e1 Gabinete de Venustia.no 1,,,arranza, pueato que 

ocupó durante cua1;ro meses, porque se sepa.rd del mismo -

para. unirse a la uampeña política de Alvaro Obregón, en--

1920 volvió a. Sonora y toma el mando de la Comandancie.-

Mi.11 ta.r del Estad<1. 

·. 
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El 23 de. abril de 1920 lanza el "Plan Orgánico Del 

Movimiento Reivindica.dor De La Democracia Y De La Ley", 

mojor conocido como el Plan de Agua Prieta, en ·aste Plan 

ee desconoce el Gobierno de Carranza, iniciando un movi

miento arma.do en contra del mismo. A la muerte de Ca-

rra.nza y ser.nombrado Adolfo de la Huerta oomo presiden 

~e interino, Calles ee nombrado Socretario de Guerra y 

Marina, cargo que ocupó hasta el 30 de noviembre de 1920 

El lo.de diciembre de 1920,f'uá nombra.do por Alvaro 

Obregón; Secretario de Gobernación, puesto que deeempe~d 
, 

hasta septiembre de 1923, en que ea nombrado Candidato 

a la Presidencia de la Rep~blica, por los partidos:Labo

rista y Uacional Agrarista. 

Al momento de astar realizando su campaña electoral 

se present6 1a rebelión de Adolfo de la Huerta, por esa 

razón suspende su c9ID.po.ña y toma las armas para realizar . 
operaciones militares, en contra de Adolfo de la Huerta 

en loa Estados de Noroeste de la Repdblica. Al vencer -

esta rebelión, prosigue su campa.Ha Y.~ana la Presidencia. 

de la República. './ 

Una vez electo viaja a Europa y loa Estados Unidos 

para entrar en contacto personal con los jefes de Estado 

de Estados Unidos, Alemania y Francia, a su regreso toma 

posesión de la P1·er idencia de la Rept1blica, el lo. de ---
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diciembre de 1924, puesto que ocupó hasta el 30 de noviefil 

bre de 1928. 

El 2 de marzo de 1929 1 el Presidente Po-rt"eá G':l:l:, ·:nr
nombra. Secretario de Guerra. y- Martna, _para que combata -

la rebelión Escoburi sta., aste cargo lo desempeñó hasta -

el 18 de mayo de es~ mismo año an que se reatableoe la -

paz. en el Pe.is. 

Dos veces más 1\té nombrado por Presidentes para fQ~ 

mar parte de eu Ge.bine to¡ oon Paaoual Ort:h Ru.bio 001110 -

Secretario de Guerri1 '/ Marina de octubre de 1931 a )ulio 

do 1932, con Abalad.o L. Rodr:!guez., como Seorete.rio de 

Hacienda y Crádito ?\1blico, de septiembre a diciembre de 

1933. 

El 19 de mayo de 1935, después de unas declaració-

nee públicas sobre la política laboral del Presidente en 

ejercicio. Lázaro C~rdenas, Callea ae vió forzado a aban . 
donar su casa en C~ernavaca para dirigirse a su finca --

11El Tambor" en SinE,loa y po~teriormente pasar a los Eat!!_ 

dos Unidos. . ., 
En diciembre ,Je 1935 regresó al,.t>aís,y el lo, de -

abril de 1936 fué ~xpulsado del Pa:!s junto con Luis Ledn 

Melchor Ortega, y Guis N. V.orones, todos ellos acusados 

de planear oposici·Sn al Gobierno. 

Estuvo viviendo en los Estado Unidos y en 1941 re--
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gres6 nueva.mente a. México, primero a su hacienda "Sole

dad de ?f.ota", ubica.da. en ol Estado de 'Nuevo León, y des

puéo pasó a la Ciudad de U.éxioo, en donde·a1 poco tiempo 

ea internado en el Hospital Inglés a oausa de una afec-

ci6n vesicular y muere a causa de oomplioaoionee poat--

operatorias, .el 19 de octubre de 1945". ( 8) 

l • 2 LA REPUBlICA LUCHA POR SU LIBERTAD. 

A Plutarco El!µs Callee le tooa vivir un periodo de 

la Historio. de ?léxic:o, del cual participa como un actor 

destacado de los acontecimientos que se sucedieron desde 

el ascenso de Madero a la Presid1mcia de la Re¡niblica, é

poca. que ae caracte~iza por la lucha de un pueblo en bu:!_ 

ca de au libertad. 

La situación P>l:ítico social que vive el País desde 
• 

principios del s1Bl·) X!X, con:fieura un panornma de inqui2_ 

tudea políticas que so manifi~stan en diver~as fonnas, -

inquietudes que tiene distintos orígenes y motivaciones, 
t , 

pero que toda.a en conjunto tienen un t'!gen corntfo; la im-
'. , 

posibilidad de los habitantes del País de participar de 

alglina. manera en les decisiones políticas. 

El Gobierno de Porfirio Díaz representa un coto ce

rrado en el plano rolítico-econ6mico,una él.ita inamovible 

(8) Sobre loe datos biográficos de Calles véase¡DiccionJ! 
rio Porrua. de Historia, biografía y geografía de rt.éxico.-
3a.ed.fl~'xico, 1970, Enciclopedia de !l.éxico.1977 .T.III. 
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controla y disfruta los pu.eatoa públicos del Pais,ain pr~ 

sentar la menor opci6n de movilidad,que signifique la opo~ 

tunidad de una participación amplia de la población en los 

quehaceres gubernamentales, situación que gesta poco a po

C!) un n1ovimiento que ee encausa en una serie de plantee.--

mientos politiooe cuyo denominador comdn es la búsqueda 

do una mayor libertad. 

La represión ejercida por el Gobierno de Diez no pue

de poner fin a las constantes manifestaciones de malestar 

eooial; huelgas, levantamientos,foxin~cion de agrupaciones 

políticas dicidentes, y acaba por ceder dejando el camino 

abierto al porler .PE.ra la persona. que en esos momentos en 
oarnaba la posibiliciad de UJ'I cambio democrático en la vida 

del Pa!s¡ Francisco I.~adero. 

Al llegar Made1·0 a la Presidencia de la Repó.blica e 

instaurar un gobio~io que en cierta medida permite una m,!!_ 

yor participación política de los babi tantee del Pa:!s, la. 

situación social se torna má~ incierta, puesto que empie

za. e manifes_tarse c•rn más fuerza el ma],estar social, duran, 

te largo tiempo rep.:-imido, y que es e~/reaul te.do de la in 
capacidad del País 9ara satisfacer las necesidades de una 

población en aumento. 

Hay una crisis económica a la cual ea necesario hacer 

frente por medio de medidad políticas, que implican una -
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tra.nsfo:rmac16n profunda de las instituciones de gobierno 

ee necesario reformar el marco juridico 1 con objeto de l~ 

grnr una justa distribución de la riqueza. Loe pronunci!, 

mientos en este sentido no se dejan esperar y tanto en -

la Cámara de Diputados, como en la vida pdblica, ee cue_! 

tienen inetituoionee 1 procedimientos de gobierno. -, 

El malestar social se agudiza, y lae presiones de -

grupos que ven wnenc1Z"1dos eus intereses, ea· inclinan a¡ 

apoyo de medidas ra1iresivae ante le. manaza de que crez

can las manifestaciones del descontento popular. La re~ 

pu.esta no se haoe e:sperar y el Gobierno de Madero term!_ 

na. en mano e de un g.)lpe de Estado ?iiili tar protagonizado 

por Victoriano Huerta. 

A partir de ese momento la lucha armada ~s un hecho 

en diversas partes del País se levantan en annae deseen~ 

ciendo el Gobiemo de Victoriano Huerta, produciándoe& -. 
un°movimiento annaco en busca del reatableoimiento del -

6rden Consti tucione.l :r;oto ppr el golpe de Huerta, y que 

no va a terminar sjno 1 con la promulgación de· una. nueva 

Constitución ?olit:.ca en 1917. 

La inste.uración de un Go bier.no Mili ta.r por parte de 

Vic;toriano Huerta, representó la cancelación de la. vide. 

institucional y co~ ello la desaparición de la Repiblica . 
ee la manifestaci6n pura del ejercicio del poder por me-
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dio de la fuerza. La oanoelaoión de la vida institucional 

del Pa!a produce también efectos da ruptura social, aitu~ 

oidn que ae ecelera ante la presencia de la lucha annada 

en contra de la die ta.dura militar de Huerta, 

En eee momento la lucha armada ae generaliza en el -

Pa!e, abarcando una serie de levantamientoe, que 001110 el 

de Zapata y Villa, venían de tiempo atrás, pero que ee 

unen en torno al objetivo de terminar oon la dictadura.

militar establecida por el gobierno de Huerta., en este -

sentido el Plan de Guadalupe lanzado por Venuatiano Carren, 

za, englobaba parte de las inquietudes de otros grupoa,

legitimándolaa en una sola acción; la reste.uraci6n de le. 

vida oonsti tucional. aniquil.ade. por Victoriano Huerta. 

En este entorno político social, es cuando Calles se 

incorpora, no e. la ·rida política del Pa!s, puesto que de 

hecho he.b!a venido ~esde principiad ne siglo,intentand~ -. 
participar en la mi3ma, sino a la actividad militar, por 

medio de la cual se pretende. establecer un clima de libe~ 

tad democrática. Calles se incorpore. al ejército organiz~ 

do por Obregón, el cual se suscribe al de Venustiano Ca-

rranza, formando lo que se denomin6 el Ejército Constitu-

cionalista". (9) 

Durante el tiempo que dura le. guerra oontra la dict~ 

dura de Huerta y ccn más fuerza. después. de la caída del -

(9) Enciclopedia de México, Tomo !II Ochoa Ce.mpoa,M~isés 
Calles,el Estadista.. México,Ed. Trilla.s.p.20 
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usurpador, la vida 1netituc1ona.l y administrativa de la -

Nación, se a.bsorve 1w.da v6z en mayor medida por laa auto

ridades loca.lee y p·:>r el ejárcito,ya sea el Ejáfoito Fed_! 

ral al mando de Huerta, o bián por el Ej6rcito Conatituci~ 

nalista, segdn el desarrollo mismo de loa a.coz1tecimientos 

mil1taree,lo va determinando. 

La participa.oi6n de Calles en lao filae del ej6roito -

Conetitucionalista, es sumamente destacada y de gran i~-

portancia, debido e que era uno de loe principales lugar

tenientes de Alvaro Obregón, quién era el Jefe m4e impor

tante del EJército Conetituoionalista, deepuás del primer 

;tef'e que era Venu.s1.1a.no Carranza. Esta pe.rticipac16n mili 

tar de Callea, ea }.a. fuente de un poder pol!tic¡o que va -

a ~r acrecentando ~· desa.rro1lando confome transcurre el 

tiempo. 

Por lo pronto la participación de Calles se ~ealiz.a 

en conjunto con ot:-oa je~es constitucionalistss 1 todos -

originarios del Ee~ado de Sonora, loa cuales se les lle-

gd· a conocer como el Grupo Sonora, dentro de la revolu-

c16n armada contra la dictadura de Victoriano Huerta. 
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A partir del Plan de Guadalupe en quo ee legitima la 

1uoha anne.de., como un:i. actividad destine.da al reátableci

miento de la vida institucional dentro de los causes est~ 

blecidos por la Constitución de 1857, ae eate.bleoe por -

tanto como una consecuencia la existencia de un.ejército 

revolucionario, que ee denomina e.aí mismo como constitu-

ciona.lista, y cuyo objetivo es restablecer y mantener por 

la tuerza de las e.nnbo le. vida democrática seglin las no:r

maa de la Constitución de 1857. 

Pero el ej érci te• consti tucionalista, no es el linico 

grupo armado que par~icipa en los combates contra la dic

tadura. de Huerta, tanbiéb está el ejtfrcito Za.patista,que 

ei bién acepta en t~r:ninos generales los objetivos del -

constitucionalismo, tiene también plantee.mien~oa muy con

cretos que no son ncaptados totalmente por los constitu•-
• 

oionaliatas; lo Dliomo sucede con las fuerzas armadas co-

mnndl:idas por Francisco Villa., De manera q_ue coexisten --

treo i'uerzae armadas que si bién en términos generales -

tienen un enemigo ccmlin: La diotadura de Huerta, represen 

ta.n tres fuerzas ar!l.adas con interésea políticos de dive~ 

se. naturaleza, en bt•.sca de una forma de participación de!l 

"tro de la vida inaUtucional del Pa:!e. 

Era una. si tuac:.611. compleja. debido a que los movimie!!. 
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tos armados de Zapata y Villa, representaban una guerra -

civil que. se había iniciado contra. el reformismo de Mad~ 

ro,oetentando banderas mucho más radicales que Ía.e osten

tadas por el Maderismo, ante ~ presencia de Victoriano -

Huerta, este. gi¡erra civil se convierte en una luoha oon-

tra la dictadura y ne oomb&te junto al ej4roito constitu

oionaliete. que habiu tambián desconocido al usurpador --

Huerta. 

El Gobierno de Huerta fraoaza an primer tármino,por

que careció de un apoyo político interno,e1tuac16n que ae 

manifiesta en loe lsvantamientos contra eu presencia en -

el Gobierno, y en segundo lugar porque representdun movi

miento político cuya inspiraoi6n y f\l.erza única estaba d~ 

terminado. por el ar-0yo del exterior, fUndamentaL~ente los 

Estados Onidoa, en cuanto perdió este e.poyo se vi6 oblig~ 

do a 1;1bandouar el. }'o.ís, dejando el. gobierno en manos del 

Lic. Francisco s. Cl;lrbaja.l, el 14 de julio de 1914. 

La. l.ucha arma< la. empez6 .a desmoronar al. ejército Fed.!?. 

ral al. mando de Hu•3rta, así a fines d~ 1913, estaba en P2. 

der de las fuerzas revoluciona.ria.a, '.,~e Ciudades de: Culi!!; 

oán1 Ciudad Juárez, Ciudad Victoria y Chihuahua; en abril 

de 1914, tenían ya en su poder: Torre6n, San Pedro de las 

Colonias y Monterrey¡ En mayo: Tampico, Tuxpan, Sal.tillo 

y Tepic¡ en junio:Zacatecas, Guadalajara y Aoapulco¡ y en 
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julios San Luis Potoa!, Colima, Aguascalientes,Guanajuato 

Queretaro y Morelia. 

Fu~ una lucha en que durante 17 moaes las ~iviaionea 

del Noroeste al mando de Alvaro Obregón; del Norte coman

dada por Franoieoo Villa; y del Noroeste al mando de Pa-

blo González, más lns guerrillas de Emiliano Zapata, dea

moronaron eietemátioamente al ejército l:'ederal de Huerta, 

ha.eta que lo hacen cleaapareoer, al coincidir las fUerzq.s 

revolucionarias en Teoloylican, a las puertap de la oapi-

tal de la Repdblioa el 13 de agosto de 1914, cuando ya -

Huerta había abandonado el País. La lucha contra la dict~ 

dura de Huerta se t·n-mina en ese momento con la firma de 

los tratados de Teo.Loyúcan. 

Sin embargo ea~o no pone fin a la lucha annada en el 

País, dnicamente decermina la desaparición del ejárcito -

Federal, y junto co ál, gran parte de loa interéses poií

ticos de la época P·lrfirista. Sin embargo sigue aún viva 

la guerra civil, ·ahlra planteada por dos bandos: la de ~

loa antiguos radicales frente al reformismo precario del 

Gobierno Maderista, que van a tratar de aglutinar un mo-

vimiento politice.mente coherente y uni~icado, en la con-

venoión de Aguaecalientea, que se reune en noviembre de -

1914 y por otra parte el movimiento constitucionalista -

encabezado por Carranz~ en· lo politico,·y por Alvaro Obr.!!!_ 



26 ••• 

: .. , 1 

gdn 'en lo militar, que únicamente plantea el restableci

miento de la vida in~t1tuoional eme.nada de las normas e.g, 

tableo1dae por la Constituoi6n de 1857. 

Las pretenoioneo de Villa en ese momento, se sinte

tizaban en loa Acuerdos de Torreón, en julio de 1914, en 
donde oe esta~lec!a un convenio oon Carranza, en el cual 

los V1ll1etaa prete~d!an el cumplimiento .del Plan de GuA 

dalupe, el restablecimiento de la Conetituoidn, el nom~

bramionto de au tor1d3.des prov1eion11-les en el 6rden polí

co y judicial, la oonvocator1a. a eleooionea y la reunión 

de una Convención de Generales y Gobeniadoree Revolucio

narios; conatderaba. necesario que el primer Jefe, Venua

tia.no Carranza, asuniera el cargo de Presidente Interino 

de la. Repi.1blica y q\..e se inha.bili tara a loe mili tares P.! 

ra ser candidatos a la Presidencia. 

Desde luego esta intenciones de loe Villiata.s no F2. . 
d!an ser e.ceptudas 1>or loa participantes en le.s filas 

del ejército consti·;uc~onali.sta, puesto que significaban 

la párdida dol pode:- político para lo,s. principales jefes 

milita.res del constltuciona.lismo, de ..'B.nera que despuds 

de la Convención de Aguacalientes, Francisco Villa lanza 

.un manifiesto desconociendo a Carranza, acusandolo de in 
cumplimiento de los Acuerdos de Torreón. Al romper sus -

vínculos con Venustiana Carranza, firma con Za.pata. el --
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11 Paoto de Xoohirnilco" el 4 de diciembre de 1914. Por me

dio de este Plan, ee acepte. por parto de Villa el "Plan 

de Aya.la", en l.o· relativo e.l reparto de tierra.e y emboe 

contrajeron ~l compromiso do elevar e. la Presidencia de 

.la Rep~blica a un civil identificado oon l~ Revolución. 

Sin embargo ne podía presente.rae una unificacidn -

entre Villistaa y Ze.pe.tietae, porque su vie16n pol!tico 

eoon6mioa de la sociedad era básica.mente dietinta ; se -

puedo definir a l~s Ze.patistae como agraristas radioa-

les autóctonos con uri fuerte sabor anarquista, que favo

recen la interveno:l.ón del Este.do para iBUalar el .poder -

de loe trabajadore:1 y de los capitalistas, pero que no 

consideran la abol:.ción del capi taliemo como parte de un 

programa inmediato. Por lo menos un buen ndm.ero de Villi~ 

te.e pueden ser con:1ideradoe como conservadores autóctonos 

extremistas que fa•rorecen un sistema. eli tieta para prd'p.!_ 

cil:!.r el avance del pueblo dentro del marco sagrado de l::. 

Propiedad Pri vade. :r se opon.en a la participación de 1.a.a-

maeas. Aunque se d.ín en la oonvensión varias expresiónes 

militantes de patrLotismo y nacionalismo político, no -

hay inicio algúno de que Villistae ni Zapatistaa consid~ 

rsran la denominactón eoon6~ica extranjera 6 la interveE 

oión política como problemas graves". (10) 

Si la agrupación do Villiatas y Zapatistas,resultaba 

(10) Román Richard.Ideología y Clase en la Revolución 
Me:.d.cana.p.57-58 
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desde un punto de vista. politioo, pooo viable por le.e 

diversas ooncopoiones· que en última instancia tenían --

aoeroe. de la vidé. insti tuoiona.l del Pe.is, Ta.mpÓoo resul

taba viable un acuerdo pol!tioo entre estos grupos, y el 

movimiento conetituoionalista; razón por la oual a partir 

de 1915 la guerra civil se intensifica, y no va a oon--~ 

cluir sino oon la derrota de Villa en Calaya y oon la -

muerte de Zap11ta. eri 1917, 

Adn cuando en el momento en que ao oonvooa al Oon-

g1'8so Constituyente de 1917,la guerra civil oontináa,sin 

embrago la fuerza político militar del ooneti tuciopalia

mo es la hegem6nion en el Pa!s, quedando otro tipo de 

movimientos e.rmadon como movimientos locales ce.da. vez más 

aislados. 

Con el triunfo del ej éroi to consti tucione.lista y la 

promulgación de la Constitución de 1917, se reatituye .-La 

vitla institucional del País, con los esquemae fo~naleQ -

existentes, aunque con una gran renovación de los perso

najes políticos de.1tro de la. organización a.dministra.tiva. 

del. gobierno. 

El restablecimiento de la. vida inati tucional en Méx:!.oo -

a partir de la Constitución de 1917, significó un largo 

proce.so, en el 01,1.el jugó un papel importante, primero la 
' 

fonna.ción del ejército cons ti tucional.ieta, que sirvió. de 
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baee para la organizaoión de un ejército de la revolución 

triunfante que euotitúyera al.viejo ejárcito porfirieta..· -

Ea segundo táX111ino estuvo también la presencia ·do persona

lidadeD dentro del ej árci 1;o, los llamados "oaud~lloa", que-

tueron concentrando la tuerza militar y politioa,haeta úni 

!ioarla en un solo ouex•po coherente. 

Todo eete proceso que se inicia durante la ápoca de-~ 

Obregdn, va a tenor su faoe do oulminaoidn en la reorgan1-

zac16n que del ej6roito realiza el General J.maro, por dr-

danes del Preoidente de la Repi1bl1ca Plutarco El!ae Calles 

con lo cual la vida caetrenoe, se eometo a una estnictura 

organizativa institucional, en donde dejan de tener prepoE 

derancia de personelidadea político militaras. 

Es importante destacar como os que la partioipacidn -

de Plutarco Eliae Callea, deede el momento en que toma las 

annae junto al General Alvaro Obregón, va a tener una lar

ga vida política en.el País, cosa extraordinaria para loe 

momentos en que se vivían, ~oda esa 'carrera político mil:!, 

tar, va a culminar con la inetalació~. plena de la vida --

institucional del Paíe. . ' '. ' 
La participación de Calles eurante la lucha armada en 

contra de la dicta1lura., y su participación polftico mili-

tar dentro del gob:!.erno de Carranza y Obregón, lo convier

ten en un personaj n importante dentro cie la vida poli tica. 
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nacional, formando parte.de loa caudillos de la revolu-

oidn, ein embargo una vez m\.lerto Alvaro Obregón, su fue!: 

za político-militar ea predominante en el momento, y la 

va a aprovechar para eliminar la posibilidad de la conti 

~uidad de una vida pclitioa naoiona.l, basada en la pre-

aenoia de caudillos, quizás porque se dá cuenta de que -

al llevar al Paie e la vida instituoional plenii en todos 

loe órdenes, inclusive en la organizecidn militar, qu~ -

era de donde ee der•iva la fuerza del caudillaje, oon 

ello estaba garantizaua su presencia politica por un lal: 

go per!odo de· ti~mpo. .. 

• 

: · 1 •' 
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2 • l EL CAUDILLISMO. 

La. lucha armada que se d16 en el territorio mexicano . 
a partir de lae aublevaoiones contra el Gobierno de Made-

ro, y que no concluyeron sino hasta 1920, con el aacen6o 

del General Alvaro Obregón a la Presidencia de la Repdbli 

ca, dejaron una secuela política conocida como : Caudilli!_ ' 

mo. Y estaba motivada Por la idea de loe participantes -- . 

en el movimiento ar.nado de que de alguna manera. encarn~-

ban un poder emanado de la popularidad que hab:!an adquirj. 

do durante sus actividades guerreras, además de que pana~ 

ban que era realmente facil desde lae condicioneo oooioe

oon6mioaa del País, que no eran nada favorables a un cli

ma de tranquilidad social, arengar a las masas para que -

los siguiera en col!bates armados, justificados con loe -

más die!mbolos objttivoe políticos. 

'Las :fuerzas mf.s importantes del caudillismo, se ea--
• 

centraban en los emtiguos Carrancistaa, que veían al Go-

bierno de Alvaro Ohregón como un Gobierno Usur9ador, exis

tiendo intentos po~ parte de loa Genera.les Lucio Elanco,y 

Murguia de levanta~ en armas nuevamente al Pa:!s, sin em-

bargo sus pretenci~nes no tuvieron eco en la población -

del Pais, debido a que las condiciones políticas de la N~ 

oión cambiaban constantemente dia con día, y cada vez se 

a1ejaban más de los esquemas existentes en la vida social 
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prevaleciente dul'Qnt13 loa a.i'l.oa de 1917-1917. 

Pero la idea de que 1a personalidad popular y la 

fUerza de lae armas, podían ser capácoe en un mómento da

do de alentar un movimiento armado, para subeituir algo-

bierno eetableoido,no eelo eran patrimonio de antiguas -

taooionee vencidas por el ejército coneti tu.oio'nalista al 

mando de Obregdn,sino que también muchos de loe mdltiplea 

generales surgidos de'las filas del ejército oonstituc~o

nalista abrigaban esperanzas y ambiciones políticas basa

das en la idea de ou popularidad y fUerza militar. 

Aunque ain lugar a dudas el caudillo que aunque ven

cido y retirado, significaba una fUerza ·política, era Fran

cisco Vil1e., pués co;no señala Va.ladéz "el Pa!e no ignoraba 

que en Canutillo (la haciend~ propiedad de Villa)se hall~ 

ba una :fuerza potencial huma.nti.; porque eso era Francisco 

Villa. As!, si en la guerra Villa había aido un gigante -

conmovedor, no por ello la paz perturbaba sus cualidades 1 

ni sus designios. ':!oda.vía ~es, el País estaba obligado a 

aguardar nuevas ha~añaa del caudillo; y no siempre las J>2. 

eibilidades de las hazaña.a suelen acarrear la tranquili-

dad de loa ~atados". (11) 

A pesar de que el gobierno de Alvaro Obregdn tenia -

la su~iciente fuerza política. militar para cimentar la. vi 

da inatitucional del Estado mexicano, ·como menciona Val~ 

(11) Valadéz Joáé C. Historia General de la Revoluoidn -
Mexicana. Tomo y11 p.235 
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déz 1 "'.l.'odav.ía el cuorpo mexicano no estaba totalmente sa t!i 

rado por la guerra, los hombres seguían abrasados por la 

pólvora. El esp!ri tu de aventura idealizado en ·el. triunfo 

a tuerzu de annaa, segia inquietando a loe mexicanos,la -

falta de empleo para quienes Por millares hab!an concurz'.l_ 

do a las accióneo bélicas y se habían sustentado de las - ' 

m1emaa, mov!a a los deeocupadoe a nuevas empresas gUerre

rae. Laa a.rznue que continuaban en poder de loa venoidoa,

segú.!an incitando a la gente para resolver eua cuitas me

diante la violenoia'.' • ( 12) 

No es extrafto entónces que en este oliJna politico-.-

loe jefes del ejército conatitucianalista, buacásen cime~ 

tar el poder pol!iico militar que poseían, en una presen

cia popular, que cUlllentase su prestigio político personal 

que obtuvieron du1·ante el movimiento ~nnado. Esta si tuoión 

va a producir el que ee utilice un lenguaje político, ~uyo , 
contenido en la mayoría de las veces, no concordaba con -

1a actividad polí~ico admin~strativa cotidiana, con lo -

cual no es extrañ·l el que en los discursos políticos de -

Alvaro Obregón y Plutarco Elíaa Callee se utilice un len

guaje que loa hace aparecer como proclives a las luchas -

prolet~rias y al socialismo, en momentos en que el Estado 

Mexicano no tenía el menor rasgo de adoptar eso tipo de -

posiciónes polftjcas. 

( 12) Idem, p. 220 
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Pero como el diaourso político tenia que ser respal

dado,aunque fuese el algúnas ocaoiones,por aotoa que ava

lasen la verosimilitud de lo sxpresado,se adoptaron aei-

miamo medidas de tipo pupolar, que no representasen cam-

bioe radicales en la política administrativa del gob~erno 

paro que sin embargo,s1 pennit1eu. la manifestación de ac

titudes políticas aparentemente favorables a las masas--. 

deepoeeidas, con lo cual se afianzaba el prestigio popti.-

lar del caudillo revolucionario, ain lesionar su fuente -

real de poder político. 

"Es por ejemplo el caso de los postulados presentados 

por Obregón, por medio de toda la legislación ngraria, que 

se diota durante ~iu gobierno, presenta una visión de re-

forma agraria aparenteme?l"te radical, qui ta.ndo inclusive -. 
las banderas polí·:icas a gran can-tidad do grupos agrarie

ta.s,he.biándoee dejado ;rehacer lae principales acciones•de 

eeta reforma agraria en loe viejos hacendados, que para -

ese momento ya no representan una f'uerza política de peli 

gro para el gobierno; y a~n aei el movi1ll1ento de jecución 

administrativa del gobierno en cuanto a la eplicaoión de 

la ley agraria,ea aumwnente l.ento en comparación a loe -

vehementes y sistemáticos pronunciamientos políticos ace~ 

ca de la reforma agraria". ( 1.3) 

Otro fenómeno qUE• tráe ooneigo el caudillismo de l.os je--

(13) Idem. p. 195-200 
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:fes del ejército conetituoionalieta,ea au costumbre de -

apoyar las act;i vida.des de líderes obrero a o de corte --

agrarista, con obj e t;o de mantener una. actividad ·política.

que sirviera de contrapeso a loa movimientos de reivind1 

cacionea aténticamllnte populares; nsí por ejemplo Calles 

al apoyar a luis N .Morones como líder de la Ccnfederac1.6n 

Revolucionaria de Obreros Mexicanos (CROM), a.pe1•te del P2. 

der político que se deriva del control de las organiz~

oionea creadas, genera un prestigio pex•sonal como aband.!!_ 

re.do de causas de representación popular. 

Este tipo de actividades política.o realizadas duran 

te el periodo presidancinl de Obregón ayudaron a ompllar 

y fortalecer la ba;ie social de sustentación pol:fticn del 

Estado Mexicano, al logr:;;.r la movilización de fuer:!.a obr~ 

re.e y campeainan,oe creaba un contrapeso político a la -

:fuerza de los caudillos militares,pueo el movimiento 

agrarista tolerado, apo'yado e inclusive fomentando el que 

se armase, se u ti li 26 en muchas oco.cionea con-tra las pre

toncionea de movimientos de caudillos militares,inclusi

ve en la época de Calles contra al movimiento cristero. 

Para contrarrestar el caudillismo utilizó Obregón,

la corrupción de los jefes militares,otorgandoles conc<J

ciones mili ta1•es y de otra índole.· con lo cual si bién -

en un primer momecto fortalecía las posesiones locales -
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de e.lgiinos jefes militares en detrimento del poder oontral 

esto contribuia a desprestigiarlos,cortándoles la poaibili 

dad de la credibiliead popular, él miamo Obregón llegó a -

deoir qua no existí~ General capáz de aguantar una ceaona

zo de cincuenta mil pesos. "Y aunque la corrupción dentro 

de laa fUerza anaadE..a existía desde tiempo atráa,con el -

Obrogoniamo ae convierte en práctica a la que se acude con. 

inaietencia, como rec:urao para concertar y afianzar alian-

zae políticaa". (14) 

Pero el acontecimiento que ayudó a cortar gran parte 

del caudillismo revoluoione.rio,fUá el levantamiento onoe.b,!! 

zado por Adolfo de ·.a Huerta en l923;puesto que como mon-

ciona Portea Gil:" •.• al término de la revual tu. del 23, 31 el 

ejército quedó en p1rte deacaudillado, puéa murieron muchos 

Gener-a.les, de loa ou llea ocho 6 diez eran de preatigio". --

( 15) • 
A pesar de que .durante la época de Obregón se desar~ 

lla una actividad c~ns~ante contra. el.caudillism6,porque -

e111- necesario para establecer las ba.s.PS sobre las cuales -

afianzar la insti tuoionalizaoión del ..... rden jurídico pro pu~ 

to por la Constitución de 1917; el problema del caudillis

mo no se liquid6,sino hasta el período presidencial de --

Callea,con la reorganización y re~orma del ejército,que d~ 

finitivamente lo 01ganiza como un poder institucional, de 

(14) Boils Guillermo.Los Milita.res y La Politice. En 'Méxioo 
1915-1914. p. 60 . . 
(15) Porte Gil Emilio. Quince Jd'ioa De Política Mexicana. -
Ediciones Botas. México. 1941. p. 241 
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donde eon deaplazadou loa caudilloa,oon la idea de que los 

meoaniamos de lealtarl a loa hombres se suplantaran en for

ma oreoiente por la lealtad a laa organizacioneé constitu

C::ionales. 

, . 

En 1928,Callea .luzgaba al caudilliamo:aei'le.la 1
11 tos que 

en esta ocaoión pi•et mdiéramos analizar si tunoiónes de lf.é- • 

:xico,deade su nacimiento a la vida independiente como Paí~ 

para. arrojar toda responaabilidad o toda la culpa eobrQ -

los hombres a quienes loa azo.rea de la vida nacional, la -

cond1c16n inerte de las masas rurales 1 ahora despertadas 

por la revoluoidn,y una dolorosa condición de paaivido.d 

ciudadana,oaai atávica en las clases media y aubmedia,tam

bién ahora, po"r f'orti.ne. despiertas ya, los convirtió en ce.1!_ 

dilloe,identificándcloa,por convicc16n 1 por lisonja 6 por -

cobardía, con la Pat1·ia miama, como hombree necesarios y ún!. 

oos 11 • 11 Uo neceai to r·ecordar como estorbaron loa caudilA.oa 

no de modo deliberado quizá, pero e:! de manera lógica y na

tural desde siempre.la apar~ción y el desarrollo de otros 

prestigios nacional}S de fuerza, a lo~ que pudiera recu--

rrir el Pa:!a en eus crisis internas é/exterfüia, 6 como imp,2_ 

eibilitaron o retraJaron,aún contra la voluntad propia de 

los CliUdilloa,en oc~ciones pero siempre del mismo modo na

~ural y lógico,el da desarrollo pacifico evolutivo de Méx,!.. 

oo,oomo País institucional, en el que loa hombres no fueran 
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oomo debemos sor, oino meros accidentes sin importancia -

real, al lado de la s•uenidad perpetua. y augusta de las -

ineti tucionea y laa leyes". Para agregar más adelante., •• 

y ee presenta por dltimo,a la totalidad de la familia me

xicana, la oportunidai quizá única en muchos liftoa, re pi to,

de hacer w1 docidido,firnie y defjnitivo intento para pa-

ear de la categoría.de pueblo y gobierno de caudillos, a 

la más alta, respetad13., productiva, pacifica, y más civiliz!! 

de. condición de pueblo de instituciones y leyes". (16) 

Con estas palabt"aa que formaban parte de su informe 

de gobierno al Congr3so de la Unión, en su ~ltimo e.fto de 

gobierno,y después da la muerto del caudillo Alvaro Obro

g6n,ya electo preaidente,con lo cual quedaba vacante la -

Presidencia. Callea hizo el elogio a la esquela mortuoria 

del caudillismo aur€ido de la lucha armada de la Revolu--

ci6n Mexicana, • 

Con ello se oetraba todo un capitulo de guerras civ! 

lea dentro del terrjto~io mexicano, todavía iban a seguir 

algúnoa intentos de revivir las vieja~ glorias del caudi-
, 

llismo revolucionarj o, como es el caé . .> de la revue 1 ta Ea-

oo barista, que el p:rc,pio Calles se encargó de sofocar,pero 

ya fueron intentos "islados que no lograron trascender. 

(16) Ochoa Campos Moisés. op.oit. p. 155-156 



39 ••• 

2 • 2 EL I.iATIFUNDISMO. 

El latifundiamti ea una f'orma. de propiedad de la tie

rra para uaoa agr:!cc.laa, que surgid durante la 'época col2 

nial, se consolidó ú través del siglo XlX1 y produjo para 

finos de siglo una gran concentraoidn de la propiedad de 

la tierra. en manoa privadas. "Al iniciarse loa ai!os trein, 

ta,México aún tenía 1831 haciendas que sobrepasaban la.e -

10,000 ha.,a1 bién uolo representaban el 0.3~ de las e"¡C-

plotaoiones partioula.res, ou extensión equivolia al 56 i

del área total priv~da. Estas encnnee fincas estaban desi 

gualmente distribuidas y en e.lgú.nas regiones su importan

cia era indiacutibl3; en la zana norte no llegaban a con~ 

ti tuir el 6. '!. de l.1s fincas privadas, sin embargo poaoi

an el 92 ~ del área ejidal; y en Estados como Quintana 

Roo, representando al 6 %, poseían el 99 % del terreno 

no ejidal". (17) • 
Este proceso de a~umulación de la tierra que ae for

ta.leoi6 a partir de la Constitución de 1657,que prohibió 

el que las comunidades civiles 6 ecle~iásticaa pudieran -

poseer o administrar bienes rústicos,_.inodificando con 

ello las caracteristicss de la propiedad de la tierra pa

ra usos cornunalea, en manos f'unde.mentalmente de los pue-

bloe indígenas, daéo que ee consideró como organismo~ co~ 

porativos a las con.uniqades de los ejid.os. 

(17) Falcón Román, México, El Colegio de Máxico, 1977 ~ p.22 
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Este proceso ee acel.eró a partir de 1876 en que se -

adoptó una ley que otorgaba concesionea a compaflíae priv!! 

das pare fijar loe l!mi tes de grandee auper:t'ic.ies en ali@ 

nas regidnes del País y corregía y revisaba los tituloa -

de propiedad oorreepondientes. "Eata ley pe:nni tid la. apr2_ 

piaoión de los terrenos sin titulo registra.doa,y en oon

eeouencia caue6 la deaaparicidn de mucha.e comunidades. Se 

ha estimado en cerca de 930,500 ha. la. tierra. propiedad -

de las comunidades que pasó a formar parte de las hacien

das como resultado 'de la ooupaoidn y compra. de terrenos -

baldíos y de la adquisición de propiedg,dee mediante el -

ej.ercioio dtt los de rechoa de aguas. Al final de la dicta

dura de Porfi ria Dí a.z., cerca del l. 'l. de la población te-

nía en su poder alz·ededor del 70 % de las tierras labora

bles del País". ( lf ) 

El. la.tifundümo con las características antes exp¡i-. 
ce.das, en un País eu donde la n:ayor!a de la población vive 

de actividades e.gricola.s,re~resentaba un problema social, 

que desbordaba al uimple planteamientq de la propiedad de 

la tierra, pués siendo México una Nac' .. ón de campesinos po

bres, explotada por una minoría privilegiada, ligada al ca

pital extranjero,bordaba en torno del problema una gran -

cantidad de apreciaciones de tipo racial,puesto que casi 

la totalidad de peónes:y jornaleros eran de raza indígena 

· (16) Huizer G~rrit.La fu~),,. C \pesina en México.-.xico--
Centro Nacional· de InvestiBao~nes Agrarias,1982. p. 12 

\. 
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o meztlzoa. 

El lati.fundiemc y la lucha que ee desata contra el -

mi·emo a partir de la revolución de .1910, reviste caracte-

ríeticae de una lucha con pro.funda.e reivindicaciones de -

carácter popular,no ea csual que loa principales plantea

mien tou que se rali:;e.n acerca da lo que debe aer la re.fo!: 

ma agraria, de una manera u otra se encuminan a repartir 

la propiedad de la,la tierra,~ue en el fondo no significa 

ba otra coea que· un intento por lograr un~ mejor diatrib~ 

ci6n de la riqueza, que a los ojos de la mayor!li de loa 

habitl:lntee del OBlllPl representaba w1u ei tuuoión de injus

ticia social. 

Y ee que el latifUndismo representó los resultados -

sociales de uua serie de concepciónea econóir.ica.a que tra

taron de fomentar y acrecentar la producción agrícola en 

manos del ca.pi te.lisrno,~ue se contemplaba al final de l~ -

¿poca de Juárez co~o la solución ideal para el crecimien

to económico del País. " ••• un punto esencial en el pl"oye_Q, 

to liberal era la 1•resencia de una sá'·ida clase media ru

ral para alcanzar la industrializac16ú,el progreeo,la cien. 

cia y el comercio. De aquí que :f'uése vital la deetruccidn 

previa de las eatructuraa agrarias opuestas a este proce

eo, liberando a las que se consideraban saludables .fuerzas 

del merca.do que conducirían a. esa :formulación de la clase 
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pequeño burguesa a través de lo. compotencia. 

Sin embargo loa beneficiarios de la·desumortizaci6n 

y naoionalizac16n da los bienes del olero,y de la fragme.n 

taci6n de propiedades comunaleo de pueblos,fueron losan

tiguos haoendadoe,los nuevos rovolucionarios y agiotista.a 

Esto euoed16 -porque se trataba de una sociedad caracteri

zada por su a.oentua·:la regionalización, por J.a difex•enoia - . 

étnica y oultural,y la consecuente discriminación 6tnico

económ1oa, por la adversidad do lenguas de J.a población -

rural, por ol analfa
0

botismo, por la existonoia de ui1a rígida 

estratificación de Las castaa,por la poca participación -

de la poblaión rural en el intercambio mercantil y por la 

reduoi da acumulaciéS n". ( 19) 

Para. tener ide~ de lo que significó la profunda mod! 

fioación que en la estructura de la propiedad agraria t.n 

trodujo el liberalismo del siglo XIX, baste sef'ialar: "c~mo 

punto de comparación considérese que la etapa final de la 

tranafo.nna.ción liberal del agro, que ea l.a re:fo1ma agraria 

de la Revolución Mexicana de 1910, en -1.ae cinco y media -

décadas que lleva ls: aplicación desdE...• 1915 hasta 1970 no 

ha llegado a superar la magnitid de l.a superficie afecta

da por la refonna y el Por:t'irismo". (20) 

El latifundismo creó una forma de organización social 

en el campo mexicar.o, caracterizada por la explotación --

°(19) PeBa Sergio De La.La Formaoión Del Capitalismo En -
México.6a.Ed.Méx~co,Siglo XXI.1979. p. lJB 
(20) Idem. p. 190 
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intensiva de la mano de obra asalariada en algúnoa tipos 

de cul ti voe como el algodón, en la Comarca. Lagunera cuya 

fibra era la materia prima para la induat~ia textil, pero 

tambián p1"0pici6 en muchas haciendas un sistema por el -

cual millonea de trabajadores quedaron ligados a las ha

ciendas a causa de las deudas escla.vizadoras, fomentadas 

por las tiendas de raya. 

De manera que el 95 ~ de lae familias rurales que no 

contaban con tierra propia, vivían sujetas a un angusti~ 

so sistema de vida, que se agudizó en la medida en que -

la produoci6n agrícola perdió mercados en el exterior, y 

no pudo desarrollar un mercado interno para sus produo-

toe, pues el rnono¡:olio de la propiedad de la tierra, es

timul6 el camino fácil para la obtención de ganancias -

con los productos del campo; baja producoión y altos pr~ 

oioa, con aalarioc, ba;oa, e. fin de compensar la crecHtn

te pérdida. de merc;adoa". El latifundio y la acumulación 

de tierras laboraliles. en manos de familias políticamente 

influyentes y de uociedadea extra.nja-ns y nacionales, -

ruaron preparando el camino para el ~dvenimien~o de una 

Reforma Agraria. (21) 

(21.) Huizer Guerrit~op. cit. p. 12 . . . . 
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2 • 3 LA ll1JEVA CúNS'l'ITUCION POLTTICA 

El. triunfo del ejército constituciona.lista,frente -

a l.a~ fuerzas Villiatas y Ze.patistas, que agrupádas poli

ticamente en la Convensión de Aguacal.ientee pretendían i!!l 

poner \lna. nueva fo1'!lla de gobierno, consolidó al movimien

to constituyente como el factor político militar hegem6ni 

co en México. El constitucione.liamo surgido e. partir del 

deaconocimiento de Huerta., fundamentó sus e.cciónes y pre

sencia politice. en le. lucha armada contra la dictadura de 

Victoriano Huex·ta, en la reinete.laci6n de la oonsti tución 

de 1857. El coneti tuciona.lismo considerado 00010 movimien

~o político militar, estuvo configure.do por una coalición 

de :fuerza.e políticas y milite.rea, ~ue ee fueron agregando 

confonne se desenvolvió la guerra civil. 

Sus planteamientos si bién en lo :fundamental· atendían 

al restablecimiento de la vida insti tucione.l de acuerdo• -
• 

a le establecido por la constitución de 1857, no f'undamen 

te.ben su actuación t1nicamente en este aspecto, sino que 

tambián empezaron a plantear reformas socio-económicas -

en la medida en que :f'ueron absorviendo diversos gnipos -

desde antiguos Porfiristas, hasta agraristas radicales y 

trabajadores organizados en batallones rojos. 
J 

A pesar de que en un principio el constitucionalismo 

'1nicamente habia pro~la:mado restablecer.la constitución -

1' 
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'' 

de 1857, reatab1ecer el gobierno conatitucional y convo

car a elecciones de acuerdo a las disposiciones de las -

normas co11sti.tucionales del 57. Debido quizás á la pre-

eencia de incipientes movimientos populares en las mismas 

filas del oonatitucionalismo, el primer jefe del ejército 

constituoionali~ta, Venuatiano Carranza , convocó en 1916 

a un nuevo Congroso Constituyente, que tendr!a por objeti. 

vo reformar la constitución de 1857 para nrranoar las , -

re!cee de la tiranía. 

11 Palavacini en una serie de art!ouloe publicados en 

el. periódico "El Pueblo", entre enero y abril de 1915, d.!, 

oe que existían ~rea argumentos en favor de un nuevo Con 

greeo Cosntituyente: 

1.- Legitimaría y enrl}izar!a las reformas que se habían 

decretado y las ha.ria irreveraiblee en loe siguientes 

Congresos Ordinarios. 

2.- Corregiría ciertas imperfecciones formales de la con~ 

titución de 1857. Y 

J.- Seria el procedimiento para enmendar la cosntitución 

7 era extremadamente difícil, especialmente cunado ae -

trataba de tantoH cambios". (22) 

El Congreso Cosntituyente se reunid el lo. de dicie~ 

bre de 1916 y termine.ron a fines de enero de~l917. Sobre 

la oompoaici~on ideológica de los Diputados participantes 

( 22) Ci::tado por Rom·á.n Richard •. op. cit. p. 60 
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en este Congreso Cosntituyente, se ha escrito una gran -

bib1iogra.f!a, en donde hay una coinciñoncia en eefialar

quo la gran mayor!u de loa Diputados aostenia ideas más 

radicales que las do Carranza y que la faoci6n de Diput_!! 

dos completamente leal al primer jefe, era una miniria -

dentro del Constituyente. Lo que ea importante hacer no

tar es la gran hemogeneidad representativa de diversos -

interésea aocio-econ6mioos del País. 

Andrés V.olina Enriquez· en su libro La Reforma Agra~ 

ria en 'Mértco, e.f'irma que· ei las elecciones para Diputa

dos al Congreso Constituyente, no significaron el triun

fo del Suf~gio Efectivo, probablemente reflejaron la si 
tuación del País en ese momento, representando la fuerza 

pasiva, política y militar, de las diversas tendencias a 

nivel local y regional~. {23) 

A pesar de q~e la convocatoria al Congreso Conat~ 

yente había excluido como posibles participantes a los -

que habían servido a ~as fa~ciónes rivales al constitu-

cionalismo o en puestos plibl.icos 6 m;lJ_itaros. 

Ltl mayoría. de loe participantes.en el Congreso Con_!!. 

ti tuyente, pertenuoían a. la clase media no empresarial -

y ce.si todos teniu.n estudios superiores; asistieron: 15-

médicos, 17 ingenieros, 18 abogados, 12 maestros, 18 es

cri torea. y period(et1:1.s, 4 oficinistas,' 7 obreros, l cam-

(23) Malina Enriquez Andrés. La Revolución Agraria En M! 
xico.Prol.de Emilio Portes Gil. U.áxico,Liea de ~conomis
tas Revoluci~narios de la República Mexicana. 1976.p.490 

1. 
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peaino, 4 comerciantes, 2 agricultores, 3 e:xmilitares, l' 

estudiante, y otros más hasta completar el nliinero de 118 

(24). 

Podr:!.a decirse que todos los participantes en el 

Congreso Conetituyente tenían una ideología liberal y un 

profundo ni:1cionuliemo, la prepare.ci6n de· algúnos de ellos 

y la necesidad que sentían como in&ludible de mejorar las 

oondioionea uo vida de la enorme poblao16n de peónes, 

jornaleros y trabajadores del País, los llevó a introdu

cir refonua.s· en el texto propuesto pos Carranza, para in

cluir reivindicaciones de tipo social en texto Coneti~ 

oional. 

Respecto a la organización política del País, el ~on 

censo de los Constituyentes de 1917 ae mantuvo uniforme 

en cuanto a mantener la estructura de uan República,Dem~ 

crátice., Representa·~iva. y Federal, introduciendo modifie!! 

cio"nes como la elección directa. de los repre:3entwites del 

pueblo y la. a.Jf1?liaci6n. de las facultades del Ejecutivo, 

En ai el Congreso Constituyente de 1917, en relación 

a le. estructura politica del .Estado MeJOicano, reflejó en 

la Conatituoión lo que se había expresado constantemente 

durante todo el proceso de lucha armada, a saber: Una -

República Democrática,Representativa, lleg~ndoee a con-

templar el voto directo para la elección de Representan-

(24) Román Richard. op. oit, p. 60 
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tes del pueblo en los órganos del Estado, como una forma 

do garantizar lu participación política de la mayoría de 

la pol;>la.ción, puesto que única.mento se contemplaba el vg_ 

to masculino, pero sin ninguna lirn1tac16n máa que la de 

edad mínima, lo mismo en cuanto a las aptitudes pare. aer 

electo, que llnicwnente tiene limitaciones en cuanto a -

edad m!nima,un hincapié en la nacionalidad y residencia, 

y requiei toe de honorabilidad; 

Por otra parte se insistid en la eetn.ictura de un -

Estado fUerte con caracter!eticas corporativas y facult~ 

~ea para intervenir, como regulador do lo que en ese mo

mento es pensaban cc·mo desviaciones egoietae de ca pi talis 

tas y trabajadores, sin llegar a pensar en un Estado igu~ 

litario, se concibe al Estado como un corrector de los -

e~ectos nocivos del capitalismo monopolista, que durante 

la ~poca de Porfirio Dfaz, tantos desmo.nes y problemas•

ba'l:iia causado. Se lo dá al Estado fa.cul tadea de promotor 

de la actividad económica en su fonna de capitalismo pr! 

vado, que refleja una actitud nacionalista que ve el Es

tado fUerte, un elemento para proteger e impulsar la vi

da econdmica de loe mexicanos frente a la inversión ex--

tranjera. 

Esta actitud del oonsti tuyente de 1917 • . es oompren

eible si atendemos a la circunstancia de que a pesar de-
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todos loe intentos del libergliemo del aiglo XIX, por 

crear las condiciones favorables al desarrollo del capi

talismo en ll'.éxioo, no ae babia logrado crear un· capi tali.!! 

m.o nacional fuerte, sino al contrario una oonoentre.o16n

monop61ica de la propiedad, en manoa de personajes infl~ 

yentes politicamente, o de inversionistas extranjeros ,o 

de ambos en esooiac~6n. Realmente el oapitaliete nacional 

sobre todo el que podríamos calificar como poc¡ueHo empl';"_! 

eario, hub!a visto constantemente obetaoularizndo eu or~ 

cimiento econdmico,pu's siempre ee vid obstacularizado -

por la fUerte competencia del capitalismo mon~polista -

del exterior. 

Las nowiaa consti tucionalea de 1917 1 reaponden a la 

idea de establecer un Estado de corte perfeccionista en

medio de una aituaci6n econ6mico social de fuerte depen

dencia del capital externo. Se concibe al Estado como .:L . 
elemento protector de la vida económica de loa mexicanos 

porque como seña.la Moline. En.r!quez: "En la vida de todos 

los pueblos, loa derechos de propiedad y muy especialme~ 

te loe de la pt'<lpiedad de la tierra., traducen todos loa 

progresos alcanzados: son la vertebración que dá fuerza 

positiva y tra.sce11dencia social a diohoe progre::sos.Siem

pre que una revolución realmente triunfa, asegura su 

triunfo traduciéndolo en forma de propiedad que hacen 
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más robueta le expresada vartebraci6n; un estado de revo~ 

lución indica un estado de incongruencia entre loe hechos 

positivos y las fonnas lega.lea de la propiedad.'de la tie

rra era el problema capital para nuestro País; poro la -

guerra mundial multiplicaba mucho los términos do ose Pl",2. 

blema, y era necessrio alzar más, mucho más el punto do -

obeervaoi6n para nb~rcar dichos tánninos hasta en sus más 

leja.nas consecuenoiaa~. (25) 

Al aefta1arle a la propiedad una serie de modalidades 

al Cosntituyente del 17, configura un tipo de organizao16n 

social que Ain desprenderse de la idea básica del libera

liemo económico, sti estableciera. la "oportunidad de impe

dir la fom1aci6n y el desarrollo da plantas tan nocivae 

a la sociedad, que a ella.a se deben los trastornos que el 

ca.pi talismo ha cauna.do, siendo perfeo"tamente ldgico que e. 

la facultad de regular, de alterer, de restringir y haá!te. 

agotar los derechos tenidos por los particulares en con--
' capto de propiedad privad~, .se uniera le de evitar que --

estos mismos derechos sirvan de medio para qua tales plan. 

tas se genererL, oe desarrollen, y produzcan los graves -

malea que en todas partea han producido. Ya dijimos que 

el espíritu del artículo 27 de la Constitucidn, radica -

esencialrne11te en el prop6si to de dar a los poderes públi

cos la fuerze necesaria para contener dentro de loa limi-

( 25) Malina Enríquez András. op. cit. 498 

1. 
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tea de loa intaI'ásea aocia1ee,todas las e.otividades hum~ 

nae,pudiando detenerlas y deatruirlas si traspasan esos 

l:!.mi tes", ( 26) 

En todo momento está presente en el Constituyente -

la idea de un Estado que a1 actuar como regulador de la 

vida social,oorrija esos deamanes del oapitaliamo monop~ 

l1eta,an6nimo y poderoso, en un afán por corregir loe e~es. 

toe nocivos del liberaliamo económico, pero sin pensar -

que las fonnas del desarrollo capitalista están agotadas 

al contrario como ee señala en el diotámen de la comisión 

redactora del articulo 27 Constitucione.l:"Si bajo este.e 

condiciones s~leva a cabo el fracciona.miento (de la pr~ 

piedad de la tierra),tomando las precauciones que exija 

la prudenci& para que produzca el resultado apetecido,la 

eiteoión de las clases trabajadoras de los campesinos m~ 

jorará indudablemer..te,, los jornaleros que se oonvierta!\ 

en propietarios di;frutarán de independencia y de la co

modidad necesaria para. elevar su condición intelectual -

y moral,y de la reducción del número·ie jornaleros obte

nida por medio del fraocionamiento,h~rá que su trabajo -

eea más solicitado y mejor retribuido.El resultado final 

será elevar le producción agr!cola en cantidad superior 

a las necesidades del consumo", (27) 

( 26) Idem. p. 502 
{27) Rouaix Paator.Genesis De Los Articuloe 27 y 123 De 
La Constitución Política de 1917.2a.Ed.México.Biblioteca 
de1 Instituto Nacional De Estudios Históricos De La Revo 
lución Mexicana. 1959. p.178 -
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Lo miamo al reivindicar la p;ropiedad del contenido -

dol oubauelo,exist!a en el Constituyente el antecedente -

inmediato de la explotación del petr61eo,he0ho por com- -

paf'liae extranjeras que no habían dejado hasta ese moment~ 

ningiin beneficio al País,puee la rique~a generada se ha-

bia ido al extranjero;porque como eefiala Molina F.nr!quez 

"dividid la condición juddice. del euelo :la del eu.elo su

perficial 6 superior, y le. del suelo inferior 6 subeue+o 

de~ando este en todo tiempo,con le.o vetea y yacimientos -

minoralee,dep6eitoa de petrdleo,eto, dentro del dominio -

inalienable e improscriptible de la Nacidn,para hacer fre~ 

te a le.e exigencian máe o menos imperativas de loe imperi! 

l1smo, pues en lo a11baecuente. na.die podrá tener sobre las 

cosas del subsuelo más que conces16nee ligadas a los t~ 

bajdores qae con ellas se hicieron y revocables por su -

misma naturaleza,no pudiendo ser ya las de que ea trata -. 
suceptibles de prop1edad,posesión,servidumbre,n1 de pree-

cripci6n". ( 28) 

Con la Constitución de 1917 se c~earon las bases ge

nera.les para el establecimiento de UI -~ regulación de la -

propiedad privada. por parte del Estado,recono9iendo divei: 

eas modalidades da la misma, como se se~ala en la expoa1-

ci6n de motivos del proyecto del articulo 27; 11 El proyecto 

que nosotros formularemos, reconoce las· tres ole.aes de de-

(28) Molina Enr!quez András. op. cit. p. 502 
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rechos territoriales que real y verdaderamente existen en 

el País: la do la propiedad privada plena, que puede te-

ner sus dos ramas, la individual y la coleotiva.;La de la 

propiedad privada restringida en las corporaciones o com~ 

nidadas de población dueñas de tierras y aguas poseídas -

en comunidad,y las de laa posesiones de haoo, cualquiera 

que sea su motivo y condición". (29) 

Al considerar el articulo 27 de la Coantituoión d~ -

1917, que la propiedad de tierras y aguas dentro del te-

rritorio 111exicano,perteneoe originariamente a la Nación, 

le. cual podrá crear l.a propiedad por medio de la trans1111-

a16n del dominio di recto a los particulaeo, pero reserván

dose el derecho de expropiación por causa de utilidad pú

blica. Se establecieron los principios necesuI'ios para 

convertir al Estado Mexicano en el promotor, regua.ldor y 

constructor de un orrlen social, qua loa miembros del pe-

del" consti tuyerate '1islumbraban como la. apertura del peq_u!_ 

fto propietario y al capital~smo nacional, ~renta a loe -

inversionistas ext~anjeroa. 

De heco estaban planteados todos loe elementos jurí

dicos imprescindibles para que el Estado pudiese llevar a 

efecto una Reforma Agraria, que ara uno de los imperativos 

del momento, sin embargo al convertir al Estado en el pro

motor único y sin limitación alg¡S.na de.lo que debería ººll 

(29) Rouaix Pastor.· op. cit. p-. 168 



54 ••• 

aiderarae de "utilidad pábllca."; se crearoh l.oe f'undamen

toe para convertir al Esta.do MexicBl'lo, en la empreoa ca

pitalista. de mayor magnitu.d 011 el Pa.:!a. 

Sin embargo .101:1 pl'i.nci pi o o cona ti tucionalea o erraron 

tambi6n las puerta.a al liberaliemo individualista quo no 

reconoce m4e beneficio que el de la ganancia personal, -

construyendo los principios sobre loe cuales ee deearro-

llar1an loe conceptos jur!dioos e instituciones de dere

oho eooie.l. 

• 
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3 • l ANTBCEDF.NTES HISTORICOS 

Esccibia Andrés V.olina Enríquez en su libro (La Re

volución Agraria En México); "La revolucidn comenzada en 

1910,no há tenllinado todavía, ha eido uno de tantos epi

sodios (el más profundo y traeoendente) de las luchas -

agrarias comenzadaa desde la Independoncia,para destruir 

loe latifundios que son las raíces madree de la organiz! 

cidn eocial por castas que subsiste todavía, y no ha ll,!! 

gado e. au fin porque loa indioe y mestizos paraliza.dos -

por un incomprensible com~lejo de inferioridad, no han -

acertado a liberarse de la aparente superioridad aooial 

y de la perversa acción política de loe eapaJl.olea, de los 

criollos y de los criollo-mestizos". (30) 

Es-te tipo de afi .nnacionas de loo ijistoriadore,9 c¡ue . . ..... . ;. 

vivieron en la época de fines y principios de eiglo,vis-

too en nuestros día.o apareoen ante nustros ojos como d•-
• 

maeiado lapidarias, suma.monte tajantes, sin embargo enoi~ 

rran la visión de un mundo ~e transición, del México an

terior a la transformación ocurrida P.~ la dácada de los 

treinta, en que el Pa!s empezó a deJar de ser fundamen

talmente rural, para iniciar una etapa de urbanización e 

industrialización. 

Pero e1 Máxico anterior a loa años treinta, era un 

País profundamente agrario, en el sentido más amplio 

(30) Molina Enríquez Andrés. op. cit. p. 504 

'. 
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como una Nación que vive en el campo y del cnmpo,raz6n 

.Por la cual la propiedad de la tierra destinada a activi

dades agrícolas adquiere una peculiar importanci~ histó

rica. Si a eeta situación agregamos un problema raoial,d~ 

bido a que las tierras fueron conquistadas por los Eapuft~ 

le,y que despu6s configuraron el Virreynato de Ja Nueva. 

Espa~a,eran tierra~ habitadas por los Indios quo fueron -

disputadas por los Espa.fiolos y los Criolloe,por un doble 

motivo; en primer término porque ocupaban 1as mejoras --

tierras 'cul~ivables de acuerdo a la tecnología agr!oola -

de la ápoca, y al tipo de organización social en que vi~!an 

y en segundo 1.a. cuestión de la tierra siempre involucró-

la pretensión de criollos y espaffoles de obtener mano de 

obra barata, por parte de los indios,pueá no pretendían -

la tierra para cultivarla por sua propias manos. 

Este situación ea motivo de disputa constante dc~e 

el siglo XVI, primero por la cuestión de la encomienda ,

que involuc-ra.ba la obtenci6~ de tierra. y mano de obra ba

rata, y después por la tierra concedió~ a los pµeblos y c~ 

munidades indígenaa por la Corona Es ... ~ola como parte de 

una política de pacificación. Además de las tierras comu

nales que el clero obtuvo para misiones de indios que se 

ee"tablecian en las mismas,y que fomaban parte de la po-

litica. eva.ngelizadora.-paci:ficadora de ia nueva Espafta. 
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Esta situación creó un régimen de propiedad legal -

de la tier~d, basado en una serio de concesiones políti

cas que formaban parte del equilibrio establecido en el 

V'irreynato de la nueva Eapafta, puesto que al mismo tiempo 

que se concedían tierras comunales a las misiones y pue

blos do indios, a& otorgaban grandes ex'tensiones de te-

rrenoa para la fonnación de haciendas de explotación agr! 

cola,orga.nizadas do acuerdo a loa conocimientos téonicps 

de la época,y que se prove!e.n de mano de obra,ya sea de 

ind!genas que provenian de encomiendas,o bián do mestizos 

o de indios evangelizados que por diversas razones opt~ 

ban por irse a trablljar de peónea en las haciendas ,mu-

chas veces porque l~s misiones no contaban con los recu~ 

eoe para proveer una buena manut~nción dei indio. Se -

llegó inclusive a utilizar mano de obra esclava de ne--

gros en la zona de las costas del Gol:fo de ~~~:xioo. • 

Sin embargo este esquema de propiedad dol agronovo

hiape.no basado en concesion~s de tipo político por parte 

de la Corona Espa.f1o1a, buscando un equilibrio de fuerza 

sociales de indígena~,españoles y clero,con objeto de -

mantener su soberanía, no siempre resultó todo lo efeot! 

vo que era de esperarse a través de tres siglos de colo

n1zación ,fuá una fuente inumerable de disputas y rebe-

liones indignas, q~e siempre fudron reprimidas y contra-
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ladas de algdna manera en base a laa nuevas oonoeaionea. 

Sobre todo porque la lucha. por la tierra sé daba en 

torno a los oentros de población estableoidos en donde se 

encontraba la población indígena, en la medida en que la 

oolon1zaci6n fué creciendo hacia el Norte, el fenómeno 

oa.mbid, puea se trataba de grandes extensiones de tierra, 

que en un principio fueron otorgadas a las misiones esta

blecidas por el clero,y después que loe indios ha.bien el 

do pacificados por las mieionea, se otorgaron propiedades 

para haoiendaa, a colonos de origen novo-hispano,criollos 

6 mestizos, colonización que se llevó a efecto durante el 

eiglo XVIII y qua tenían una mentalidad 'distinta a la re~ 

lizada en loe dos siglos anteriores. 

Una de las difvrencias básicas, se encuentra. en el -

hecho de que el criollo o mestizo que va al Norte de Méxi 

co, en el siglo XVIII tµacel~ tierra para explotarla él•

miemo y si incorpora al indio como peón1: lo hace en cali

dad de asalariado, ofreciéndole mejoras condiciónes que -

las que tiene en las misiones evangelicaa en que vive. 

De manera. que al·momento en que adviene la Indepen-

denoia. pol!tioa de Eapa.l'!.a, se funda la República Mexicana 

todo el. equilibrio .Político que existe en torno a la pro

piedad de la tierra cambia substancialmente, en primer l~ 

gar por la desaparición de la Corona Espai'lola y la intro-

1. 
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ducci6n de u11 nuevo r~stado, con objetivos y reglas del ju,!_ 

go político distintas a lae existentes durante la Colonia. 

Uno de los primeros cambios fué la introduco16n del 

liberalismo económico, que exaltaba las virtudes del libre 

juego de la actividad económica, sin la intervención del 

Estado; y segundo, la desaparición de todos loe fueros y 

prevendaa que tenía la Corona Espaflola, entre otros la Pt"2. 

piedad de la tierra de las comunidades ind!genas, puea el 

derecho de propiedad sobre las tierras de América perten~ 

o!an a la Corona, de acuerdo a lo eotableoido por laa Le

yes de Indias, y se otorgaban mercedes de ocupación y apI1?_ 

vechamiento precaric• y plenamente revocable de la t.1erra

como lo establecía la Ley IV, Titulo XII, Libro IV, De La 

Recopilación de Indias: Si en lo ya descubirto de las In

dias, hubiera algúnoa sitios y comarcas tan buenos que 

convenga fundRr po<>laqiones, y alr,úI1os ee aplicaren l 

hacer asiento y vencidad de ellos, para que con más volun 

tad y utilidad lo puedan hacer, los Virreyes y Presiden-

tes les den en nuestro nombre, tierra· ·solares y aguaa ,

conforme a la diapoeición de la tierra', con que no eea 

prejuicio de terceros y sea por el tiempo que fuere nues~ 

tra volu.ntad". ( 31} 

De particulares a particulares, los derechos que ae 

(Jl) Ci~ado por Molina Enriquez, op. oit. p. 80 
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derivan de las mercedes eran verdaderos derechos de propi~ 

da.d,trane1oisibles por contrato y por herencia;eran suscep

tibles de prescripción,posesión y servidumbre, estando de~ 

do luego sujetos a la revocación por parte de la Corona. 

Las mismas Leyes de Indias establecieron el uso común 

de la tierra: ·11 Noa hemos ordene.do que loa pastos, montea , 

y aguas, sean comúnes en lae India.o y algúnas personas sin 

titulo nuestro tienen ocupada muy grande parte da t~nnino 

y tierras en que no consienten que ningúno tenga oorral,-

ni buhio, ni traiga ah! su ganado.Mandamos que el uso de -

todoa los pastos montes y aguas de las provincias de las -

Indias, sean oomdn u todos los vecinos de ellas que ahora 

eon y en lo sucesivo .fuéren, para que loa puedan gozar li

bremente y hacer frente a cualquier buhío sus oabai'ia,traer 

ahi 1os ganados juntos 6 apartados, como quisieren; sin e~ 

bargo da cualquier ord~ne.nza que si necesario es para c~a 

to a esto, lue revocamos y damos por ningunas y ningún va-

1or ni efecto" • ( 32) 

Durante todo el siglo XIX a partir de la Independen

dencia ee inicia una. serie de medidae .. legielativas que 

tienden a modificar o desa9arecer esta forma de propiedad 

creada por la Corona Española, con objeto de abrir un ca~ 

se nuevo al liberalismo económico y sus nuevas formas de -

(32) Idem. p. 80 
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propiedad y explotación de la tierra, esta eituao16n va -

e provocar conatantes sublevaciones indígenas que fueron -

oruelmonte rept•imida.s, y que en muches ocacione_á presenta

ron verdaderas guer~a de oeataa, como en Yucatán, Truna~ 

lipas y Sonora. 

Grar1 parte rle 1a Hist6ria de México en el siglo XIX 

está vinculada a lea_ luchas agraria.a, que en d1:fteminado -

momento ee convierten en luchas racialea, pues implican, -

por parte de los indios la defensa de un derecho de propi~ 

dad_ que tradicionalmente disfrutaban y que se lee trataba 

de modificar. Le situncidn se torna dificil parn ~} indí

gena a partir de las leyes de reforma que permitieron el -

reparto de las tierra::1 comunales que pertenecían a loa in

dígenas. A partir de dntóncee la represión y el despojo -

se hizo sistemático, puée lea grandes haciendes se fueron 

construyendo en base u las tierras de lea comunidades iadf 

genas". ( 33) 

La lucha. por la tierra ~e ?i.éxico, adquirid además una 

bdequeda de la supervivencia, un enfren~amien•o entre apr~ 

ciaoionea culturales distintae derivadas de formaciones -

culturales de re.za que durante trecientos años de 0olonia 

EepaHola configure.ron una forma de vide, y que al advani-

miento de la Independencia y durante el siglo XIX fueron -

modificadas sin que se ofreciere una alternativa distinta, 

(.33) Idem. p., 179 
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pare. la forma de vida que ea estaba destruyendo. 

El latifundismo oomo forma de explotaoión do la tie-

rra dnicainente pe't'sigui6 la e.cU111u1e.oidn de la miamr.., eueoe_e 

tible de ser cultivada en las zonas ya pobladas, razón por 

la cual ae tenía que realiz~i'r a costa. de las tierras comu

nales de loa pueblos, para. hacer un uso extensivo de las -

mismas, por medio de la explotación de mano de obra barata 

ye. sea en forma de peónes acaeilla.dos, que vivían en la -

hacienda, o jo't'naleros de temporada, medieros o aparceros, 

que cul~ivaban la tierra de la hacienda, en baee a contra

tos de aparcería gen!f ra.lmente leon:1.nos para el aparcero. 

Como la haciendu no logró por su forma de produooión, 

abeorver toda la me.no de obra disponible en loa pueblos, -

cred una. situación do desempleo que obligó a los habitan-

tea del ce.lllpo e. cons ~untes emigracionee en busca de ocupa

o16n, ab~r:i~d aún má~ 1~ mRno de obra, con lo que redujo -. 
el nivel do vida del jornalero y al haber desaparecido las 

tierras comunales, imposibilitó la agricultura tradicional 

de eutoeubeiatencia. 

La presencie del lati:t'undio como fo:cma de ex~loteción 

de la. tierra, modificó también las oondioionea económicas 

de la producc~ón ag~icola, al transformar los mercados re

gionales de consumo agr!.cola, si tuaoión que presione por -
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orta par~~ la explotación de la tierra por pequeffos propi! 

tarios al ser deaplazadoa por la hacienda. 

Todas estas situaciones contrib~yeron a que a princi

pios del siglo XIX se intensificara la lucha agraria por -

la reivindicación do le.a propiedades comunales y la rest!, 

tuci6n de los ejidos da loe pueblos, que era una manera de 

oponerse a la forma de explotación agrícola de la Gran H~

cienda. Al subir l'i:adoro a la Presidencia, no aolo ee inte!! 

sificaban las peticiones, sino que empezaron a sublevarse 

-perbonaa como Znpata, que encabezaron movi~ientoa da revi~ 

dicaci6n agraria, Cl!-Yº objetivo pr-incipal era el :f'or1'ale-

cimiento del. pequei'1o propietario. 

La lucha contra el latif'u.ndismo, que se presenta con 

más :f'uerzu durante la. etapa. del movimiento revolucionari.o 

iniciado en 1910, rasteado en sus ra!cee históricas repre

a~nta un problema que.tuvo sus origenea ~o eolo en la 't>l'2, 

piedad misma de la tierra, sino en toda u.na forma de pro-

ducci6n efir!cola creada durente le. época colonial, como -

una solución a un problema surgido durante la conquiata,-

en donde el indio queda sujeto a una tutela política por -

parte de la Corona, que lo condiciona y obliga a vivir da 

una deteTI11inada fonna. 

Durante el perfodo posterior e. la Independencia, se -
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realizan una aerie de cambios politicoa eoon~micoa en la 

forma de producción agrícola, cambios que modifican la 

fo:nna de vida del indígena, ain que esta se vea benefici~ 

da en forma algdna, eino al contrario depauperiza constan 

temente. 

De manera que ante el crecimiento de la pobreza entro 

loa indios y meetizoe que carecen de loe medioe para conc~ 

rrir a las nuevas formas de producción agrícola, el probl~ 

ma de la tierra adquiere también caro.oter!etioae de lucha 

racial, puee loe mayores beneficiarios del lat1.t'undi9mo -

f\.l.eron loe capitaliatns extranjeros 6 los crioÍlos y mes

tizos asociados con ellos". (J4) 

3 • 2 LAS LEYES REVOLUCIONARIAS, 

El liberalismo enarbolado por el movimiento ?l.ade?W.e-. 
ta desde 1909, fué seguido por loa trabajadores del campo 

que combatieron junto con Ma~ero hasta su triunfo en las -

elecciones de 1911. Sin embargo V.adero se Había desentend! 

do de los problemas inmediatos de obreros y campesinos.Sin 

embargo dentro de los planea políticos y de la reforma s~ 

oial, Madero contempla el problema campesino como euscepti 

ble de solucionarse por modio de la aplicación estricta -

de las leyes, evitando por medio de un encausamiento educ~ 

(34)- Idem • p. 201 
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tivo el que loa e~pladoa menores y jueoes, abusaran de ai 

posición en contra de los pueblos y comunidades indígenas. 

En el Plan da San Luis, fechado el 5 de octubre de -

19101 expone lo siguiente: 11 Abusando de la Ley de Terr'lnos 

Baldios, numerosos pequeftos propietarios en su mayorfa i~ 

digena.a, han sido despojadoa de sus terrenos, por acuerdo 

de la Seoretar!a de Fomento y por rallos de los Tribunales 

de la Repdblica, siendo de toda justicia restituir a sus . 

antiguos poseedores de loa terrenos de que ee lea deapo- · 

jd de un modo tan arbitrario, se declaran eujetas a su r~ 

visión talen dispoaioi6nes, fallos, y ee lea exigirtl a 

loe que loa adquirieron de un modo tan arbitrario o tan -
•' 

inmoral; o a sus herederos, que loa restituyan a sus pri

mitivos propietarios. a quienes pagar~n tetnbién una inde~ 

n1zac16n por los perjuicios sufridos. Solo en cuso de que 

esos terre1101:1 iia.yar. :¡:ü~::ldc a t1>rcerao "Personas ante8 de -
la promul~ación de e~ts Plan, los antiguos prop1eter1oe -

recibirán 1ndemizBci6n de aquellos en cuyo beneficio se 

ver1.fic6 el despojo". ( 35) 

En este Plan única.mente ee maneja el problema agra

rio como un asunto susceptible a revisión con objeto de -

reparar el da.l'io causado, en caso de que pudiera demostra~ 

ee, pero no tocaba el meollo de la pos~sión de la tierra. 

(35) Teja Zabre Alfonso.Panorama Histórico de la Revolu-
cidn Mexicana. México. Botas. 1939. p.107 

'. 
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Esta aoti tud de r.:a.dero que se continuó durante eu G,2. 

bierno, que no tocaba definitivamente la cues~ión agraria 

provocó la man1feetecidn de 1noonfonnidad por parte de -

l.oe campesinos. 

Ante la indiferencia del Gobierno de V.adero a lae de 

mandas oempeeinas, ocurrieron les aublevaciones de :E:mili~ 

no Zapata y Francisco Villa, que trataban el problema 

agrario de muy diatinta manera, puesto que atendían a as

pectos e interéses du muy diversa indole. 

· Para Emiliano .Zapáta lo esencial de la a1tuaoidn 

agraria y la manera de resolver se encuentra en la devo~ 

lución de las tierraa a las comunidades; esta situación -

ee expresa en el Plan de Ayala expedido el 28 de noviem-

bre do 1911, en el cual por lo que corresponde,a la parte 

agraria se expone lo siguiente: 

- Como parto adicional del Plan que invoorunos, hacemos• -

consta1•; que los terrenos, montee y aguas que hayan ueurp~ 

do loe hacondados,cjent!ficos o caaiques, a la sombra de 

1a tire.nía y la de justicia venal, entrarán en posesión -

de estos bienes inmuebles, desde luego loe pueblos o ciu

dadanos que tengan nus :titulos correspondientes de esas -

propiedades de los ~uales han sido despojadoa por la mala 

fá de nuestros opre3ores, manteniendo a todo trance con -

las armas en la mano, la mencionada poaesión,y los usurp~ 
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dores que ee considorun oon derecho a ellos, lo deducirán 

ante los Tribunales esp&oiales que se eetablezcan al ~riU!!, 

fo de la Revolución. 

- En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y 

ciudadanos mexicanos no son más dueBos que del terreno 

que pisan, sufriendo loe horrores de la miseria sin poder 

mejorar en nada su condioidn social, ni poder dedic&rse a 

la industria o a la agricultura por estar monopolizados· -

en unas cuantas manos, las tierras, montea y ab'"\J.a~¡ por -

eea'ce.usa ae expropiaran, previa indemnizacidn de la ter-

.cera. parte de esos monopolios a loa poderosos propietarios 

de ellas, a fin de q\•e loe pueblos y oiudadanoB de México 

objengan: ejidos, colonias, fundos legales para pueblos,o 

campos de sembradura o de labor, y se mejore en todo y p~ 

ra todo la falta de 1)rosporidad y bienestar rle loa mexic~ 

• 

- LÓs hacendados, científicos o casiques que se opongan -

directa o indirectamente al preBente Plan, se nacionaliz~ 

rán aus bienes y las dos terceras partes que a ellos les 

corresponden se destinarán para indemnizaciones de guerra, 

peneionee para las viudae,y huérfanos de las víctimas que 

sucumban en la lucha.. 

- Para ejecutar los procedimientos respecto a los bienea 

antes mencionedoa, ae aplicarán las leyes de desamortiza-
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doree que ee corisidorun con derecho a ellos, lo deduc1 i•á.n 

ante los Tribunales especiales que ee eatablezcan al ~riU!!, 

fo de la Revolución. 

- En virtud de que la irunenaa mayoría de los pueblos y 

ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno 

que pisan, sufri.endo los horrores de la miseria sin poder 

mejorar en nada su condición social, ni poder dedickrse a 

la industria o a la agricultura por estar monopolizados· -

en unae cuantas manos, las tierras, montes y aguae¡ por -

esa· causa se expropiaren, previa indemnización de la ter-

. cera parte de esos monopolios a loa poderosos propietarios 

de ellas, a fin de qi·,e loa pueblos y ciudadanos de México 

objene;an: ejidos, oo).onias, fundos legales para. puebloe,o 

campos de sembradura o de labor, y se mejore en todo y p~ 

re. todo la falta de ~rosperidad y bienestar ñe los mexic~ 

• 

- Los hacenda.dos, científicos o casiquea que se opongan -

direc~a o indirectamente al presente ?lan, se nacionaliz~ 

rán sus bienes y las dos terceras partes que a ellos les 

corresponden se destinarán para indemnizaciones de guerra, 

pensiones pare las viudae,y huérfanos de las victimas que 

sucumban on la lucha. 

- Para ejecutar loe procedimientos respecto a los bienes 

antes mencionados, se aplicarán las leyes de dese.mortiza-
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ci6n según conv~nga, de norma y ejemplo pueden servir _ 

las puestas en vigor por el inmortal Juérez a los bienes 

aclesiástioos que escaI~entaron a los déspotas y conser

vadores que a todo tiempo han pretendido imponernos el Y!! 

go imnominioso de la opresión y el retroceso". (36) 

Para. Zavnta e1 problema agrario y su solucidn era la 

devolución de las tierras a sus legítimos propietarios, -

las cuales deberían comprobar la propiedad de la misma, y 

los campesinos que no tuvieran tierras, la obtendrían por 

medio de la expropiación de las hacienda.e. Estos plante~ 

mientos repreaental>an los mismos conceptos q,ue hab!or1 man. 

tenido como bm~dera los comuneros morelensss, raou.rr.iendo 

as! sus interéses locsles, pero al incluir a los despo

seídos en su Plan ce Aya.la, concretamente en lo estable-. 

eido en el segundo punto, el Zapatismo había tenido un -

puente para ampliar su movimiento e incluir reivindica~i~ 

nea cB.ll!pesinas que podían adoptarse a nivel Nacional. 

En el Norte do t.'.6xico, r'rancisco Villa encarnaba el 

otro aspecto de la tragedia del campesinado mexicano du-.. 
rante la Revolución, como expresara ;illa: "Nuestr:-o pue

blo nunoa ha tenido justicia (dijo a Emilia.no Zapata en 

Xoohimilco), ni siquiera libertad. Todos los terrenos 

principales loe tienen los ricos, y 61, el pobreeito en

cuerado, trabajando de. sol a sol. Yo creo que en lo auc!_ 

(36) Citado por ~eja Zabra Alfonso. op. cit. p. 107-108 
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aivo va a ser otra vida, 1 ei no, no dejamos_eetoa mauee

rea que tenemos". (37) 

El documento mé.s importante que ae conoce sobre el 

11llismo es: La Ley General Agraria, publioada el 7 de j~ 

n1o de 1913 en la Gaceta Oficial del Gobierno Convencioni~ 

ta Provisional, en la cual se expreea.n los conceptos so-

bre lo que debería ser la Heforma Agraria, considera que 

la tierra es la única fuente de riqueza, que el latifun-

diemo ha marginado a los jornaleros y peónes al no tener 

oportunidad de tener acceso a la propiedad de la tierra -

quedando los jornaleros sujetos a la dependencia de la m! 
noria de los terrateniantes. 

En términos ger.orales contempla al latifundismo como 

el origen de gran parte de loa males que sufren los jorn~ 

leroa del campo, ra2.6n por la cual, "se considera inoomp! 

tible con lo. paz y ia prosperidad do la República la ex."!,! 

tencia de las gran dos pro piedades torri toriales". 

En eata Ley Agraria se recomienda a los Gobiernos de 

los Estados:"(art. 1 ) Que en los tr~r meses siguientes a 

la. expedición de la ley, proced_an a t·ijar un máximo a la 

propiedad de la tierra. (art. 2) Tomando en cuenta la ex

tensión de aquella.Y las condiciones de sa superficie. -

(art. 3) Se declara de utilidad pública el f~aocionamien

to de las grandes superficies territoriales en la porqión 

( 37 )Córdova. A.rnaldo. La Ideología De La Revolución r.:exica 
na. La Formación Del Nuevo Régimen. ~éxico. Ed. Era. 1973-
p. 158 
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excedente del límite fijado , mediante indemnizac16ni 

( a.rt. ?. ) .Junto con los terrenos expropiados debían seguir 

el mismo cu.mino loe bienes muebles y aocesorios necesarios 

para su cultivo: (art. g).Si se trataba de una finca afe~ 

tada por hipotáca u otros gra.vámenos, eotos se pagadan -

con el monto de la indemnizr;ioión: (art.ll).F.n touo caso -

se determina que para ocupar un terreno expropiado debe -

pagarse primero la indemnización. (art.ll) Este articulo 

dispone: "Las tierras eicpropiadaa en virtud da eota ley -

se !raociona~án inmediatamente en lotes que serán enajen~ 

dos a los precios de oo~to además de gastos de apeo, des

linde y fracoionamhinto, más un aumento del 10 f. que se -

reservará. a. la Fede1•uoidn para fonnar un !'onde destinado 

a la creación de eró.di to agrícola del País. Para ooneervar 

la propiedad de las tierras adjudicadas, aparte de la ne

cesidad de pagarlas ee establece la obligación de cultiP-

varlae. El art.15, protege loa derechos de los aparceros. 

~l art. 16; dispone p~ra lQB Estados la realización de -

un revalúo extraordinario de todas la,.q. fincas rúeticae, -

con base en su valor comercial y, ex,·~ptúa del impuesto 

a predios con un valor inferior a loe quinientos pesos -

oro. El art. 17 dispone la protección del patrimonio !am! 

liar, au trasmisión por herencia. El art. 18, estableca -

una excepci6n en materia de expropiacidn pare. empresas. 
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agríc:olas mexicanaa que ter1gan por objeto el desarrollo de 

u.na ree;i6n 11 • (38) 

Hay dos puntos importantes en La Loy Agraria de Villa 

uno, el hecho de que delega en los Estados la faoultad -

de determinar cúa.l es el tam9.ño mínimo que debe tener la 

propiedad agrat•it:i., dejando con ellos abiertas una gre.n 

cantidad de posibilidades de manejos loca.lea respecto a 

la limitación de los latifundios; el segundo, es e1 ánfa

eie que ha.ce en ~a. consolidaoidn de la pequeiia. pl'o.Piedad 
. . . 

como una ma.nera do .oatablecer una cla~e de pequeftos propi~ 

tarios que fUésen una fuerza detenninante en la configu-

raoidn del Estado y del Gobierno. 

En cuanto a las leyes expedidas durante la etapa de 

la lucha armada dela revolución, la que va a imponerse d~ 

finitivamente es, la expedida por Carranza aaí, en el -

Plan de V lil'ac..-..iz el 9 ~e •U()1 Amhre de 1914, se este.blecfe

el compromiso p_or parte del consti'tucionalismo de "expedir 

leyes agrarias que fa•1orezca:n la formación de le. pequei'ia

propiedad, disolviendo los lati!Undios y restituyendo a 

loa pueblos las tiorras de que ~ueron injustamente priv~ 

dos". (39) 

En la Ley del 6 de enero de 1915, se eetableoieron;

"Le. nulidad de las enajenaciones de tierras cÓmunales de

indios, si fueron hechaspor las autoridades de loe Estados 

Idem. p. 161 
Teja Zabra· Alfonso. op. cit. p, 109 
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: ' 1. 

en contravención a lo dispuesto en la Ley del 25 de junio 

de 1856. Declara igualmente nula las composiciones, oonc.!! 

cianea y venta.a de eBaa tierras hechas por la a~toridad 

Federal ilegalmente a partir del lo. de diciembre de 1870 

Por ~ltimo dedlara la nulidad de laa diligenoias do apeo 

y deslinda practicadas por compañías deslindador~s y por 

autoridades loca.lee o federales, en el periodo de tiernpo

antes indicado, as! con ellas se invadieron ilegalJllente w 

las pertenencias comunales de los pueblos, rancher!as, -

congregaciones o comunidades indígenas. 

Para las resoluciones de todas las cuestiones agra

rias, crea una Comi~ión Local Agraria y los comitás part1. 

culavea ejecutivos 'tue sean necesarios". (40) 

En todos los Planes y Leyes que oe dieron durante -. 
la etapa de la luch!l armada de la Revolución, se nota una 

ulü~~ inoiotc~ci2 e~ 1~ creación de una pequefta prop~edad 

y se está de acuerdo en que el latifundio ha sido 1a. cau

sa de la miseria en que vive. el peón y el jornalero del -

campo. En Zapata en la ley del 6 de enero de 1915 1 ee est~ 

blece la restitución de tierras a las comunidades, pero -

en todas ellas se pospone de una u otra fonna,, la orea-

ción de mecanismos administr-ativos y normas de actuación 

y procedencia para llevar a efecto el repar~o de tierras 

y la desmembranizani6n de los latifundios. De la impTesión 

(40) Idem. ?. 109-110 
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de que se reconoce el problema. ee plantean soluciones, -

pero no se instt~mentan los medios para hacer efectivas -

las soluciones. 

Sin embargo la Ley del 6 de enero de 1915, sirvió al 

constituoionaliamo, como una bandera do lucha en favor de 

loe campesinos. ya que recogía una gran cantidad de las -

esperanzas y anhelos que tenían loe oampesinos pobres de 

mejorar su mieera condicidn de vida, Situaoidn que de nin 

guna manera comprometía al oonetitucionalismo en una lu-

oha aut&ntica popular, puesto que las reivindicaciones de 

tierra se dejaban a criterio de una comisidn local agraria 

que había de encargarse de dilatar el problema por medio 

de complicados mecanismos burocráticos. 

3 • 3 LA GUERRA CONT!tA LOS I~TIFUNDIOS 
• 

Al momento en que'ee desmorona el Ejército ~eaeral -

que sostenía la dictudura de Victoriano Huerta, y quedar 

triunfante el ejárci-to constitucionalista, las divisiones .. 
de Villa y las guerrillas Zapatistae .. ·se inicia un perfo 

do de querrq civil que se termine con el triunfo del con~ 

tituoionalismo y la promulegación de la constitución de -

1917, bajo cuya formalidad es elejido Presidente: Don --

Venuetiano Carranza. 
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Durante esta etapa de guerra civil se crea un ambien

te de ruptura social, en el cual lo imperante es la fuerza 

de lae armas, creándose con ello una situación favorable 

al establecimiento de reivindicaciones populares que e.otlian 

al amparo de la f.'uerza militar de loa caudillos que las -

comandan, o bién representan grupos Sffraristas que legiti

man su actuaci6n en la ejecuci6n de las leyes at;rarias ex

pedidas, y cuya actividad está encaminada a realizar el r!?_ 

parto de tierras de a.cuerdo de una ejecución de la justi

cia .por propia mano. Aunque siempre legitimada por alg\in -

Plan 6 Ley. 

Se orea entonces un clima de guerra inclinado a diso!, 

ver y saquear los l~tifundios, situación que provoca el 

que se fortalezca por parte de los hcendados la tendencia 

a annar grupos de personas a las que se lea conoce como -

"guardias blancas", creandoae un enfrentamiento entre c8111-

peainoa y hacendados. 

Este enfrentwniento a.l momento en que triunfa el ejé:t 

cito constitucionalista en todo el Pata, va tener caraaté

r1sticas muy desiguales, puasto que con el pretexto de la 

vu.elta a la leg~lidad, los comandantes militares de los -

Est(i.dos, en su gi•an mayoría se alian e. los hacendados, Pt"2. 

pioia.ndo que cualquier movimiento campesino tendiente a -

solicitar dotación dll tierras de acuerdo· a los establecido 



75 ••• 

por las leyes respectivas, fuera reprimido por lae gua~ 

dias blancas y miembros del ejárcito. 

Al 8111paro de la legislaoi6n agra.ria vigente,ee.fo~ 

me.ron grupos de campesinos qu·e se organizaron en ai.ndi

·oatos para defender aus derechos y exigir el oumplimien_ 

to de las leyes i•eapeotivas qu.e eetableoia.n el f'Unoion.!! 

miento de los latifundios. Estos sindicatos se organiz.!! 

ron posteriormente en Ligas de Comunidades Agrarias y -

Sindicatos Campesinos, llegando a deoarrollar movimien-

toe campesinos importantes en loe Estados de Michoaod.n, 

Tsmaulipas,Veracruz y iucatán. 

Este movimiento oaTpesino cuyo objetivo, era el 

terminar con los latifundios , se le conoció en la épo

ca como: "Agrarismo", durante el periodo Presidencial de

Alvaro Obregón, ae le di6 un apoyo a través del Partido 

.A.gl"l:u'lata t:acicn:::.l. • 

Sin embargo las luchas de los agraristas por diaol 

ver los grandes laUfundioe, fueron dure.mente t"eprimi-

das durante la é~oca d3 Plutarco El!ae Calles, pues re

presentaba un conetante peligro a la e~tabilidad pol!t! 

ca del Goóierno, debido a que este no pod!a satisfacer 

plenamente aua semandae. 
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4 • 1 SU CARRERA .POLITICA 

Podríamos considerar que la carrera política de 

Plutarco Elias Calles, se inicia en 1900 1 cuando conta

ba con 23 ailoa de edad e ingresó al Club Verde en. su 

tierra natal, quo O.t'a .un club politioo de oposición al 

Gobernador Interino de Sonora; "lza.be.1 11 , que como Gobe.!: 

nador se destacó por sus lucha.e represivas contra loe 

inclios yaquis y po1• haber terminado en 1906 con le. hue_! 

ga de Cananea, con la ayuda do loa rangers norteamari-

canoa. 

Con este grupo, el triunfo de la revolución maderi~ 

ta se apoya para ser postulado para Diputado por Agua -

Prieta, Sonora, pero el resultado da la elección le fué 

adverso. Postorio.rmen te os nombrado Comisario de Poli

cia de Agua Prieta, puesto que desde el cual organizaba 

ttnR brigada a la cutil denomina "Beigada Calleo"; ea e:t-
• 

aftó de 1912 durante el periodo Maderista, con esta Br.!_ 

gada combate a. los Orozquistas sublevados contra ~~adero 

En 1913 toma las armas para oponerse a la Dictadu

ra de Victoriano Huerta, y ae sumó a le.a :fuerzas de Al

varo Obregón, participando en las elecciones de Cananea 

y Naco. En este momento es nombrado:"Teniente Coronel y 

Jefe de Operaciones de la Zona Norte de Sonora. 

El 29 de septiembre de 1913 asciende al erado de -
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Coronel y eo de singa.do Comandante Mili ta.r de Hermoaillo 

y Jefe de las Ii\lerzaa Pija.e del Esta.do. 

En 1915 es nombrado General de Brigada, siendo nom

brado el 4 de agosto del mismo afio Gobernador y Coman-

danta Mili tnr de Sonora, por Venustiano Carranza. Durante 

esta etapa de su cargo de Gobernador desarrolla una act! 

vidad política, que se refleja. en leyes y decretos, en -

donde se observan ideas que van a ser manejadas por Ca-

llee, e inclusive algúnas de ellas implementadas a nivel 

nacional, cuando ea electo Preeidanto de la. Repi.\blioa. 

As! por ejemplo reforma, decreta, funda y prohibe: 

El Cddi~o Civil¡ p~ra leRitimar el divorcio. 

Fonna la Comiai6n Mixta Agraria. 

Decretó la fundación de biblioteca.e pdblicaa 

Fundó la.a Escuelas lforn1al de rl.aestroa "Cruz Galváz", y -

pai·¡¡¡. los hu6rfc.nos de, 1f'. R~volución. • 

Prohibió le.e operaciones de pacto retro-venta para evi11ar 

que los latifundietae siguieran despojando de sus tierras 

a. loe pueblos. 

Creó la Dirección General de Ctastro. 

Fijó el salario mínimo. 

Derogó las exenciones de impuestos. 

Obligó a los dueños de haciendas y centros de trabajo a 

sostener escuelas primarias, y 
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Expulsó de la. Entidad a. loe ea.cerdotea ca.tólicoe. 

r:n eu programa. de Gobierno que tituló bajo el lea1a. 
11Tier1"8. y Li broa para Todos", es table ce una serle de 

principios que t•et'lojan su manera de pensar sobre cuoe-

tionea como la agricultura, a la que considera elemento 

de riqueza Nacional., toda voz que nuoin-o País cuenta con 

todos loa climas, abundancia de rios, con bondad de tie

rras; considera que la situación del. jornalero del camoo 
' . 

debe mejorarse por medio de eueldoa y b&nei'icios que en 

juetioia les corresponden. Pensaba que loe agricultores 

de nueetro País han empleado procedimientos antiguos y 

rutinarios, ruula o ninguna herratlienta,peor o ninguna 

maquina.ria y es natural que los re3ultadoe o frutoe no -

compensen sus afanas. 

La base de la riqueza nacional, la ve en una mayor 

subdivisión rle la oropiedad, medida que debería ser co~-. 
plementada con el crédito bancario para sembrar, crádito 

que debería otorgar por medio do la organización de ca-

jas de ahorro que ae establezcan en cada pueblo. 

Considera importante una legislación que facilite -

las transacciones mercantiles, prohibiendo loa monopolios 

y buscando conciliar los interéses del comerciante y el 

consumidor, busoando el. 11bre comercio y la protección -

de loa pequeffos comerciantes, favoreciendo la competencia 
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en beneficio del pdblico. El desarrollo de caminos. y vías 

de comunicación es planteado como un medio de impulsar la . 
industria, agricultura. y comercio. 

Le concede una especial importancia a la'eduoaoi6n 1 -

tanto del nifto como del adulto, considerando necesario -

dignificar al maestro y mejorar su situación, pues hasta 

hoy ha eido postergado ein dáraele el lugar que lo corre~ 

ponde ni guardáraele l.a.s considerucionea que merece, do.da 

la noble y elevada misión que deaempena. 

· Participaba así miemo de la idea de que laa agrupa-

ciones obreras i\mclillll~:mta.lmente deberían de ser de carác

mutu.alista, por los fines benáficoe que persigue y por loe 

lazos de unión que establece entre las asociaciones, dá~ 

doles fuerza y valimiento para la def~nsa de los derechos 

eagradoe del obrero. 

Estimaba ~ue,las agr~pacionea polítio~a de carácter 

pennanente y que dofinan principios e ideales bajo una '-

forma de programa y sin personalismos de ningún género, -

porque ellas serán un celoso guardían de las instituciones 

y un valioso colaborador para los Gobiernos que aa preo

cupan por el bienestar general, En la asociación política 

no ha.y que olvidar le. máxima que dice "LOS ?'1INCII?IOS SON 

roro, LOS HOti:BRES NADA", porq_ue antes q,ue todo debe estar 

e1 ideal generador de ios pueblos deaempe~ando el hombre 
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dnioamente el papal ejecutivo en la roalizaci6n del prin 

eipio". ( 41) 

Es de des tacare e en Calles, un ce:so poco frecuente 

en ~a pol!tica da la época~ puesto que todas las ideae -

expuestas en este manifiesto, fueron mantenidas de una u 

otra forma durante au actuación como presidente de l~ R~ 

pdblica, a pesar de mediar nueve años de tiempo, resulta 

ent6nces un caso de congruencia no solo, política, oino -

personal. 

En mayo de 1916 entrag el Gobierno del Estado de S2, 

nora, reteniendo el mando militar de "Comandan te &ali tar 

de la Zona de SonorE •• 

En 1917 fué elocto Gobernador de Sonora torr.anuo po::s.2. 

aión el 30 de junio 1 y quince d!as des puás solicita una 

licencia al Congreso !.ocal, parA. retirarse a reasumir la. 

jeftura de la Operaoi6nes rt.ilitares, volviéndo a su carr 

go de Gobernador el 18 'de julio de 1918. Esta es otra do 

las costumbres que ·1a a caracterizar su vida púhlica; el 

abandono de un puesti civil para tomaf ,las annas, y des-

puás volver a su pueoto civil. ' . ' , 

Durante su manjato como Gobernador se promulga la -· 

Conetituci6n Política del Estado de Sonora, as! como las 

leyes agrarias y de trabajo. Terminando su período como 

Gobornsdor el lo. de septiembre de 1919: 

( 41) Véase el Texto Completo en-1 Calles Plutarco. Tierra 
y Libros. La Cue8tión de la Tierra. Tomo IV. p. 143-152 
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Fuá deapuás Secretario de Industria y Comercio en el 

Gabinete del Preaidente Venuatiano Carranza;del 21 de oo

tubrA de 1919 al Jo, de rebrero de 1920, puesto·a1 aue r~ 

minoid pRr-a sumarse a la oampa~a política de Alvaro Obre

gón. Durante esta ápoca ea que ee establecen l~a relaoi~ 

nea person!iles con ?.~orones, Lidet• de l.n CROM. 

Poco despuóa volvi~ a Sonora, tom6 nuevamente el man 

do de las annas, y el d!a 14 de Febrero fuá nombrado Gen~ 

re.l do Divis:1.6n y e.l producirse el rompimiento del Gobie!: 

no local con el Federal! lanzd el 23 de febrero de 1920:

en Ague. Priet.á, el Plan Orgánico del. Movimien.to Reivindi

cador de la Democracia y de la Ley; por el ó~al se desco

noc:íe. a Carranza como Jefe del Poder Ejecutivo de la Fed!!_ 

ración. 

Al eer asesinado Carranza el 21 de mayo de 1919 y -

eer nombrado Adolfo de la Huerta como Preaide~te Interino, . 
Callea es nombrado Secretario de Guerra y Mari.n~, p~é~~~ 

que ocupó del lo. de junio al 30 de noviembre de 1920, po~ 

teriormente pasó como Secretario de Gobern~oidn en el G~ ' . 
binete de Alvaro Obregón, del lo. de ,dicieu1bre de 1920• al 

29 de septiembre de 1923, en que es postulado a la Presi

dencia de la Repdblica por los Partidos Laborista y Naci~ 

nal Agrarista. 

En diciembre de 1923 suspendió au·campafta política -
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para asumir la jefatura. de operaciones militares en loe -

Estados del Noroeoto y combatir la rebelión encabezada -

por Adolfo de· la Huorta, una vez sometida la rebelión, 

vuelve a su campana política, ganando laa elecciones y -~ 

venciendo a su contrioante el General Angel Flores. 

Una vez elocto, realizó un viaje a Eu.ropa y los Est~ 

doe Unidos para ent1"2.r en contaoto personal con los jefes 

de Estado y estudiar la organización de los Partidos Pol! 

ticoe. 

Durante el viaje.por Europa ve con mucho entusiasmo 

laa ideas cooperativistas, que después apoya para eu .di!)! 

Bidn en ?t:éxico. 

4 • 2 PRES! DENTE DF. LA REPU BLICA. 

El lo. de diciembre de 1924 tomó posesión de su Cfr

go •de Presidente de l~ República, iniciando un periodo -

Presidencial l[Ue M siclo considerado como fundemental,no 

solo e11-.la vida política del Pa:!s, por el hecho de haber 

logrado estabilizar totalmente la vida institucional del 

Estado Mexicano, eini que además su obra administrativa -

es considerada como el cimiento sobre el oúal se conetru

yd la Administración Pública de Máxioo. 

De la obra de Cal.lee como Presidente, eef'lala u.no de 
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aue bidgrafos: "Se realizó una obra administrativa alta

mente oonstructiva y técnica. Nunca como antes dispuso -

el. Paie de mayores ingresos que pennitieron poner en 

marcha uno de los más grandes prográmae que hasta aquálla 

~poca se hab!an real izado en México. A Callee, dice el 

Lio. &111110 Portea Gil - Se deben los más extt"aordinarios 

originales renglonea conátructivoa de la Revolucidn. En 

materia de tierra.a incluyendo, la pol:!tica agraria, irr.!_ 

gaoidn de aguas Federales, carreteras, asuntos indígenas, 

salubridad, educacidn, ~rabajo y política interna, se 

realizd sin duda, durante aquella administración, el prg_ 

grama que después cun el tiempo há sido· ooneid~rado como 

el programa realmente constructivo de la Revolución. Y -

agrega élLic. Portes Gil: Calles puede decirce, fuá el -

mejor estadista de la Revolución. 

La importancia de su obra consiste en que fincd l~ 
1 

cimientos de caai todaa nuestras instituciones fl\1bliuae 

modernas. Su programa ha sido continuado, pero a él 88 -

deben las bases iniciales de todo lo que después se ha -

desarrollado como prognmia nacional. Fué el creador de -

instituciones sociales, administrativas, educativas, ou1 

turales, económicas, hacendarías, ·bancarias, políticas. En 

todo esto dejó su huella imperdurable". { 42) 

Ea indudable que l.e.e obras e insti'tuciones P\1.blicas 

(42) Ochoa Campos Moisés. Callee el. Estadista. op. oit. 
p. 27-30 
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de la época del Gobierno de Calles, significaron una tran~ 

formación pro.:tiunda, no solo en la administración pi1bl1ca,

eino que configuraron una tendencia de Gobierno que conao

~&dó el Estado Mexicano como un Factor determinante de la 

vida econdmioa. del Pa!s,, poi• la vigorosa intervención qu.e 

eu Gobierno de imprimid como promotor del desarrollo eco-

ndmico. 

La obra gubernamental del Gobierno de Calles quedó -

convertida en una serie de inatituc1onee que abarcan gran 

parte de la vida económioa y social del Gobierno y que co~ 

prende ni 

- La creac:1.6n de un nuevo Código ·Civil 11ue ee 

elaboró en un periodo de cuatro ai'loe, pu~e 

se realizó un amplio estudio y debate plibli 

co del mismo antes de au aprobación y pro--

mulgaoión. • 
' - Estableció la Ley de Pensiones y Retiro da 

loa Trabajadores al Servicio del Estado, r~ 

conociepdo con ello el derecho de los Trab~ 

jadorea a recibir protecc16n,aún cuando no 

se resolvieron con esta ley todos los pro-

blemas de los trabajadores, oí fué un punto 

de partida. 

- Creó los Banco.a Ejidal.es y Banco de Crédito 



Agr!oola, La Comie16n N~cional de irri

gaoi6n,Laa Escuelas Centre.lee Agr!oolaa 

Lae Esout1le.a Uonnalee Ruralee, y lae Mi 

sionea culturalee, oomo parte de un co~ 

junto de medidas que oonceb!an la Refo! 

ma Agraria como un conjunto de acciones 

globales destinadas a impulsar ·el desa

rrollo agrícola del País. 

Realizó un reparto agrario que compren

dió tres millones de Ha. 

- Reorganizó lea Instituciones Haoendariae 

tanto en ~ua aspectos udminietrativos,

como en cuanto a la organ1zao16n banca

ria oon la creación del Banco de M~xico 

y la Comisión Nacional Bancaria como º.!: 
.. 

gw1.loiliú!; ¡-cq~:::-e~ ':!"! 1,. Actividad credt 

ticia y de circulación monetaria del 

Pa!s,con la reorganización de la Comi--

sión Monetaria. p • 

- Se promulgó la Ley General .:de Insti tu-

oionee de Crédito y Eatableci.mientoe 

'Bancarios. 

La Ley del Petrdleo,la Ley de tndustrias 

Minerales, la Ley Federal de Colonización 
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que regla.mentan diversas fracciones del 

artículo 27 Constitucional. 

- En el campo de la Educao16n,estableció 

la Educación Secundaria y reorganizó el 

Departamento de Enae~anza t6cnioa lndu! 

trial y Comercial, de la Secretaria de -

Educación Pdblioa, dando un fuerte im--, 
pulso a la Educación T6cnica del Pa!s. 

Estableció el Reglam.ento Provisional de 

Escuelas Particulares y eu Complemento, 

el Reglwneuto para. la Inspeccidn y Vi

gilancia de lae Escuelas Particulares, 

- Reot•¿;anizó la Secrete.ria. de Relaciones 

Exteriores. 

- Reformó y Reorganizó al ejército por m!_ 

dio de un Plan de profesionalización 

llevado a cabo por el Secretario de GU,!! 

rra, General Joaquín Amaro, que implic~ 

ha la reatructuración de l~ orsanización 
, 

militar;" Para dicha restri..-::turaoión era 

necesario anular el poder de los viejos 

jefes revolucionarios en loe mandos del 

ejército. Ae! se empezó a trabajar con 

• 



la remodelac16n de los regimientos de~

de la be.se miama;le. modernización come!! 

zó con el propio persone.l de tropa.. De -

esta forma fueron red~cidos durante la-

Refonna 1:111 tar, loa rangos menores y -

dudoa de baja casi todos loa elementoa 

cuya a1tuac16n dentro· del ejárcito era 

irregular con lo que ae d1sm1nuyóel nd

mero de efectivos, fijándose como rr.é.xi:no 

la cifra de cincuenta. y cinco mil. (43) 

Pron:ul¿ó 111 Ley Orgánica del Artículo -

4o. Constitucional, en lo relativo a la 

Libertad de Trabajo,y la Ley qeglrunent~ 

ria. del o.rt.1culo 123, que declar6 olili

gatorias la contratación colectiva y la 

organización de loa obreros. 

- Se fonnó el cuerpo tácnico 'fore¡,;tal pa

ra encauzar debidamente la explotación 

de los bosques. 
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- Se iniciaron las obras de irrigación -

con fines agrícolas, con 1a construcción 

de presas. 

Se expidiéron las Leyes de Comun1cació

nes electr6nioas que reglamente.han los 

(43) Boila Guillenno.Los Militares y la Política. en Máxi
oo, op. cit. p. 62-63 
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sistemas recU,otéle·g~4fioos y telefónicos. 

Se. erad. el De.partariten'to de A.eronáuti ca -

Ci v'Íl y se. puso en: vigor el Código Postal 

Se modificó la Cosn·t1 tuc16n para pe nr.i tir 

una aols.. reeleoci~n 'Prea:1't\eno1.til, aun!].ue mo 

inme·diata,: 
., - Se éxpidiáron las Leyea Orgánicas de los 

Servioi~~ Dipl6mático.y Consular. 

La actividad aeeplégada· por Callea frente a la Presi

dencia de 1a Re ¡n1 blica ,.fué realmente intensa y es pectacu-

lar, debido s que pro'pició la penetración de la Administr~ 

ci6n Pl.1blica en todos loa ámbitoa de la vida ~acional,lle

gendo a conotituir,lo que algi1nos autores han llamado "La 

Gran Empresa del Estado r.•.exicano". ( 44) . 

Sin embargo era el hombre máa tamido por loa oat61i--

coa mexicanos¡ lo a.podaban "El Turco" y a veces se pregun-
• 

tab~n:¿ si existía en s~ sangre algú.n sedimento de rencor 

musulmán contra Cristo1,la opin16n que tenian los cat6li-

cos de Calles como Presidente, era muy simple: "Calles es 

un Monstruo" 1 ademáB da ser un vicioso, crúel,un ner6n, un 

tirano, pero por encima de todo para los cat6liooe, era un 

11 h:t.pócr1 ta" en su papel de salvador de las masas mexicanas. 

Lo odiaban por asumir es'e pap~l. se· apropia.ron con gusto -

del retrato que de él hicie~. Vae~onceloe; un hombre que -

·.{ 44)· Cdrdova Arlialdo. La Ideo,l.ogfa de, lá Revolución. 
op. cit. p. 36;4.· 

'.·· 
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usaba una propaganda demagógica. descarna.da incitando al -

indio contra ·e1 blanco; el pobre contra el rico; al obre

ro contra el p~trón, ya enriquecido durante su gestión de 

Gobornante de 5onora y .!Uturo millonario, se convirtió en 

el supuesto abanderado .del obrerismo, esperanza de los in 
dios, caudillo de los protestantes y poinsettistus; y ah! 

j¡:.,do favori. to del "American Fedoratión of Labor de Estados 

Unidos". ( 45) 

Curioso destino el de Callea, de un hombre que inau

gura tod&. una. o;i.cuala. política en ?.'.éxico, consolida una -

idea e.creoa del Es·tado y del papel preponderante de la -

Administración Pública dentro de la actividad económica -

nacional; para ser repudiado por sus sucesores inmediatos 

y vergonzoearnente.ailenciado por los Gobiernos sucesivos 

que disfrutaron de su obra como ~sministrador Público. 

Quizás sea porque, corr.o safio.la Ve.le.d~z: "Calles estit-

bleció una pol:!.tioa de l.ae muchedumbres, seguida. por las -

procesiones twnultuosas y obligatorias pare. los obraron y 

oampeainoa, los discursos y peroratas in.11odera.doa y anto

jadizos¡ con lo mismo naceria un tipo de lider que ya no 

seria el muffidor electoral, sino el audáz conductor e.g~ 

. rio. La política no sería máa una suma de idee.les ó idea

lizaciones; loa elegidos a los acontecimientos revolucio

narios quedarían substituidos por ideaies de aplicación -
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futura. Los co.udilloe de 1a guerra c:Í..vil dejarian de f1@ 

rar en las primeras fil~a, puesto que el caudillismo for

maba una nueva élite civil, loo clubs politices desapare

oer:!an bajo el peso de las organizaciones obrera.e y os.m.p~ 

sine.e, Una j.uventud impetuosa que apena.e había tenido 

·tiempo para ilustrarse, se presentaba. en la contienda P2 

l!tioa para constituir ei cuerpo _del clilllismo, dentro 

del cual la competencia radical seria uno de los agentes 

má.a importantes para decidir el porvenir de los líderes" 

• (46) 

La organización político-adminiatc-ativa desplega du

rante au estanoia frente a le. República, sobre todo la 

realizada en cuanto a la organización del ejército le re

di tu6 excelentes resul tadoe por lo que respecto. a su po

der poli tico personal, al haberlo coloca.do en una si tua

ci6n de preponderancia, y por la habilidad con que manejó 

el problema de la euceaión de Alvaro Obreg6n, hiciéron de 

Calles en loe años posteriores a. au cargo de Presidente -

de la Re¡niblicu una f'uente indudable·ie poder polít1co,-

que por la influencia y el temor que 1espertaba en los -

funcionarios de la época; razón por la cual ee le llegó -

a. conocer como "El Jefe Máximo De La. Revolución". 

El poder politico que detento Calles como Jeje Máxi

mo de la Revolución,no·se puede explicar fácilmente si no 

{46) Vala.déz José· c. Historia de le.' Revolución r.:exicana 
Tomo VII. p. 378-379 
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ee toma en cuenta todo el entretejido pol!tico-adminiat~ 

tioo-econ6mico, que estableció en torno al 'Estado, funda

mentado. especialmente en un háb~l manejo demagógico de .

los interés ea populares¡ que 'si bién no es una po 1:! tice. -

que se hubiétie 'creado eapeoíi'fcamente po.x: Calles, pues se 

inoitó durante la preaencia de Alvaro .Obregón en la Pre

aidencie., a:í tuvo en Callea· y tuis Napoleón Morones¡ li-

der de la CROM sus artiriaes cuidadosos. 

Este manejo de masas manipUlando los anhelos y espe

ranzas de sus integrantes, por medio del establecimiento 

de organizaciones políticas de control y supeditación se 

configuró a través de una fuerte vinculación 'entre las -

organizaciónes sindicales, estructuradas en una central -

1in1ca, La CROM, y la organización administrativa del Est_g_ 

do, Acompaffada de una política de concesiones populares 

siempre condicionadas ,Para su aplicaoión a la voluntad•de 

la Adminietraci6n Pública, aoompwladas por acciones a -

los que se les daba una gran propaganda, llegando inclus1 

ve a imprimirselea cierta místicasoc1~i,como es el caso -
.. 

de .Le. educación agrícola en la que er.:su momento se le --

consideró la salvación de la Patria. 

El realizar un be.lance de la actividad de Callea como 

Presidenta da la República, no ~s una tarea fácil,puesto 

que la óptica a utiliz·ar para. examinar su gobierno, puede 
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defonr.ar su obce en dos extremos irrecono.111ables.: ·j,~l frf! , .·. ~s~~-1} 
oe.eo de la qbre f'ructif'era, porque el Gobierno ,.'d~: Calles . ·,; .... ,·. ·-.:.: 

estuvo fincado en momentos coyunturales, depen'dientes de 

la política económica internacional, especialmente en el 

auge petrolero en el mer~ado; de los impuestos a las oo~ 

pa.fiiaa pet.roleras se obtuvieron los principales ingreso~ 

para la actividad desarrollada por la Administración Pl.1-

blica. 

Por eeo ea que si se exmina con una óptica mioroacó

pioa, el Gobierno da Cal.lea es un fracaso, porque se tra

tó de hacer todo sin medir en muchas ocaciones factores -

culturales, como la ignorancia del indígena, el analfabe

tismo, la degradación social de las masas populares que -

se trató de modifcar al c.onvertir al maestro rural en 

agente de cambio, sin comprender que la enseñanza. por sí 

misma no es sino un apoyo para el cambio social; pero no . 
puede ser por sí misma la promotora del. cambio, por otra 

parte se apoyó demasiado en las inversiones extranjeras 

y en una economía de exportaci~n, si~ ~ontar el Pais con 

un mercado interno. que favoreciera U}9. :n.ejoria en el .. 
nivel de vida de la pobl.aoidn, condición indispensable p~ 

ra el crecimiento social., 

Todas estas circunstancias hici.Sron del Gobierno de 

Callea, un Gobierno que durante sus dos' primeros afloa fu~ 

... 
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ra un activo promotor de la economía del País; y los 90 a 

siguientes ai'ios '.un represor de ·lae .demandas populares -

ante una crisis·eoon6mica originada por el desplome de -

loe ingresos estatales al caerse el mercado del petróleo, 

la exportaci6ú de la p~ata y los productos agdoola.s qua 

era. el prehldio de la depresión económica. de loe e.iloe --

treinta.". {47) · 

Sin embargo contemplado en una perspectiva histórica 

más amplia, el Calliemo representó para el País: Un pro-

fundo cambio estructural, defini~ivamente la hiet6ria de 

México, es otra después de Call.es; ya no se puede contar

se de la misma manera. 

4 • 3 LA REBELION DE WS CiUSTEROS. 

La rebelión cristera, representa un problema soci~l 

qu~ se gestó al mismo ~iempo que se desarrollaban durante 

la revolución, una serie de medidas loca.ies restrictiva.a 

de las actividades de la iglesia¡ como resultado de la e~ 

lioi~-ud de loa nuevoe jefes r¿volucionarioe que veían en 

el olero vinculados desde antai'io a los grandes terrate--

nientea un rival para el libre ejercicio del nuevo poder 

político qu~ detentaban. 

La rivalidad entre la iglesia y ioa je~es militares, 

. (47) Sobre le. Política Econ,dmioa de Calles, véase: Krauze 
Enrique. Historie. de la Revolución Mexicana.. op. cit. p. 
7-27. . 

. -
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ee acentuó en el momento en que la Iglesia como una res

puesta a las inquietudes populares, ae manifestaron duran 

_te la guerra civil, _empez6 a formar una serie de organiz_!! 

cionea políticas con un claro contenido de reformismo ª2 

oial; situación que aunada a la influencia es pi C"i tual y -

social que se.cula.rmente. ha tenido la Iglesia en r-iéxico, -

la convertía en un factor político potencial en momentos 

en que el Esta.do y el Gobierno 'Mexicano, ·no contaba. con -

la suficiente furza política para contrarrestar este tipo 

de ·movimientoa. 

Al promulgarse la i:;onsti tuci_ón de 1917, re. Iglesia -

reaccionó en contt"B de la misma por considerar que el ar

ticulado que se refería a las actividades de la Iglesia -

significaban una intomiaión del. F.stado en la libertad re-

ligiooa de loe mexicanos, iniciando una serio de metlidas 

encaminadas a protest~r por lae disposiciones constitu~iQ 

náiea, sobre todo en el Estado de Jalisco donde se suspen 

di6 el cu1to y se ordenó a loe católicos conservar luto

general, r~clutándoae obreros.católicos para enfrentarlos 

a loe sooialistas, que militaban bajo los auspicios del -

Gobierno. 

La Iglesia intensificó la .foTIJlación de ·agrupe.cienes 

de oat61icos 1 con objeto de present~r una protesta organi 

da ante el nuevo r~gimen.·. legal a· que se trataba de some-

.. 
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ter a la. Igleaio.. Al subir Calles a la. Presidencia de la 

Repl1blica, ésto ee .decidid a buscar el ownpliaiiento cabal 

. de las nonnas consti tuc:ionales al re,si;>soto, y en 1925 es-

timuló un movimiento c:ismáti"co cuyas pretensionés eran -

las de orear una Iglesia ?l:exioa~e.,. que áignifioó el ho,rror 

de los horrox•os para los oatdlioos romanos, pues se trat!! 

ba de separar a la Iglesia de ll!áxico de sus vinculaciones 

con el Papa.. 

Esta situación junto con las alabanzas que Calles h~ 

oía de las medidas anticlericales del Gobernador de Taba~ 

oo, Garrido Canabal, y la invitación constante a que los 

Gobernadores de todos loe Estados deberían vigilar que se 

cumplieran los requisitos de la Cosntituoión, en relación 

a loe Sacerdotes y el ejer.cicio de sus fUncionea, como se 
.. 

había realizado en Sonora añoa antes, crearon un clima de 

tensión social y enfreptamiento entre la Iglesia y el cro-. 
bierno MeXicano. 

"Lo que Nmlmente provocó que la crisis lglesia-Est!!_ 

do empeorara en 1926 nunca ae supo oon claridad. El Go-

bierno alegó provocación cuando el 4 de febrero de 1926,

vlapera del noveno aniversario de la Constitución de 1917 

el periódico "El Univers~l'.' publicó une.carta a.tribuida -

al Arzobispo Llora y del Rio, la cual condenaba varios ar

ticulas oonstitucio11ales; era. la misma que escribiera el 

.. 
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obispado nueve af'ios antes para protestar conta lo mismo. 

Un reportero la deaente~rd e.hizo publicar preci~amente -

en al e.ni ve re ario de la Cdnati tución. c.onaiderándo. laa -

condicionea de ?iléxico en ~ea mQmento, no ea de extraftar -

que el Arzobispo Mora y del. Rio cuando ee le preguntó -si 

eostenia lo que. deoíe. la carta, -respon~iera que s!, por

que todavía seguían ·en pie las antigua.a objeo1.onea. Sin -

embargo tal actitud no era. congruente. con el desenfado -

con que hubiera respondido de haber sido.responsable de -

la declaraci6n, Calles ignoró las sugerencias de que se -

probara la autenticidad de la carta. y la tildó de sedici2. 

sa 11 • (48) 

Como respuesta a esta situación creada por la carta 

del Arzobispo ~ora y del Rio, Calles reaccionó expulsando 

a oentenareo de clérigos extranjeros, y se suependicS el -

-servicio re1igioao de loa Sacerdotea, y los templos .--

abi~rtoa deberían ser controladQB por juntas de vecinos. 

En marzo de 1925 había nacido la Liga Nacional de D~ 

fenaa de la Libertad Religiosa, Organización que la Seer~ 

tar!a de Gobernación consideró como sediciosa y encf!lllin~ 

da a contrarrestar loa aváncee de la revolución, se apro

b6 entónoea una ley adicional que reducía el m1mero de S!!; 

oerdotea y disponía. eu registro obligatorio,aaí como la -

autorización oficial para ejercerlo. Se ·reform6 el Código 

· .(48) Dooley_'.E'.ranoie P.· Los Criatsros. op.oit.p.53 



97 ••• 
,, 1 

Penal·~mponiendo ~astigo a·los infractores de esta ley 

adicional. Loa católicos sespechaban que loa protestantes 

fomentaban el anticlericalismo de Calles.· El hecho de que 

Aár6n y Moisés Sáenz, ambos destacados.miembros del Gabi

nete de Calles, fueran ministros metodistas, hizo pensar 

a 1oe católicos que oe acentuaría el rigor en la aplica-

oi6n de las severas.leyes. También. la circunstancia de -

que el hijo de Calles se casara con la hija de un ministro 

protestante fortaleció la idea.de que aquél no era neutral" 

• ( 49) 

La Liga Nacional de Defensa de la Libertad Religiooa 

intenaifiod su propaganda, ampliando y dis?iplinando su -

organización y emprendiendo una c~paf'la para reunir fondos 

dentro y fuera del Pe.is amplió considerablemente sus act.!, 

vidades en contra el Gobierno de Calles. Ante lo cual el 

Gobierno reaccionó con, el fomento de una política encallf'1-

nada a cerrar y controlar laa Iglesias. 

Con ello se creó un clima de.tensión que fu~ derivarr 

do poco a poco en la utilización de la fuerza, pues los -

miembros de la Iglesia empezaron a conseguir arinas para -

defender las Iglesias, y apostaban pequeffos grupos arma-

dos en las mismas. tas organizaciones de la Liga, con el 

apoyo del Comité Episcopal, convocaron para iniciarse el 

Jl de octubre de 1926 a un bloqueo económico y sooial,que 

(49) Idem. p. 61 

• 
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ooneist!a en huelga de pae¡.oe fiaoé..leay boioot general di

rigido a rf3duoir loa consumos al mínimo y retire.da de loa 

dep6ai tos de loe bancos pe.re.· orear una crisis financiera. 

Ante la actividad de propaganda desplegada por la Li 
ga, el Gobierno opt6 por una a.plicaoi.ón más estricta de -

le.e nuevas layen inclusive las.de carácter penal; encare_! 

le.ndo a varios Obispos, con l.o cual la posición de loe b,2 

ligerantee se polarizó irremediablemente y empezó a tomar 

magnitudes insospechadas dia con día. 

Loa delegados de la Liga en el Centro del Paie cona! 

doraron que hal.>ia ll:egado l:e. hora de sustituir loe argu-

mentos verbales por loe más convincente's a loe de las ar

mas. 11 Sin vacilación aparente la liga asumió la responsa

bilidad de la defensa armada, siendo su primera gestión -. 
oficial; la formación do la nueva sección denominada. "Co

mit6 da Guerra", con up. jefe provisional en tanto se etl-

contraba un militar competente que pudiese hacerse cargo 

de ella". ( 50) 

A partir de ese momento la lucha armada era. un hecho 

inminente y empezaron a aparecer movimientos armados en -

diveraas partes del Pe.is, "el movimiento armo.do de la li

ga consiguió finalmente un auténtico Jefe r.ilite.r el lo.

de octubre de 1:926 fecha en que el recién retirado General 

Rodolfo L. Gal: lego a, viejo revo lucione.rio ¡ se pronunció -

( 50) Idem. · p, 89 
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contra el Gobierno. Centenares.de h~mbres siguieron a 

Gallegos a 1a Sierra de Guanajuato, eón una estrategia de 

extrema movilidad¡ el. General 1.evadi6 las tropas del Go-

bierno, enfrentándose a elle.a úni~amente.cuando era nece

sario, para hacerse ·da.rifles y bombas. Gallegos contaba 

con Carlos Diez de So llano dirige.nt.E! ·secreto de la Liga, -

quidn mantenía estrechas relaciones con el Gobernador ---. . 
Enrique Colunga y alg~nos mi¡itares importante9 del Esta

do". (51) 

A p_artir de ese momento la guerra criaterá. se gene!'!!; 

liz6 en varios Estados del Centro .de le. Repi1blica, desbor

dando los limites de una lucha puramen·te religiosa en f!! 

vor de la supresión de 1os art!culoa constitucionales que 

controlaban la actividad de la Igleoia, para confundirse 

con la problemática social de diversos sectores de jorna

leros y campesinos, junto a interéoea pol!ticoe encamilTB.-
' 

dos a tratar de modificar el curso que estaba tomando la 

configuru.oi6n que daba. Callea al Sets.do Mexicano. 

La rebelión cristera no podía entenderse tampoco sin 

la presencia de la profunda crisis económica que se pre

sentó en el País en 1926 1 y que convirtió en más miserable 

lo que ya era; la situación de loe peónes y jorn~leroe -

del campo en la zona del Centro del País • Un factor coa~ 

yuvante lo fuá tambián·la tremenda represión de los movi-

(5l) Idem. p. 93 

.. 
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mien·toe ap;raristae que persiguieron, asesinaron y acorra

le.ron a muchos agraristas, ha.ata cortarles toda posibili

dad de obtener un medio de subsistencia, muchog de loa in_ 

tegrantes de estos movimientos agraristas contribuyeron a 

engrosar laa filas da la.a guerrillas cristere.s. 

Podemos entónceo identificar en el movimiento oris

taro una gran cantidad de problemas que exist!an en e~ -

País y que aflora.ron, justamente en las.zonas geográficas 

completamente olvidadaa por el Gobierno de Callea: Los E~ 

ta.dos del Centr-o del País, a loe cuales ni se les resol-

vía el problema agra:rio, ni se les hacia participes de 

los beneficios de la política acon6m1co-agricola de la que 

participaron dnicar.ionte loa Estados del Norte de la Repú

blica. 

Después de una cruenta lucha armada, el 29 de junio 

de 1929 se llegó a la firma de una eerie de convenios ¡or 

medio de los cuales, ~in que el Gobierno modificara nin~ 

na. de las leyes objetadas por la Iglesia, dictó amnistía 

general, devolvió las casas curales y episcopales y ee --
r r 

reanuda.ron los cul toa en la a Igles:·-~s. 
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5. 1 EL ·REPARTO. PE TIERRAS 

Hasta.el momento de llegar Calles a.la Presidencia -

de la Repiiblioa, el reparto de tierras habia sido 1ns1gni 

fioante ai lo comparamos con loe "J.2 millones de ha. di!!, 

tribuidas a 1576 pueb:loa,. y de 307,000 ·.ejidatarioa bene

ficiados •. De . lae · 2, 4.44 aolici tudea de tierras, 549 habian 

sido denegadas por loe Gobernadores y 372 por el Presiden 

te de la Rep¡1blica 11 • (52) 

Sin embargo tras oate espectacular reparto da tierras 

no ee puede conol~ir que el Gobierno de Calles haya adop

tado una lucha frontal contra el latifUndiemo{ naeetándo

le fuertes golpea que fueran el preludio de un cambio de 

vida en la organizaoi6n social del campo mexicano, puesto 

que basta analizar estas eatadistioas desde otro ángulo -

para comprender que a pesar de la labor del reparto agra

rio del Gobierno Callista, el sistema do producci6n baoea-
' 

do en las grandes )w.ciendaa y latifundios seguía psrman~ 

ciendo casi intocado. "Debe tenerse en cuenta que de 1915 

a 1928 result6 afectado el 10 % de l~~ haciendas, pero a~ 

lo el 18 % de sus tierras cultivable,.' se debió repartir -

teóricamente, lo que si ea interesante anotar ea que las 

5,00Ó haciendas afectadas en 13 a.f1oa, el JO % eran de me

nos de 500,000 )la..· y e1 50 % de menos de 1,000 ha. La -

Gran Hacienda apenas se vi6 repartida·· por tanto". (53) 

(
5
52

3
) Krauze Enrique,Hiat.de la. Rev. op.cit. p. 116 

( ) ldem. p. l.18 ·· 
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Durante la. Presidericia de Plutarco El:ías Ca.U ea nunca 

ae o.tacó la existencia misma de las haciend!la, y la legis-

. lacidn agraria ae encaminó a consolidar tanto la propiedad 

privada de loe terr-atenierítea, como las do loe minifundis

tae ejidatarioa sin pretender el desarrollo de la propia-

dad comunal, rLl contrario, bltoc:d el fraccionamiento del 

ejido, en forma de parcelas que se consideraron como un -

patrimonio .familiar puesto que "considerando el grado de -

evolución de nuestra masa campesina, es un fracaso, domoa

tra.do por la experiencia la explo tacidn comunista de la ~

tierra". ( 54) 

Durante la. época se defendió a la parcela ejidal como 

un proceso revolucionario puesto que significaba una tran.!!_ 

f'onnaoi6n en el concepto de propiedad de la tierra, al abil.!l 

donar la idea de la propiedad individual y substituirla -

por la de propiedad de func:i6n social, fundamento del n~

o1eo' familiar. 

J.a Ley del ?atrimonio Ej idal del i9·· de diciembre de -

1925 1 no establecía ninguna disposición que determinara la 

extensión y calidad de la parcela que debería repartiroe,

únicw:iente se ordenaba la división en parcelas ejidales de 

las tierras de cultivo, en la proporción que seBale la Re

solución Presidencial", (55). Con lo cual ee consolidaba -

una foX111a de reparto agrario eegdn la voluntad ·del poder -

Idem. p. 118 
Idem. p. ·112 
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ejecutivo a. travás de la ee.tructura burocrática. dispuesta 

para tales efectos, sin que se considerara en ~ingúm mo

mento aepéctoa te.les como la calidad de la tierra , o eue 

:fe.oilidadea para oultivo, de suerte que la tier_ra ¡1od:!.a ..: 

.eer buena,mala o mediana aptitud _para el cultivo sin que 

esto fuera un factor im.portB:rite; .lo dnico que jugaba era 

el reparto de tierra. e~ e!• 

_.Duran'te·ei Gobierno de.Ce,llee ea raformó la Ley de -
. . 

Do.ta.oi6n y Rea ti tuc16n de Tierras y Aguas, pero eus refor'r 
. -

mae ·no fueron substancial ea; ni afata.ron el fondo de la. -

mencionad~ Ley, l1nicEJJllente modificaron ai{\Únos prooedimi~· 

toa con obj oto de aimpllfica.r los trámi'tee bu roerá ticos --
. . 
para facilitar a los pueblos Y. propietarios de fincas a.fe~ 

tadas , ejercer los derechos que le .concedía la Ley. 

Por lo .que respecta a. loa límites.de. la propiedad qua 

ee consideraban como ipafectablee se aiguió úna. política 

errática, pues. en algúnos _casos ee decretaron ediciones y 

retonnae a la Ley aplicables al año pasado, o del año co-

rriente, por medio de acuerdos muy generales y de dificil-

aplicación práctica y a esto habría que agregar .las contra

dicciones. entre la.. Ley :'ederal y muchas Es ta te.les 1 si tua-

oión que motiv6 el ~ue durante el año de 1925 se adopte.ro. 

una. postura de autonomía de loe Estados ~n cuan~o a la 

aplicación de la Ley, para en 1927 pasar a adoptar una act,i 
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tud totalmente centralista. Al e~table9et~e que ln poeeai6n 

p.rOvieione.l de tierra.a np se pod!a of.eotuár sin previo 
'-, • • - • f ' • , • 

acuerdo de la Comiei6n ~aoione.l Agrari~;. Se rei'onnd' al mia-... 
mo tiempo la Ley, eetableoiéndoee .como ·fincas ."e.fectablee 

dnioa,ente las que col1l1;dan con loe.pobiadoa en·un radio de 

7 Km. , con lo cual era de dificil afecte.o16n las haciendas . . 
pues esta.e contaban con.ranchos.y ni.nch,or~ae baj<> si. domi--..... 
nio que quedaban dentro de eus l:ímitos; · 

La. revisión forzosa de le.e poaeeioneo provisicne.les 

por parte de la Comiei6n Nacional Agraria, ampliaba las fa

cilidades a loe terratenientes para recurrir al amparo e.gt'!!; 

rio, eituaoidn que motivó el que en 1927·hubiera pendientes 

en le. corte corca de 2 1 000 amparos en materia agraria". 

{ 56) 

t:l régimen de Callee siempre insis
0

ti6 en que el repar

to agrario debería aju~tarse a la más estricta legalidaa,-

con objeto de dar oportunidad a todos loe participantes en 

el proceso a defender y justificar loe derechos que pudie-

ran tener sobre la tierra en disputa. 

A pesar de estas civcunstanoiae que ee presentaron du

rante el Calliemo en cuanto al reparto agrario, es de hacer 

notar que la ctividad agraria gubernamental auapioid' la eu~ 

div1ai6n de la tierra, creando y fortaleciendo la presencia 

de loa pequefios propietarios en el País. 

(56) Idem. p. .114 

' -
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El repe.rto de tierras significaba. para et Gobierno de 

Calles más una necet;1idad política·, ·ante la constante pre-

aión del 'movimiento agrarista, que una. acción coñsistente 

enoamine.da a modificar la eatrutura de la propiedad de la 

tierra, pues no ae cre!a en esos momentos que la solución 

al problema agrario estuvier·a en la creación de ·ejidos a -

todo lo largo y lo ancho del Pe.is. En el reparto agrario -

efectuado se puede percibir"'l'nás la necesidad política de -

dar por ten¡¡inada una concepoi6n de reforma B.Braria basa

da en el reparto de la propiedad de la tierra oomo una ma

nera. de agotar el problema,y poderlo manejar como la impo

sibilidad de repartir lo que ya esta fraccionado. 

Loa planes agrarios del General Calles ·caminaban por 

rumbos muy distintos a los del reparto de la propiedad de 

la tierra, porque se seBal6 en una decláración; su deseo -

eraterminar el reparto, indemnizar a los pro.pietarioa (a-

' los que habían rechazado los bonos agrarios) y formar una 

clase de pequeños propietarios modernos con.la ayuda de 

una política de riego,crádito,forma,ción t~cnice.".(57) 

El reparto de tierras significaba un episodio necesa

rio de.das las condiciones políticas del Pa!s, pero no con.§!. 

titu:!a sino una parte de lo qua el Gobierno se proponía -

realizar con lo que se denominó la Reforma A~raria Integral. 

( 57) · Idem~ p. 118 
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5 • 2 LA REFORMA AGRARIA 

Durante au campa.ffa Presidencia, Callee delineó lo 

que ee deriominar!a la Reforma Agraria Integral: Como un r~ 

parto de tierras, más riego, m~s orédito, más técnica, más 

escuelas. 

Una.de lae leyes que en concepto del Gobierno de Ca-

lles, iba afavorecer la Reforma.Agraria Integral, que se -

pretendía efectuar, tué: La Ley Federal de Irrigación; que 

empezó a hacerse efectiva en enero de 1926. Con las obras 

de irrigación que se reglamentaban en esta Leys, ae pera~ 

gu!an: objetivos tales como incrementar lae áreas cultiva

bles. fomentar la.pequeffa propiedad mediante el fraociona

maineto de las tierras irrigadas, aumentando con ello la -

producción agrícola y logarando la liberación econóreioa de 

loe campesinos, .fijándolos a las tierras como pequei'íos PI'2. 

pi etarios. • 

En el proyecto de ley se preveía de doe maneras el -

fraccionamiento de las grandes propiedades regadas median

te las obras construidas para tal efecto por el.Gobierno -

Federal; "dierectamente tomando como pago de las obras que 

benefician al propietario parte de los terrenos .. regados, y 

subdividiendo esa parte; e indirectamente poniendo en ju~ 

go fuerzas econimicas que por e:! eolas· producen el mismo -

resultado.· Dado que cuando las tierras aon 'irrigadas y au-

.,· 
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me.ntan de ·valor, son objeto de una mayor demanda. y -en con

eeouenoia de fra.ccionamientoe y traepasós frecuentas, aste 

fenómeno tendría ta.mbilt.n .como oon~ecuencia natural, el 

-eureimiento da una cla.ae de pequefioa pro_pietae'ioa¡ ea:! la 

iniciativa 11 afirmaba.1 e;L tercer motivo ee conexo con el B!1 

terior, y ae í'unda en la necea·1dad de impedir la orea.ci6n 

de una eriatoorácia de la tierra; eetablecien~o una nume%'2 

ea población crunpeaina. -en las parcelas én que se fraQoio-

:l'lan loe terrenos irrigados .• otra. clase que podríamos lla

mar "el campesino medio" ••• son loa campesinos que tre.bé.-

jan y explotan dirocte.mente una tierra que no es suya como 

aparceros o en arrende.miento, pable.ci6n·ca.mpesina despier

ta y activa, a qi.l.ián el Pa!s tiene la obligaci6~ de brin-

dar la oportunidad. de adquirir en propiedad un pedazo de -. 
tiorra. Campes.inos de mayores ambiciones que aspiran a ob-

tener un campo más basto a eus actividades, en una parclfla . 
un poco mayor, del fraooionamiento de una zona. de irriga-

c16n. Se trata de una rnaea campeajne. que formará lo que P2 

dríamoe llamar la clase media de loa agricultores y que a~ 

rán mediante el desarrollo de las obras de irrigación y el 

fraccionamiento de los terrenos irrigados, loa pequeflos 

propietarios o_ue queden colocados por 'sus intereaes y as-

p1rao1onea entre los ejidatarioe y los grandes terratenie~ 

tes y, de esta. forma.,atenuara.n en mucho los choques viole!!. 
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toe de aquellos in.teresa, sirviendo de estimulo con su eje!!!. 

plo a loa ejidatarios y de barrera a.la ambición monopolis

ta. de loa latifundistas, y ea a no dudarlo, vinculando a la 

tierra. los. interésee de esa gran masa cBI11pesina; a unos en 

el ejido, a otros en el.f're.ocionamiento, en.esta. vida camp!!. 

sine., sobre la que dea·c~nsara en. el f'uturo la grandeza agrí

cola de nuestro Pa.!a y la paz o.re;ánicf;t- de la Repdblioa". -

(;8) 

Existía en el G.obierno de Callea le. pretensión de sal

var al Pa!e por medió de la introducción de una clase media 

que sirviese como un elemento de cambio,promoción y estabi

lizao16n de la organización social del campo mexicano, con 

objeto de liquidar para siempre la. oomplsja problemt1tioa. 

que afrontaba el País en este renglón, y desde luego que la 

idea en principio no era del todo mala., lo que sucede es 

que nadie en el Gobierno se planteó de donde iba a sali~ 

esa clase media, ni cuales los mecanismos de cambio aocial 

que se utilizarían para crear un ambiente favorable a su e~ 

tablecimiento. t., 

Cuando uno se acerca al estudio l.l' la Reforma Agraria, 

concebida. por el Gabinete de Calles, ·ad. la :1,mpreai6n de es

tar contemplando une.utopía mal acabada, que trata rápidame~ 

te de poner un dique de contencidn al torrente de miseria -

·del campo, sin ple.ntear·en forma alg1ina cambios que puedan 

(58) Idem. p. 135-136 

.-
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les·ionar o modificar laé relacionús económioas preeatabl!. 

oidas. 

Y es que se partid de la idea de que la orgañizaoión -

económica reinante, no .~ra del 'todo mala, sino lo que fal

taba era darle un vigorqso impulso a ranglonee -Olvidsdoe -

do la economía para producir el cambi'o. Se escogió antón-

ces la actividad pública traducida en obras gigantes ºº~º 

un medio propulsor del cambio, únicamente que la arlminis

~raci6n pública no ee convirtió en un agente creador de -

condiciones favorab~ee a los objetivo.e que ee perseguían, -

sino que pretendió ir más a fondo, convirtiándoae en prot~ 

genista mismo de la actividad económica, de suerte que las 

obra~ que se emprendían por parte del Estado tenían la. ca

racterística de ser más que elementos de modificación de -

estructuras sociales, o de creador de instituciones de ap~ 

yo a la actividad del campesino, o del agricultor, verd9d~ . 
rae ~ctividades empresariales, con lo cu~l muchas veces 

ca.rec!o.n de sentido pueE,'lto que no contaba el Es.tado con la 

capa.oidad organizativa. ni las condiciones políticas reina~ 

tes permitían convertirlas en empresas p~blica.e, pues no -

ee creaban con esa finalidad. 

Se propició ent6nces muchas veces una·orientación ca

prichosa motivada por las concepciones burócrátioas acerca 

de lo que segdn su criterio o sus int.eréeee deberían ha--

.~ 
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cerse o dejar de hacer con lo cual muchas de las obras em

prendidas beneficiaban de manera e:ict;rai'ia a loe jefes polí

ticos y militares, sin que· introdujeran definitivamente -

cambios en la vida social del campo, más. que el fomentar -

e~ el campesino organizado por lae instituciones guberna~

mentalee ,la i~ead de.que era la.actividad del gobierno y 

no la suya propia la que pod1a modificar las condiciones -

de vida que tenía. 

La Ley Federal de Irrigación. Estableció la Comisión 

Nacional de Irrigación en 1926,lniciando de inmediato una 

serie de estudios para realizar proyectos de obras hidráu-

1 icas que no solo produjeran beneficios de riego, eino que 

.t'Ueran fuente de generación eláctrica¡ estudios que para -

1928 ee había concreataJo a cuatro proyectos cumbre: 

1.- GUATI~APE.-Durango. Consieti6 en el acóndicionamiento 

de las reserves de Santiaguillo con una capacidad de 30~ -. 
millones de metroa cúbicos, incluyendo la construcción de 

una presa de 2,400 m. de largo¡ 14.5 de alto, y dique de -

con·tención de 2.Km. de largo. Loa trab,a~os se completarón, 

como informó el Presidente Callea en l' .. •27, con un costo de 

657 1 000 pesos. Loe planee originales preveían la irrigación 

de 11,000 Ha. directamente, y 7,000 ppr bombeo, y una plan 

te. hidroeléotz•ica de 15 1 000 caballos de fuerza, pero estu

dios posteriores de ex:pe:rtos demostraron' que muchas de las 
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tierrás a irri.gar no eran propicias para el cultivo, As! 

ee ·.estudiaron lari poeibi1idadee ·que había para desviar -

el e.gua hacia regiones !)UlUvables pero sin mucho exito, 

y ye. para. 1928 ae pensaba q\.le el ·~royéoto serie. tal vez •. 

abandonado, El costo total del mismo e?;"a en eee afio; un 

mi116n seiscientos ~il p~soa. 

2.- C,!LLES,- Aguasoa.lientea.-. Este. proyeÓtó tuvo como o,2 

jeto lograr una retierva de 350 millones de metros odbicos 

de agua del. Río Santiago, 

.),- RIO !{.ANTE.- Tam.aulipas.- La obra fU& iniciada por loa 

propietarios de las tierras a irrigar, que estuvieron de 

acuerdo en pagar loe.oostoa. Es~aba diseffada para irrigar 

de 101 000 a 20, 000 Ha. en \Ula regió.n· agdco:la ye eata.bl,!! 

oida y parcialmente ñeaarrolle.da. 

4.- !ON MARTIN.- Coa.huila.- Consistía en la construcc16n 

de una presa eu el rfo ea.lado con una· capacidad de l, 400 . 
millones de metros cdblcos que irrigaría unas 65,000 Ha.-

de tierras no ocupadas. ~sto; uno de loe proyectos ~ás -

grandes del Contint!nte en esos años, rs"!-lpon!a le. moviliza-

ción de un considerable 
I 

ndlnero de co ,.anos y a eao se da-

bid en parte su fracaso. De hecho, como ae sei'tal6, la or

ga.ni.zación económica y social de las comuni.dades que de

bar!a.n surgir en las nuevas tie.rrae irrigadas este.ria ba

sada en el retorno de aquellos mexicanos que hab~an emi--
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gra.do a. loa Estado1:1.'Unidoa y que· habían a.dquiri.do ahí 

experiencia. agr:!c'ola.. Sin Ílmbargo, no ea elaboraron los -
' ' 

' ' ' 

grandes planes. de colonización quo requ~ría ia. 'óbra", ( 59) 

Muchas de· lo.s obras rmblioas emprendida.e erÍ el ca.m-. 

pÓ durante el Gobierno de Callee ·estuvieron motivadas en 

la. idea de aliviar el coq.f1:1oto que cause. la desocupación . ' 

en el medio rural que en .su deea:rroilo orgánico !<º halla-

ba otra .fórmula fe.ctible pata .de.rose más r~medio que la -

de tomar tierras por medios violentoa y al Amparo de la -

Ley.Agraria, Para Calles era indispensable, por otra par

te, aumentar el poder do compra de lo·a campesinos; pues -

entre los tropiezos que presentaban las estad:ít:Jticae ofi

oiale1:1 de la 6poca podría f:!Bta.blecdrae que el per-cápi te 

anual de la clase rural mexicana solo llegaba n 184. 00 -

pesos. De este. suerte no ínuoho se habia ade.lanta.do a las 

condiciones del jo.rnalero de los día.e Porfiristo.s".(60)• . 
• La actividad de fomento a la producción agrícola ---

emprendida por Callea, bajo el rubro de ~efor~~ Agraria -

Integral, comprendi.6 además de las .obras de irrigaoidn -

la creación del Banco Agrícola y el fomento a actividades 

de exportación agrícola, así como el establecimiento de -

escuelas agrícolas, que junto con la pasajera bQnanze. ec~ 

ndmica de los dos primeros a~oe de su.gobierno contribuy~ 

ron al éxito de la agricultura en loe .Ee te.dos d~l Norte 

( 59) Idem. p. 140..:142 
(60) Valad~z José c. Historia Ger)eral• Tomq VII. op.cit. 
p. 392 
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d·e ~a. Repúbli'ca· 1 :sin em·ba.rg? no había ' producido los -

miemos. ef~cto.13 e~· e1 Centro dei .Pah 1 : donde 1¡1e concentró 

~l mayor. :i.mpescto de l~ polÚic~ de rep.~rto di¡! tierras, .y. 

en donde ·ta.m.~lén a:e pr.esen·tab& uri des.oeneo · en la ·p:r;o~uc':" 

ci~n agrícola.. 

Ante esta s~tii.ación,. · e.i, Gobi~~o. de ·Ca11es 1 .reaoqio

. ~8. ~onia'c;e~c16~ de'{ma·n~e~a I~st¡tUcidn.aance.ria, 
.'Qre~da ·01 16 de ma~~o :.~~ .19.26; a fa, que.t9. 

0

le denomind 

.Banco Ej id.a.l, cc:>n la finaliQad d~· .~stabl~cer un siste.ma 

credittcio dest~1;1~dQ !ii· los campesin~s ináe .Pobres, sin e!! 

bargo ·por las. ca.ractedaticas ñe la Ins:ti tuo.16n, estaba 

~e antemano destinada 'al fracaso como organismo p~omotor 

del cr&d:i. to agríe o.la ¡>ara los aj idátarioe, ·eirviéndo ún!_ 

.o.amente oolli? un medio de proporcionar subsidios a loa -

ejidatarios. 

En esencia la Ley de Bancos Agicolaa Ejidale~, or~· 
' 

un ei11tema crediticio similar al del 3a.nco llaoional de -

Crádito Agrícola, solo que en este caso, los sujetos de 

orádito son direct8lllente loa ejidatarioe, los ~uales pr!. 
. . . . 

viamente deben de organizarse en Cooperativas Agrícolas, 

las cuales estaban obligadas a destinar cuando menos la . . .· . 
mi ta.d de las utilidades Hqúida.s a ·1a. amorti:z.a.ci6n .de· 

las a.c'oionea del. .Banco. Ej idai con el que ·operaran, con -

objeto· de que a la postre el Bap'C:o Ej ida.l ':formado en una. 

" 
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localidad, pase.re. a. ser pr9pied.ad de la.e Cooperativa.a Agí

oolas que utilizaban sus s~rvicios: .. 
Le. t.ey que cree. los Bancos 'Ejide.les (61), persigue el 

propósito de forzar, vía. la conc.eaidn de cráditos a los 

ejide.tarioa que se organicen en eooiedadee cooperativas, -. . ~ . 

que loa ejidos. repa.r.tidoa ~e ·convier1;an ,.en cooperativas; de 

este. manera se completaba. el círculo de la Reforme. Agraria 

perseguida. por el Gobierno, p¡1esto que si'bián debido a -

le.e presiones del agrarismo da la época, se sintió en la -

necesidad da repar~i~ la propiedad de la ~ierra en forma -

ae parcelas ejidalea, había que complementar el proceso, -

porque como lei expresaba: Cal.lea:."La propiedad de la .tierra 

·debe eer individual¡ y oooperativoa el trabajo y la compra 

venta de instrumentos y productoa~ Esta ea la fínalide.d de 

nuestra Revolución Agraria que há hecho los latifundios. A 

esto responden nuestras cooperativa.a a.gr!colae y nuestro!! 
• 

Ba.ncoe Ejidales que están dando excelentes resulte.dos".---

( 62) 

La. Reforma Agraria. Configurada dur~nte el Ca.llismo, -
• 

se fuá construyendo ¡;ior medio de d1ver',l3.e acciones de l.a. -

Admin1straci6n Pública., que segdn·estaban concebidas al. a~ 

tue.r sobre la actividad del. campo, desde diversos' pu.ntos, -

producirían necesaria.mente la pretendida reforma de la. vi

da social del Agro. Mexicano. De manera que no se agota. con 

(61} V~ase la Ley en Ocboa Campos. op.' cit. p. 143-145 
{ 62) C6rdova 'Arna.ldo. La Ideol~g:!a, de ·le. Re.Va lución. op. 
cit~ · p •. 343 . · 
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la simple ejecución de· un re~arto de la tierra, porque co-
.. 

mo eef1a.la.ba Callee. al. final.izar au pr,imer año de Gobierno: 

11qomo no basta. la· sol.a·. adjudioeoi6n de tierra e. loa -

OE!JDpeeinos·pe.ra obtener la. liberación econ6mica de ~stoa,y 

eu, elevación moral e in~e~ectual, e~ ejeo~tivo de mi cargo 

há rtioonooido la urgencia· de enfrentarse con la resoluc16n 

integral'. del problema, organ~zando racinalmente el desarr2, 

llo de loe oultivos,y fo~entando el apro~eohwniento de las 

industrias agrfoolaa, para lo cual procura, dentro de SUB -

posibilidades eoon6micaa; organizar el crédito y la coope

ración agr!cola. A este fin pretende realizar un plan gen~ 

re.l, implantando la educación objetiva y práctica a los h! 

,joe de c~peainoa, dentro de ~n sistema gradual que tiene 

como base la escuela rural, esto es¡ la escuela que llegue 

a los poblados mismo~.donde habitan los ejidatarioa, y que 

se adapten a sus necesidades, ensei'iandoles junto con rid.i.-
1 

mentos de la educe.c16n primaria, nociones prácticas sobre 

el mejoramiento de 109 cultivos de le. región, as! como de 

la indistria pecuaria e inuustrias agri9ole.s que pueden e~ 

te.blecerse en sus ejidos, estas escuelr,..l· a más de llevarles 

los conocimientos antea indicados, de~pertarán en el cwnP!. 

sino un espiritu de observación que le permita hacer ade-

1antoa como i:i.g~i cultor''.. ( 63) 

La actitud d~ Callea frente al probiema agrario es n~ 

(6)) !dem. p. 343-344 
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ccs~rio comprenderle. como pa.rte de 1:1ri. todo, de une. pol!t! 

ce. econ6m:icn global,· destináda e. resolver una problemáti

ca. eooial que e.mene.zaba ·convertirse en más con~lictiva de 

lo que ye. era.. 

El ~on~licto e.grario ae preaentabe. como parte de una 

rea.Üü~u ,:de confürmiem~ apar¿nte .del campeeino·, que tenía 

eata.llidos de violencia·, ·cuando au ce.pa.cide.d de -resistir 

su misera cóndicidn·de vidá, lo oblfga.ban a. rebele.rae. -

Exist:l'.a U:ne. pretendida ignorancia e.cerca de la condición 

social en que vivía.el campesino, porque era relativamen

te fácil pare. el Gobierno ~econocor la pobreza del jorne.

lero del campo, pero ere. dificil modificar ·el entorno so

cial que producía el que el•campesino viviera en la dese~ 

paranza, a causa .de su rudim'entarie. concepaión del mundo . ~ 

~ 

ae le pod!a cambiar, pero no·i entend:fo de qué forma hacer-

lo; puesto que no conocía el:camino'al cual dirigirse,~ª 

da su limite.da experiencia de vida, reducida exclusiva.man 

te al lugar donde viví~, carente de conocimientos acerca 

de nueve.a y posibles experiencias de convivencia social • . , 
El campesino de la época de Callt rf pe.día sentir la -, 

miseria de su forme. de vida, pero no ·generar iniciativas 

propi~s pe.re. cambiarlas como se lo proponía el Gobierno,

sencillamente porque. no ·las. conocía, y no pod:!a inventar-

las de la nada; le.a únicas·reapu~stas que podía tener es-
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taban enea.minadas a conservarse vivo, y no a empeorar máa 

eu oondicfón de vida, si es que ~ato era posible. El fra

caso del Gobierno estaba en que no ofrecía a~ cé.mpeeino -

a1ternativas puI'a mejorar.su cont11Qi6n de vi~á, converti

da.e en accione e concre~é.a; r;)ino meros enunoiadoa de la -

forma· en que podía hacerlo.· 

Loa :funcionarios gubernamentales entend!ail el probl! 

ma, lo que sucede ea que se inclinaban hacia soluciones -

de tuteláje esta.tal del individuo, para. conducirlo por el 

camino que ae o.loeoabaj' así, Gómez W.or!n el creador del 

Sistema de Crádi to Agrícola del Gobierno d.e Calles, eac r! 

b!a a Lucio ff.endieta y Húi'lez cuando lo critica, por cona,i 

derar utópica la .pretonai6n do que los ce.mpea1noa pudiá-

ran reunirse y cooporar, escribe G6mez Mor!n. 

"El sistema do 26 reconoció la realidad mexicana, ~

una realidad creadora. de 'inercia, de rutina, de pobrez~ -

de ~alta do iniciativa, de energía, y por ello presise.men 

te en véz de pensar en una·organizac16n de abajo hacia -

arri.ba, organización ciue requería las virtudes que nos 

~altan, propuso una organización de arriba ~cia abajo, -

dejando la iniciativa, la imaginación, la hebilidad tácn! 

ca, la disciplina, al Estado mismo, obligado a la tutela 

de quienes la nece~itan , mediante una organización ade-

cuada que sería el Banco Hacibnal ·de cr·é.di to Agr:!cola". ( 64) 

( 64) Enrique Kra.uze Histo:t-iá .·de ••• OP. · ci t: p. 392 

.. 

.~ 



118 ••• 
\• 

El tu"j;ela.je Esta.tal. escogido por el Gobierno ca.1;i.1sta. 

_para aoluci6n de· los problemas agrarioe, implica una idea 

de control pol:!ti co, puesto. que la noma ti vifad jurídica, no 

se enaamina al reconocimient·o de un derecho y a la bi1equo

da por parte del Estado de los ~odios para hacerlo cumplir 

sino a la crehci6n de una situación jur!dica en donde ea -

reconoce un derecho, pero. ae reserva el Esta.do, por medio 

de lu Administración pública la facultad de juzgar la con

veniencia ó no del cumplimiento del mismo. 

El reconocimiento de aeta situación por parte de loa 

grupos agrariatas, permite un repentino auge de los mismos 

al legitimar su actuao16n en la lucha por la. aplicación de 

la ley agraria., eolameiite q,ue al organizar a1 campesino. -

primero con _la. idea de reivindicaciones concretas, como el 

reparto agrario, y luego con la actuación solidaria de un 

grupo para la defer1aa de sus derechos, en la cual se le .. _ 

proponen al ce.mpeaino vÍes de acción que .le muegtren op-

ciónes de vide, idstintas a las que le conoce pero conoebi 

dae como parte de una forma de convive9q1a social. Convir

ti~ndoaa el agrnrismo en un movimiento ·,{ue actui;ba como m_t! 

dio ds presión frente a la Ad.minist~ación Pública cuestio

nando y exigiéndo. 

La opoi6n de la· Reforma Agraria que planteaba Callea, 

teniendo como base la parcela ejidal, y la organizaoi6n --
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cooperativa de·los ce.mpesinoe como requieito para serª.!! 

jetos de crádito,no podía obtener loe resulta.dos superados 

por el jornalero, porque rio Be COOCebia COmO una acción e~ 

caminada a proporcionar al cwnpésino los medios para mej2 

rar su condición de Vida, sino como ·parte de un sistema -

político de org1.mizaoi'6ri ·y control de las masas campeei--

na.a. 

Uno de l~s. más agudos problemas de le. producoidn 

agr!oola durante el Gobierno de Calles, que sé reflejaban 

de 'lµla u de otra fonna ·en la miseria del jornalero del 

campo, era la falta adecuada de.medios de comercie.lizaoión 

e ~ndustrialización de los productos agrícolas, inclusive 

para loa pro~uctos de exportación, pues la comeroializaci6n 

ea~aba dominada casi en eu totalidad por las empresas Nor

teamericanas , lo que causaba grandes pérdidas a la a.gri-

oal tura, puesto que no había manera de abeorver exceden.a;es . 
ni -t;runpoco exiat!a una organización de productos agr!co--

las. Sin embargo en ningún ~omento existió por parte dP.1 -

Gobiorno de Calles, aoción algú.na para. resolver esta dif1-

cul tad, 

A pesar de todas estas cirounstanoias la producción -

agr!cola creció, aunque :t'Undamentalmente en los Eatadoa -

del. llor.te y el Nor0este del Pa!s, fortal.eciéndoae la agri

cultura de exportación que en 1927 llegaba a un ·valor de 



120 ••• 

161,444,733 de ¡)esos, que era. u.na. cifra significativa. si 

tenemos en cuenta que. en ese mismo afio el val,or de .lo ª.lS 

porte.do por la minería incluyendo petróleo·, tenia un va

lor de 444,351,ilO~ de pesos"~ (65) 

El Gobierno del General Calies modifio6 y a.pli6 el 

árnbi to de e.cc:ión de la. Rl~forina Agraria; al imprimirle -

co.riloteristicaa y concepcidnes· totalmente distinta.a a. -

la.a ,que ~e habian maneja.do haata.·entdnce¡ se presentó -

m4s como u.na unidad en lo político qu~ 'en el oe.mpo legi~ 

lat1vo, ya q_ue se configuró en basa a un.a serie (le leyes 

de carácter técnico, qúe se presentaron ert une. ~orma a1-

go desordenada, sin embargo lograron enc~usar la activi

dad de la Administración Pl1bl1oa en un sentido eistemátt 

co-

1 • ' 

En tánninoa generales, se concibe el ejido como una 

etapa que ha de servir,oomo instrumento en la constl."Ucción 

de Úna meta final: El logro de la pequefla propiedad or-

genizada en forma productiva, por medio de la organización 

coo~erativa del crédito, consw;io y venta de aua productos. 

Ia Ley del 19 de diciembre de 1925 regla.n:entó la re

partición de tierras ejidales y la constitución del ~a-

trimonio Parcelario Ejidal. 

En la del 4 de marzo de 1926 se e'atablece~ la di:rec-

oión del ejido con un obmieariado de tres miembros electos 

(65) :F:st.adistics.s co~prendidas de l.os 'Y.atados Unidos ¡;iext
cenos. t'.áxico. Pu.blicaoiónes del Dep. de ':!:stad!atica Naoi.2_ 
nal. 1929. p. 69 
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por dos ailos y u.ri oonaejo de. vigÚancia .d~ t•res inienÍbroa 
. . . . ' 

electo a. 
. .. 

. La ·t~y de.Dotscion~s·y R~etituoiones de ~ie~raa y -

·Aguas, del 23 de abril, cie 1927; qlas;fío6. en. categorías-

de tie.rras afee tablea y af13ota.daa, ··y eliminó e1' pr9oeso 
. . 

de afectación. todá!:I· las. pro?iedade·e ·de. ménoa de 150 Ha. 

La Ley del 25 de_.agoato de:l927 que·.incluíe. nonnaa 

para la ·repartició?\ de tierras eji
0

1ialea y otras a15rariae 

que se referían al crádi to, al r~ego .Y a· la colonización, 

ae promulg6 con el mieino criterio .de claaificaoir:Sn, y co

mo la distribución de tierra.a tenía que complementarse -

con otras diepoaiciones, se creó el .!la.neo Nacional de Cr~ 

di to Agrícola el 10 de febrero de 1926; 

En lA. Ley del 16 de marzo de 1926 se anuncia l<! ereª 

oi6n de Bancos Ejid~lee. Como los ejidos no se Podían hi

potec'<'r o embargar, no eran por tanto ·au;feto·s de orédi ~, 
• 

hasta la creación de. loa Be.neos Ejidales. 

La Le.v de Colonizaci6n del 5 de abril de 1926, ten-

día a favorecer el traslado de· oampe~~noa desocupados --, . 

hacia las tierras vírgenes. .,. 
El 12 de abril ·de 1926 se derogó la· Ley de Tierras -

Ociosa.a de 1920, qué en realidad nunca se había 'aplicado. 

(66) 

'Toda 1a legislación agraria de la ápoca de Callea 

(66) 
0

Véaae,Enr:i.que Krauze: Historié. de la 
p. 333 . 

op~ cit. 
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está eoÓaminada a fortalecer la .Propied~d privada como -

organizaoióri de la producción agrícola, con diversas moda . ' ,' '• . ' . ·.' .. -
1idadea se estructura~ esQuéma·jur!dico que· p~~ite· la 

existencia del. ejido, consi.dez;:ado en. ·ese momento como una 
. . •, 

transici~n a la pequeña propi~dad~ junto·a·1a .Pequeffa PI"2, 

piedad y aún la gran.propiedad. 

Para Calles el probléma.de ·1a. Re:fo:nna Agr!'lria·no era 
' . . . 

precisamente una cuestión jurídica dilucidara. la forma y 

1i~ites de la tenencia de la tierra, pu~s como manifestó 

en diciembre de 1924 11 La a.pHoac:f:ón de las Leyes Agrarias 

ha producido en parte, los beneficios deseados por loa -

Gobiernos Revolucionarios, pero no oe ·obtendrán de modo -

total esos beneficio, en ·mi concepto ;_en· tanto que no se -

a~orde el problema de las ·tierras de.un modo completo e -

integral que comprenda no solo la entraga de ln tierra,s! 
" no le. garantía de su p~oducción, haóiéndo que el que la ·r..2, 

. cibe sea dotado tabién de las sémillas, aguas~ im_plemen-

tos y créditos necesarios para el cultivo ·ae las tierras 

11 ( 67) , ! 
' . , 

Puede conai'derarse que el Gobi~r¿o de Calles puso ·a 

través de la Adminietraci6n.Pt1bl1ca, gran par~e de loa 

elementos necésari9e para que se produjera esta anhelada 

Re:fonne. Agraria Integrai, únicament'e le faltó crear las · 

condiciones necesarias para·que surgiera ese hombre de --

( 67) córdova ArnE:!ldo. La Ideología de· la ••.• op. oi 1: • .P• 333 
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empresa, con eap:!r.itu emprendedor,.que babr:!a· de ser el 

· protagonista principal de .eu pret.endida' reforma. 

Eri el aspecto jur:r.'dico la Ri:::forma Agraria, del Calli~ 

mo estuvo :f'undamentada en·dos leye!31 La Ley Fraga, y la 

Ley Baaeolls .' Debido a· sue estuvieron realizadas respect!, 

vamente por Gabino Fraga.;. :f'l..noio.nario d~ 19: ·sacreltaría de 

Agricultura, en oolabore.oic:Sn co.n. Saivador Urbina y por 

Narciso Dasaolla. 

La Ley Reglamentaria sobre repartioidn de tierras -

ejidales y Conatituoión del Patrimonio Parcelario Ejidal, 

del 31 de diciembre de 1925,,La Ley Fraga, tennina con -

las vagas ideas de las dotaciones ejidalee de tipo oomu-

nal, establecidas en la legielaoidn anterior, éstableciefr 

do olarerr.ente la explotación de loa ej 1 dos, . en forma de -

parcela.a individuales, pera evitar "dejar al arbitrio uel 

oomit~ administrativo la signac16n de la parcela cuando--
• 

lo mueven interéees. políticos o personales¡ no dá al ejl 

datario seguridad ni arraigo a su parcela, de la cual pu~ 

de aer removido por un nuevo reacomod~ ,- y lo peor; los --
' miembros de los comités suelen corrorr.·~erse, cobrar cuotas 

por el aprovecha.miento o arrendamiento de parcelas, oou-

pe.rlas en su provecho personal al igual que explotan 

loe agostaderos y a~as del ejido". (68) 

En l.a misma expos1oi6n de motivos de. la ley, se ser.!!. 

( 68) Zevada ~icardo, Calles el' Prseidente·.·r~~xico t:uestro 
Tiempo. 1971. p-,. 109 

.· 
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1.e. que pára resolver tod9s estos malea, y que le. agrioult~ 

re. prospere. medien te la técnica., el crá:ii to y el trabajo¡ 

ea nec.esarioi"fijar al campesino a su pe.roela de cultivo, 

dán'dole la completa seguridad de que ne.da. ni nadie puede 

moverlo de ella, ni deQpojerlo de le.e mejoras que intoduz 
. . -

ca en su misma parcela; e.s decir, que ea e.beoluteirente iE. 

diapensable garantizarle el goce del producto íntegro de 

la invers.i6n de su trabe.jo o de eu ca.pita~. ~eta eeguri-

dad -a.Be.de el proyecto- necesarisima para despertar el 

inter~s del campesino en el cultivo y awnento de procuc-

oi6n de las tierras, aei como ese arraigo del mismo cam-

pesino u la parcela indudablemente quo lo dá le. peque~a -

propiedad individual, protegida frente al arraigo de aca

paramiento de la tierra. por monopolizadores y usureros, -

mediante los principios implícitos en las leyes fundamen

tales reproducidos en el proyecto, a saber: InalienabiM-
• 

dad, Impres.criptibilidad de las t~erras e~ideles". (69) 

Tenemos entónces que por primera vez la legislación 

agre.~ia, define al ejido¡ como una pe--ueña propiedad ina-
• 1 

lienable e imprescriptible, que habrí...'. de ser complement!!_ 

do con el cooperativiomo creado por la Ley de Bancoe ~ji

dalea, para soslayar: lRa evidentes limitaciones que imp~ 

ne a la productividad agr!col~, la pequeñez de las empre-. : 

ene agrícolas;· el desvalimiento del empresario de 'escasos 

( 69) Idein. p, 109-110 
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reouraos en.un mundo en que impone au·voluntad un comercio 

que ea por ~sencia.: des pie.dado e implacable; _la poe1b111-

dad de oon,struir una e)cplotaoión agrícola, capá~ de progr_! 

ear mediante.la uglutinaci6n e.rm6nicá de muci:ns pequeñas y 

de roálizar con BU aét~aci6n conjunta Obre.a y acciones en 

beneficio con:t1n, inas,,,quible para un agric~ltor aislado ,

conceden eingula_r import'áncia e. la asociación. cooperativa 

(70) 

Por lo que ·reapecta a la Ley Baaaolla de Dotacion y 

Reatitucion de Tierras y Ague.a, reglamentaria del artículo 

27 constitucional, publicada. el 27 de abril da 1927. Estru~ 

tur6 el juicio administrativo agrario conforme a los prin

cipios constitucionales, con objeto de cerrar el camino 

del. BlllPa.ro por loa terratenioutes, besándolo únicamente en 

oueationes de tipo administrativo, pues esta Ley satiafa-

c!a los req_uisi toa de loa ·artículos 14 y 1.6 consti tucicma-

· les, 13;jueta.ndo a ellos el procedimiento,· "Le. Ley Baasoll.a 

tiene un gran m6rito agrarista reconocido por todo el mun

do, acabar con las categorías p~l!ticra: ciudad, pueblo, -
• 1 • 

ranchería, corporación ,etc ••• ) comi.~ujetos capaces de 

recibir tierras en dotación, tt'asle.dando ese ·derecho .a los 

núcleos de poblaoion que no las tengan para satisfacer sus 

neoeaidadea. Muchas otras aportaciones jurídicas ofrece,

adopta.das por le,yea posteriores y por el Código Agrario,--

(70)° Idem. p. lll 

·' 
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pero su ~a.yor m~rito es ha.be~ puesto orden en loa precep.. 

toe ·en vigor duranta doce a!'toa·, relativo a. las formas j~

r!dic:i!le .para .dar tierras a. .loe ·pueblos."·· ( 7.1) 

Esta r.ey no fuá acepte.da plenamente y· levantó una 

gran ola de protestas, ·"no era prác~fca.,. los procedim1en-
. . . . 

,. 

toa del juicio admini~tre.tivo eran muy complejo~. no po-

díe.n cumplirlo lo.a oampeeinoe.,: q.ue ·a. la postre, salían 

perjudicados; los te~ratenientes ea.ce.banS/entl;ija·en la lE 

cha y como las violaoionea procesa.les eran mayores·, awne!)_ 

te.ben las oro t'tunidadea de o btene t' un amparo Federal" ( 72) 

El 19 de mayo siguiente fuá reformado el ordena.mien

to de eata Ley abrogada. el 11 de a.go·ato de 1927 por un~ -

nueva Ley.· 

Los resultados de la nueva concepción ejidal creadda 

por las leyee agrarias del Gobierno .de Callea, quedan ea-

quema tiza.dos en la fonna en que lo describe un delegarlo.al 

Primer Congreso de la Liga Nacional Campesina.quián se~ala 

"¿ Que es lo. ley agraria'? - le. engañifa, el pa.aatiempo pe

ligroso que dará por resultado que l!l tierra. nos siga po

seyendo. La tierra sigue poseyendo al ejide.tario porque.su 

parcela tiene todos loa defectos del Parvifundio sin suB··

ventaj as paicol6gÚaa. "El agrarista· minoritario en el cam

po, ee sep~ra del sistema de ayuda prestada tre.dicionalmen, 
' 

te por 1~ hacienda al mediero y ~ucha$ ~ecee se enou~ntra 

Idem; 
Idem. 

p. ll.2 
p. .112 
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en una si tuaoión econóa:ica difícil, es víctima del celo -

de los federales, y del odio de los Gar;erales, con fre--

cuencia nuevos hacendados¡ provocan en fin las reacciones 

antia.graristu.a de los otros grupos rurales: Comunero, pe

quefioa propietarios, e.rrendatarioa, peónea aca:3illados -

e:xoluidoa del reparto y hacendados". ( 7 3) 

!.a. conf'it!,uraoióu que ae ra~lizd del ejido, lajo:J 1e co11-

tribui1· a lu PEl.Z social, aumentó el conflicto en el campo 

puesto que el ejidutario era visto como un enemigo por el 

hacendudo y por el per;ueílo propietario, y como .µn p;rupo -

privilegiado ante lo:.i ojos de peónes y jorne.leroa, que nª 

da poseían, qlHl no fuera su miaeria y dcsesperanzu. Pues 

el grave probleo:n del campo, seguía eiendo el desempleo y 

loa bajos sal¡:i.rios. Pues la gran he.ciei~da 11«b1a oncont~ 

do l.os medios para oubsiatir: fra.ccionamiontou simulados 

proyectoa de coloniz~!ción dentro de ous tierras, vantae 

~ sus aparceros; para reducirla a los enquemas legales y 

pol:!t.icos, de ouer-te que pudie1"8. aubeistir en cuanto a la 

orgm izaci6n administrativo. y de producción, aún cuando -

au e1:it1·uctura jurídica., rt;lapecto a la propiedad de la ti~ 

rra hubiese variado en relaci6n n la 119.cienda Porfirista-

.(74) 

(73) Krauze Enrique. Historia de la •••• op. cit. p. lJl 
(74)Sobre las Simulaciones aue efectuaban los Hacendados 
véase. Boortdin Couturior. tdith. La Hacienda de Hueyapan 
1550-1936. ~éxico. Se9sote~tao. 1976. p. 196 
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5 • 3 LA OBRA SOCIAL Y POLITIOA DE CALLES, 

Hemos aeHalado que la idea del Gobierno de Calles, en 

cuanto a la eoluc16n del problema agrario, estaba encamina

da ~da que a la modificación inmediata de la estructura de 

la propiedad de la tierra , por medio de una aplicación r! 

gurose. y extensa de un reparto de la tierra. a un irnpuslo -

vigoroso de la pr"Oduco16n agr!ooia, que fUése el elemento 

creador de una clase media en el campo, y de una riqueza -

agr!cola que necesnriamente mejorar:!a la condici.6n de vida 

del campesino mexicano, ya fUese mediante su conversión en 

pequeHo proµiatario, o por el logro de mejores ealarioe. 

Existió la idea de obtener mediante la elaboración de 

obras públicas de irrigación y cruninoe un nuevo esquema en 
.. 

la produco16n agrícola, que aumentase :-os rendimientoo c!.el 

c8lllpo, oreando una abundancia a partir de la cual habría -

necose.i·iamente una modi,ficaci6n substancial de la problemJ! 

tica del oamµo, al mitigar la pobreza existente. 

Tan grande era la esperanza del Gobierno do Calles en 

su política de obras piiblicas, que abriese nuevas tierras 

al cultivo, junto con el crédito, habrían de producir un -

incr·emento acelera.do de la agricultura que en un momento -

dado se lleg6 a pensar en la colonización e in11igración de 

campesinos extranjeros, para cubrir las posibles deficien

cias de eacacéz de me.no· de obra., debido a la escasa pobla-
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ci6n del Pa:!a. 

La política de riego establecida por el :allismo,des

de l.uego que mod'i.ficó gran parte del agro mexicano, poeib!. 

litando el cultivo de tierras en mejorea.condiciones. Para 

estos efectos el Gobi~rno destinó buena parte ºdel presupue~ 

to para constr'l.lcción de obres, maquinaria, equ1po,_compra -

de tierras, construcción de presa.:1; que produjo la irriga

oi6n de 308,000. Ha. 

La inversión pdblica. en el campo, en momentos en que 

la situación general de la economía mexicana, era precaria 

:f\mda.mentalniente debido a la baja en la. producción del pe

tróleo, que moti~6 una severa reducc16n preeupueetal del 

Gobierno, dado que sus ingresos provenían .f'undementa.lmente 

de los impuestos de exportación al petróleo. 3ignific6 in-

versiones que en fonla inmediata generaron empleo en el -

oampo; y a largo plazo, constituyeron la base sobre la <t;e 

ea cimentó el desarrollo de una importante estructura de -

riego SBr:Í.cola, sustentada en presas y obras de ca.na.liza-

ción del agua. 

Otra de las obras importantes de beneficio social ini 

ciada por el Gobie~no de Callea , fueron las inversiones -

destina.das a comun.icaoiones y transportes. Este tipo de i!l 

versiones era de suma trascendencia. en 1a ápoca si consid~ 

ramos que uno de los problemas que contribuían a la margi-
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nao16n y miseria, especialmente de loa grupoe indígenas 

era eu aislemie~to por falta de víaa de oomun1oac16n. 

En 192? se establecid la Comisión Nacional de Caminos 

que emprendió 1a taréa de conatruvcidn de carreteras en -

varios Estadps de la República, as!· mismo ea continuó la -

construcción tte ferrocarri1es,· ha.biéndo: pe.sedo de 26 mil -

kilómetros que hab!a al principio de su Gobierno a 290111 -

Kilómetros al final del mismo, ba.biándo· quedado terminada 

la vía férrea que comunicaba los Eotados de Nayarit, Sono

ra y Sinaloa, al resto del País vía Guadalajar~. 

"De 1925 a 1926 la. producción agrícola nacional creció 

lJ.2 % y de 1927 a 1928 crecid casi 7 % "· (75). Progre-

sos que tuvieron lugar a pesar de que el País no guardó un 

clima de paz, sino al contrario ac contemp16 constantemen

te afectbcO 'por movimientos campesinos y guerra civil, so

bre todo en los !::atado;i del Centro del Pa:!s, zonas a.gr~o

ias import~ntes donde la producoi6n decrecid en relación a 

años anterio ces, 

Hay un cambio en el Gobierno de ralles en comparación 

con los que precedieron, respecto a i<i· orientación del pre

supuesto público, ~ues mientras hasta ese momento ~nicwnen

te había existido la preocupación de cubrir los gastos de -

adminiatraci6n del Gobierno,·en el caso del de Calles ea -

inicie. una etapa de inversión pública destinada a fomentar 

( 75) Idem. p. .86 
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la producci6~ agrícola.y a obras de beneficios sociales. -

11 Creándose· .una ¡;,erie de insti tucionea y empresas estatales 

dirigidas al ·fomento del desarroilo económico y social y -

a.l aaentomiento del Gobierno como controlador del ci·é<ii to 

y como empresario en d:l.stinta.s ramas de la. economía". (76) 

Lu educac:ión agrícola tambián fuá una gran preocupa-

c16n del Callismo¡ "pretend:!a rea.liza?' un plan general -

implantando le. educación objetiva y práctica de los. hijos 

de los campesinos,. partiendo de la escue1.o. rural., que lle

ga.ría. a loa pcblados mismo's de loa ej ide.te.rios y ensoñaría. 

con lbs rudimentos de la educación primaria, nociones de -

agricultura. y le. majos fonna de mejorar los cultivos, estª 

bleciendo indurtias pecuarias y agrícolas". ( 77) 

Era un plan ambioioso inspirado en lu idea de la edu

cación activa, y cuyo objetivo primordial estaba orientado 

a'logra~ un cambio en la mentalidad de los campesinos 'n

dígenas, pues se pretendía más que enseftar a leer, escribir 

y contar; eneeftar a vivir y a trabajar, por medio de apren

der huc1en1o , concibiéndose la esoue~~ rural como un cen-
. , 

tro gt;nerador del cambio social, pues·,o que debería de te-

ner un patronato de la escuela, com?ueotc por los padree , 

y vecinos que deberían estar pendientes. del desarrollo da 

la educación, as! mismo habría. de tener una parcela donde 

aparte de aprender a cultivar, ee ensellarian las ventajas -

(76) Iturriaga de la Fuente· Josá.La Revolucidn Hscendaria. 
La Hacienda Pública con el Presidente Call·es. t'.áxico. Sep.
setentas~ 1976. p. 135 
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y el eep!ritu de cooperación •. 

Al mismo tiempo.ea estableoieron .. las escuelas centra

les agrícolas, que estaban dotadas de tierras, 'para lograr 

que con su cultivo la escuela contáoe con un medio autóno

mo de subebJter:cia, independizándolas de la potíti.ca, su -

objetivo era preparar agricultores por medio .dol trabajo -
'¡ . 

personal en loa campos de las eeouelna, y en donde los alll!!!. 

nos aprenderían el manejo de maquinaria agrícola. moderna,

la creación y manejo de industrias agrícolas y la cría y -

explotación de ganado. 

Le.a escuelas rurales y agrícolas se proyectan como un 

órgano que ha de servir de camino para progreso social rlel 

campesino;· al respecto Calles decbrab1 "El problema educ~ 

cional de las masas rurales, será uno de los que preferen

temente ocupará mi atención. Los sistemas especiales con

eietirá.n no solo en cqmbatir el analfabetismo, sino ta1!i-

bi~n en conseguir un desarrollo armonioso del espíritu de 

nuestra pobleción campesina e indígena pe.re. que como antes 

dije, pueda esta población tan grande· •incorporarse a la -, 
oi vilizeción". ( 78) r / 

Rafa.el Re.mírez uno de loe a.rt:!f'ices junto con Moisés 

Sáenz, de la escuela rural mexicana, eefialaba; "Capacitar 

al campesino para incrementar la productividad de su tra-

bajo , interesarlo en le.e ventajas que habrá de traerle su 

(78) Ra.mírez Re.fe.el. La Escuela Rural Mexicana. Intrd. de 
Gonzalo Aguirre Beltrán.México. Sepsetentae.1~76. p. 26 
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mejora.miento econ~rnioo·y suministrarle laa ensei'Ianzas prá.s_ 

ticas que son indispensables para obtene.r ese incrsir.ento -

en la productl 1i dad, en el rendimiento de su esfuerzo, es 

tarea de la escuela. La introducci6n sola no basta, la in

corporación a la vida ~ivilizada ta.rnpooo, ya que si al fin 

y e.l ce.bo log~·wnoa incorporar al. i~d:!gena con .ello no ha-

bremos conseguido más que ponerlo.en condiciones .idánticas 

a le.e que guardan los campesinos de otróe P~íees y·en este. 

sitUaoión es esencial para. 61 encontra.rse dotado de loa -

medio a de lucha eoorióm:tca que la permitan subs1st1 r". ( 79) 

Con prop6oitoo similares se estublecid la casa del -

indígena en la Ciudad de México, cuya idea principal era 

la de tr11er a 200 indígenas de diversas partea del Pa.:!e, 

para rr.o:Jt:~rlee y enseñarles la fonna de vida. r¡ue podrían 

llevar y que se suponía deberían de regresar n enseaar a -

sus repectivas comunidades, para incorporarlos a una foonna 

de vida más civilizada, sin embargo ningúno de loe indíg~ 

nas que estuvieron en la casa del ind!gena, regresó a sus 

comunidades. 
; , 

A :fines de 1925, estaban listas '....3ra operar las ea--

cuelas centrales agrícolas, "de la Huerta en r.achoacá.n¡ -

la de Santa Lucía en Durango, la de Roque estaba siendo -

acondicionada en Guanajuato, y se buscaba otro lugar que 

después :rué 1a escuela de Mexe en Hidalgo. La última de la 

(79) .:Id.em. p. ·34 
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ápooa, la de Champuzo, ·en Puebla..,· funcionó hasta en e:t e.ilo . 

a.a··.1928 
J 

Loe egresados de las escuelas centrales a.gr!col.as po-

d!an continuar estudios en laá Escuelas Nacionales de Agri . ~ . . . . . -
cUltura·, U.edio1na, Vetel-inaria y l1'cres.t&.l, en donde se con 

. . . ,) . . -.. 
vertir!an en competentes :t&cniéoa.· Ha.bia ~ entdnces mu--

oboe agrdnomoa becados en el 'extranje+ó para doti;tr a la.e -

eeouela.s cen'tra.les del personal ·docente"-. (80) 

.. 

• 

(80) Cave.da Ricarp.o. Cal:I.ee. op. óit. p. 135-136 
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6 • l EL CREDI'.t!O AG!UCOLA. 

El 10 ele febrero .de.1926_, se expidió ·.la Ley de Créd_!. 

to Agrioola, que oetablec:!a. un r6gime'n e·apeoial ·de g!i.ran

tie.e para el otorgurniento de.préstamos .. ·á la agricultura -

acorde con lae peculia~idade~ de est~.tipo de actividad -

productiva.~· 11 Reglair.ent6 el Crédito Ag#coln; oreando el 

Banco Na~i'one.l de ~ récli ~o Agr!oola:, .~as· sociedades regir.

nalea y les locales de crédito agrícola, ·regle.ir.en ttllldo --.. 
sus operaciones relativas y las gara.ntia.s ~ealea y el Re

gistro Público del crédito agrícola, !:l. Banco llacional de 

Crédito Agrícola, centro del sistema tendría como fUncio

nes¡ fomentar, reglamentar y vigilar. le.a aociedadea regi_E. 

nales y locales de cr&dito agrícola; hacer. préstamos de -

avío, refaocionarios o inmobiliarios para fines agrícolas 

emitir bonos de caja e hipoteca·rios; vigilar las insct'ip

aiones en el Registro Pl1bl1oo y efectuar las demás opeua

cioneo bancuria.a que fueran conexas a su instituto. 

Tres claaea de acciones representaron eu capital: 

- La serie "A" del Gobierno Federal, que representó la S!:!_ 

ma. de $ 18 millones. 

- La. serie 11 D11 de loa Gobiernos de los. Estados, que repr~ 

eentd S 35 mil. 

- La seria 11 0 11 de particule.res,_que repreeentó S 2,256,400. 

Es decir, que el. ca pi tal inicial del Banco ascendió a 
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$·20,Jll,400.00 .• El consejo de a~in.1~tra0idn, compuesto 

por .on9e coriaejeros, ae in~egra.r!a· .Por 'el nombramiento de 

. cinco conaej eros por J.a .- serie "A" , ·~Y' seis conaej eros de

signados por las otras series11 •• 'c8i) 

Si. la idea de C'all~.s era la .d~ imptilsar la producción 

agr:ícola del País, no ~od!a permanecer la e~t~·ot~ra del 

crádÚo para eá'toa · ef 4otos·. eupedi tado .. 11riio8lllente a loe in. 
tereae propios· de la Banca Comercial;· de manera que con -

la creacicSn del Banco Nacional de Crádi to Agr:ícola, ee m_!! 

nifestaba la firme intensión de convertir al Estado mexi

ce.no en ·un fuerte impulso~ de la actividad agropecuaria,

ª efecto de cun:plir los planea de la Reforma Agraria In-

tegral. 

Con la creación de un l!lecanismo de crádi to aericola, 

en manos de la Administración Pública, ·calles daba un pa

so importante, tanto en lo que respecta en la oonfigura~

oión básica del Estado Mexicano, a. la vez que se convier

te en un decidido impulsor de la áctividad agropecuaria -

al orear una Insti tuci6n destinada a servir de regulador 

del Crédito Agr!cola, existía la intensión de modificar -

las condiciones del desarrollo de la producción agrícola, 

funda.mentado en cuatro principios como lo se~alaba Gdmez 

.Mor!n, quián fuá el encargado de 'redactar y estructurar -
' la Ley que daría vida al sistema crediticio Estatal: 

(81)·11~a.nero .Antonio. La Reforma 
0

Ba.nca~ia en)a R·evoluoión 
Constituoionalista.~áxico.Biblioteca del Instituto Nacio
nal de Estudio Hiet6riooa de la Rev. N.ex. · 1958. ·. p~ 37 
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l).- Pare. que el oréditq pqpUlar pueda .existir, ea -

neoeearia l~ organizac:i.6n de loe que van a usar de él¡ ·la 

forma.oión de asoolaoionea que ·a~á.ndo posibilidades y ne

·oeaidades de los pequef1oa u~uarios de e rádi to, ofrázcan ai 

Of!LP1tal una inv~~?i~n c.as~·~abla p~r"_,eu _cu~nt!a. y ·garanti~ 
zado por el gran nilinero de indi~iduo~:que se asocian para 

J • • ~ • • 

recibir el préetamÓ ,· ,· 

2).- El ·orédtiO popular no debe a~uataree ·en cuanto 

a garantía, a loa prooedim.i.entoa ordinarios, es preciso -

orearle una garantía especial. 

3).- Partioulat~ente en cuanto al crédito agr!cola,

se impone una gran desoentrslizaci6n, po·rque solo l& 
.. 

acción localpuede hácºer accesible a peq,uef'toe campesinos -

el uao del crédito. . 
4).- Si no para hacer gratuitó el orádito, que ello 

es imposible en ol estado econ6mico y pol!~ioo actual, ~~ 

por lo menos si para reducir au precio, para disminuir la 

carga que el crédito significa para la produoci6n, ea han 

inventado diversos procedimientos de los que dos, eobr9 -

todo han sido generalmente adrcitidoe; la ayuda del. capi-

ta.l del Estado y la organización co.operativa y -auprimién

do en lo posible a los intermediarios, y haciendo rever-

tir en gran las utilidades del crédito sobre los deudores 

reduce la tasa de interés". (82) 

(ú2) Kraeze Enrique". Historia del~ •• :. cip. cit. p.150 

... 
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l) .- Para que el. oréd1 tQ pqpular pueda .existir, ea -

neo e e aria la orge.nizac:i.6n de loe que van a usar de ál. ¡ la 

fonnao16n de asoola.ciones que ·all!Jlando posibiliµades y ne-

oesidades de los pequej1os usuarios de crádi to, ofrézcan al . ' 

. capital una inversión cpa~·~a.bla por'.su cuánt:fa y 'garanti~ 
. . . . ., .. ' .. ' . 

zado por el gran ·r1dmero de indiV:~duo~.: que. ee asocian para 

recibir el préstamo,· 

2).- El'crédtio popular no debe a~us~arse en cuanto 

a garantía, e. los procedimi.entoe ordinarios, es preciso -

crearle una garantía especial. 

J).- Particula1~ente en cuanto al crédito agr!cola,

se impone una gran descentrali.zaci6n, po·rque solo la 

aco16n local.puede hac'er accesible a pequeños campesinos -

el uso del crédito. 
' 4).- Si no para hacer gratuitó el crédito, que ello· 

es imposible en ol estado económico y pol.:!1<ico actual, ~ .. 

por lo menos si para reducir su precio, para disminuir la 

carga que el crédito significa para la producción, sa han 

inventado diversos procedimientos de los que dos, sobr9 -

todo han sido generalmente admitidos: la ayuda del.. capi-

tal del Estado y la organización co.opérativ-a y ·auprimién

do en lo posible a los intermediarios, y haciendo rever-

tir en gran las utilidades del crádito sobre loa deudores 

reduce la tasa de interás". (82)· 

(&2) Kraeze Enrique·. Historia de'la •• :. óp. cit. p.150 
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De la estructura crediticia. que creaba esta Ley, es 

necesario destacar varios aspectós: 

· - Se hacía un énfasis muy-marcado en. la formacidn de or-
. . . 

ganizaciones locales de crádito en forma de cooperativas 

como una fonns de apoy~r las actividades agrícolas de lo~ 

pequeftos propietarios, no los concioe como sujetos aisl~ 

dos de crédito, sino como. una organi·za.cidn oor_porativa. 

- Hay una evolºuci6'n en la conoep9ldn jurídica de la pren 

da en garantía del prástamo, en bene:ficio del deudor, 

puesto que el deudor la mantiene en su poder considerán

dose para los ~fectoo legales como depositario judicial. 

- Los créditos de avío eran preferidos sobre los rafe.coi~ 

ne.rica, y estos e. su vez, sobre loa i_ru::obilie.rios. 

- Una cierta contradicción de objetivos, al estar el cue~ 

po de le. ley orientada hácia el otorgamient_o de créditos 

por medio de organizaciones corporativas de tipo coo~el'fl.

tivo, con objeto de fomentar la creación y expansi6n de -

este tipo de organización social en el campo, y a la vez. .. 
permitir que el Banco _acional de Cr~dito Agrícola pudiá-

ee realizar contratucionos de crédito directamente con -

particulares. 

L~ Lr~y se pro pon fo. organizar a los ouj e tos del crá

di to como cor1dici6n indispensable par~ hacer uso este en 

sociedades, porque como se~ala G6mez h'.o rin: "que sumando 
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las necesidades y.las poeibilidades oconó~ioas de los pe

quenos usuarios de crédito, ofrezcan al capital una in-

versi6n ooateable por su cuantía .Y gara.r.tizada por el 

·gran ndmero. de i~dividuoa que ee asocian para recibir el 

préstamo. ~eepuós se ~ admitido la necesidad de que e~ -

crédito popular no se ajuste, en cuanto a gar:int!a, al r~ 

gimen ordinario y se han oreado diversos procedimientos -

para procurarle vna garant!a eepocial, eetebleciendose a 

la vez. como ideal¡ on el caso de la ga.rant!a personal, cu

ya plena eficacia no ¡n¡ede lograrse sino mediante la aso

oie.c16n y la responsabilidad solidaria de loa deudores. -

Particularmente un cunnto a.l cr6dito agrícola, se be. im-

puesto la neceoi<lad de una gran descentraliznción, porque 

solo una acción local puede hacer accesible a los peque-

fioe campesinos el uso del crédito". {83) 

Se trataba por medio de esta ley, logr~r vol14ndoaoe 
• 

de una actividad 'Estatal en cooperat1,vaa o uniónee de cr,! 

dito, como una fvrma d~ modi~icar la eatt"\lctura social -

del campo mexicano. Sin embargo,al poco tiempo de inicia

do el proyecto s~rgieron dificultades, as! durante el afio 

de 1928, se fonnaron 153 Sociedades Locales, ~ero muchas 

de ellas tuvieron que disolverse pronto debido a la fal

ta de· .contadorus locales y, a la imposibilidad de loe a.eg_ 
' ciados de lleva1· un simple libro de caja. El Eanoo log~d-

(8)) Zevada Ricardo. Callee.El Presidente. Máxico.Nuestro 
Tiempo. 1971. op.cit. p. 116 
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en cambio, organizar 143 O~icinas en la Repdblica e inte

grar eu equipo administrativo". {84} 

El objetivo de la Ley de Cr6dito Agrícola que era el 

de eiJnplificar loa problemas sociales del campo mexicano, 

introduciendo un plan que racionalice lae relaciones ao-

cialee, empezaba a naufragar, así loa ambioioeoe objetivos 

del Banco Nacional de Crádi to A.gr!cola, al cou:.;iderar que 

estas asociacionee localee que no se habían podido hacer 

funcionar, lograran orear sociedades regionales que ea e~ 

cargaran de "tener a su cargo o oontra~ar la. oonatruooidn 

6 adminiotrecidn de obras permanentes de ~ejoremiento te

rritorial; encargarse de la compre, venta y alquiler, en 

eu caso, a sus asociados, de bonos, semillas, estacas, 

aperos, ganado, \itiles, maquinaria y demás implementos 

necesarios para la explotación agr!oola; organizar y admi 

nistr&.r empres&t· de industrialización de 1oe productos --
' 

agricol.ae regionales, 1;;u i..i·1:i.u~fuLlüuOi~n y vc::t:::. e~ e-::-~·'!' 

de esos productos y otros que sean necesarios o convenien 

tes al mejore.miunto económico se eua Piiocie.dos 11 .(B5) 
1 

Se viéron frustrados ante una re~~idad que hacia in~ 

perante loe obj~tivos de la ley, dado que su f'Uncionali-

dad requería de condiciones sociales que previe.niente ha

bría que modificar, o que se obtendrían a muy largo plazo, . 
si es que se continuaba con la actividad de educaoidn es-

(84). Krauze Enrique. Historia. de la Rev. Mex. op, cit. 
:p. 156 
(85) Idem. 125 
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tatal de e~ucación agrícola, y esta ee apoyaba decidid! 

mente por otro tipo de aacionea encaminadas a romper los 

obstáculos que ae preeentáeen en el oumplimientcf de la.a -

~inalidadee que ee persogu!an. 

Sin embargo como .esto ·no euoedi'd aa!, y on cambio el 

~aneo a! hab!a logre.do establecer una estructura burocrá

tico administrativa, y las condioionee ~ que se eni'renta

ba la.actividad agrícola en ese momento de eecacáz cona-

tanta de crádito, para financiar.la creciente producción, 

sobre todo en el sector agrícola comercial de explotación 

y dado que la ley concedía al Banco facultades para tra-

tar direotementt con loa particulares, empezaron a surgir 

los "práatemos r,ue inocentemente se denominaron de favor 

es decir, cr&di 1.os a Generales, 6 personas i1?portantes que 

acud{a.n al 'Banco a menudo sin recomendación alguna., pero 

consideraban que su influencia seria suficiente, - y lo.

era. .. para t·~f&.O•)iona.r ¿u.a rcc!én 1'.n'b:!.~!!.s he.cil!'l~riRA, n p1t

r6 00111pra~ nuev11a. Los primeros de la. li.sta fueron: el -

General Abundio G6mez, el General J. Gonzalo Escobar, To

más Robinson Soura y Blas Valenzuela. El hombre más favo

recido con los préstamos.a favor en 1926, resultó ser 

el· General Alvaro Obregón, quién embarcó al Banco en la -

compra de la Compei'f!a Richardson, que comerciaba con gal'

banzo en la.a ricas tier~s del Valle del Yaqui". (86) 

(66) ldem. p. 156 
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Aunque esta si tue.oión no necesariamente llevd al Ba.a, 

oo a le. rutina puesto que sus primeras operaciones resul

taron razonablemente aceptables, y tuvieron una'buena re

ouperacidn de cartera, si empez6 a desvirtuar loe objeti-

vos propuestos por la Ley de Cédito Agrícola, ~ con ellos 

también sucumbían los esfuerzos del Gobierno de Plutarco 

Elías Calles de orear una Reforma Agraria Integral, pues

to que el Crédito Agrícola no llegaba directamente al CB!!!. 

peeino que más lo necesitaba. Hasta 1929 el Banco Haoio-

nal· de Crádi to .Agricola, funcionó en loo ténninos antes -

deeoritoe, sin embargo el aumento constante de loe crádi

tos de favor, di6 como resultado que en 1930 el Banco tu

viéee una pérd1dEL de seio milloneo de pesos. 

Por eso es que en los años cuarenta. cuando un amigo, 

"ee atrevió a proguntar a.. Gómez Morín: ¿Bueno Licenciado, 

y que se hizo del Banco "de Crédito A~rícola?, a lo que.-. 
U?::l. ni?!e.. bonit~ •.• ñA un pueblo bueno.-

que al cabo del tiempo ••• emputeció". Lo rotundo de la f:t'!! 

se, que oontras.td. con el refinamiento de Don Manuel, hace 

más significativa la anécdota; porque muestra hasta quá -

punto, el padre había estad? esperanzado y orgulloso de -

la lúja; y el irunenso dolo~ que le cusaba todavía eua de

vaneos". ( 87) 

Pero la crítica m~s rotunda al fracaso de la Refonna 

(87) Idem. p. 158 
.· 
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Agraria Integral del Ca.llisrno, provino del propio Callea 

qui4n en 1933, deolaros "Creo que hemos visto :frustra.dos 

diferidos nueatr'OB máa :t'uertea prop6eitoe constructivos. 

Por una parte noe falld el material humano. Para realizar 

eaa enorme labor, fracasaron loa hombres destinados a CU!!J. 

plirla, la.e mis~a.s escuela.e agr!cola.e que por ninguna 

excusa deb!an haber dejado de ser un 6xito; fueron hasta 

el momento en que pa.eal'on a Educacidn Nblica, un desas-

tre. Y ea que loe hombrea encargados de eota.s elAvadao -

funciones, oareo!an'de carifto paro. la empresa, la capaci

dad para entendurla y el desinter.Ss para manejarla, Por -

otra parte, nos ha falta.do un plan coherente de acción. -

Hemos laborado :iin coordinación alguna'! ( BB) 

Ae1 fuá couo qued6.plasma.dC1 únicamente en la ley to

do un sistema d-.! cr4di to agrícola formado p<ir sociedades 

regionales de crédito, sociedades locales de cr~dito, -'

uniones de aoci9dadea locales, bancos agricolas reg1ona--
• lee, refaccionarias y almac9nea generales de depdeito. 

Con una 8Illplia reglamentación de,iaa operaciones ban 

carias, la prenda, el av:!o, la ref'aoc-..6n_,lae operaciones 

de oervioio y adminiatra.cidn de bienes de empresas, para 

el aproVechami en to de SUB SOCiOB, QSÍ COmO las•' compras 1 

ventas en coml1n, la induatriE!'lizaci6n, el almacenamiento, . . 
y comercialización de loa productos agrícolas, caracteri-

(88) Citado por C6rdova. Arnaldo,La Ideologia de ••• op,cit 
p, 346 
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za.dos por la fuerza de la unidad cooperativa. 

Todo un aiatema. de crédito a.cr:!cola que como señala

ba au cree.c.lor¡ de haberse llevado a. la práctica, r:áxico -

se hubiéee coloco.do en el umbral de une. nueva época M st.é_ 

rica. 

6 • 2 GRAN !MPULSO A U>S TRABAJ AIORES DEL CAMOO 

Todo el sistema de crádito idea.do por la Ley de Cré

dito Agrícola. no prove!a el caso de loe problemas propiou 

del crédito ejidal, razón por la cual se expidid el 16 de 

marzo una ley d.~ bancos ejida.les, cuyo objeto era crear 

un sistema de c~édito destinado al ajidatario. 

En su in:fox"ne del lo. de se¡:itiembre de 1926, el Pre

sidente Plutarco Elias Calles se refiere a loa Bancos ~ji 

dales; en los siguientes tárrninoe: cuya primera labor se 

ha encaminado a. liberar a los cw.µeeinoe üe la ex.¡:ilot.u~l~ •• 

a que estaban sujetos por los acaparadores de granos y -

demás productos agrícolas. pues encont~ándose al campesi

no sin recursos y sin crédito, compra.! .. •:n diohoa producto-'3 

a bajo precio r·or anticipado, para. realizar IP'Rndea uti

lidades y dejar a loe campesinos en situación precaria. -

Se ha conseguid<, en primer J.ugar, mantener los precios, -

mediante la pis;nor;i.ción de las co:3echas ·en los Bar.coa, e. 



145 .•• 

un tipo igual a1 precio que ofreoe el acaparador, y una -

ves rea.lizad!:la es tas por el Banco en los mercados, fuera -

de rebajar una pequei'ls comisión, se ha pododo bonií'icar, 

la diferencia de precio a loa mismos c9.Illpesinos, con lo 

' que han sentido de manera. real y efectiva el beneficio de · 

este sistema da crédito agl'icola". (139) 

En esta Ley se prevea la organización cooperativa de 

los ejidatarios para ser sujetos de crédito; en su arículo 

9o. eeñala1 "1.oa Bancos harán pré1:Jt1:1.1nos exclusivumente a 

las·oooperativas agr:!cÓlae locales, con f1ens especificoa 

de producción agricola y de mejoramiento de1 hogar rural¡ 

por avío y rofs.cci6n de sus socios y para obras de aprove

chamiento colectivo". (90) • Se prevee también que de las 

utilidades que tbtengan estas cooperativas agrícolas loca

les, se deb~ría destinar una parte para oompra de acciones 

del Banco Ejida:!., que t~onnáaen parte hasta que la total!-

dad 0 de las acciones quedasen en poder de las cooperativas 

loo alee. 

A fines de 1926, únicamente existían cuatro Bancos en 

Durando, Guanajuato, h'!ichoacé.n, e Hidalgo, oon un capital 

en efectivo de cuarenta mil peaos, ~50,000.00 en impleme~ 

tos agrícolas y 110,000.00 a pagar en er.hibiciones en el -

ténnino de u.n efto. 

Para 1927 en su infonne anual al Congreso, Callee se 

(89) 'Citado,por 

rit p. 118 
90 ~ La Ley en: 
44 . 

C~vada Ricardo.Calles el Presidente.op. -

Ochoa Campos Moisés. Calles ••• op. cit. p. 
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refería a los Banco ej ida.les¡ diciándo que se habfo.n ere.!!_ 

do 254 cooperativas, que contaban con 18,700 socios ¡ que 

loe ejide.turioe de t'.ixquinhuala, tuvieron jugos!.1a utilid!! 

des; y termina, r.aegurando de "loa Bancos han libera.no a 

loa ejidatarios, que la iniqua exploteoi6n de loa interm~ 

diarios a quien~a acudían en solicitud de dinero ,loe -

Bancos refaocionan al pequei!o agrioul tor con cr~di to mod2. 

rado proporcionándole dinero, maquinaria y semillua, sin 

máe condición de que aplique~ eeoe elementos preciaamente 

a eú objeto. Procede hacer notar que en casi todos los e~ 

sos, loa e.jide.ta::ios que han hecho oporaciones con loe 

Banco, han tenido di1'erenciae a au favor, qua le eon abo

nadas en cuenta". ( 91) 

Sin embargo estos Be.ncoa no tuviéron el áxito que -

pregonaba Callee en su informe de 1927, quizá peincipal-

mente por el exiguo ca~ital con que fUeron dotados, y la . 
falta de probidad de eus gerentes, como lo 1:tLd.iJl.l,Yts ., ... 

autor de la mencionada Ley, J eeúa Silva Hersog". ( 93) 

6 • 3 LA PRODOCCION AGRICOLA Y LAS MISICNES RURALF.S. 

Rafael Ramírez; uno de loa c~eadoree de la Escuela -

Rural de la ápoca Callista, ae preguntaba: ¿ porqué ahora 

el pueblo ignorante, hambriento, andrajoso y oprimido, es-

(91) Citado por Cavada Ricardo. Callea ••• op. cit. p.118-

(§~) Silva Harso~ Jeeús.Sl Agrarismo Mexi~ano y la Refor
ma. Agraria.México. F.C.E. ~964 p,340 
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te pueblo abnegado que sufre todas laa cargas, que sopor

ta todos los mnrtii-ioa, que paga. solo todos los tributos, 

pol'-que ahora repetimos¡ el pueblo en masa se ha levanta

do enarbolando la bandero de lus reiv1nd1caciones, extp;ián 

do enéirgicamentu justicia y equidad¡ porquá no fundar --

para ~l escuela.u api-o_¡Jiadas ? • (93) 

Rafael Ram:!rez, quián :fuá jefe de las misiones cult!:! 

ralee, y deepué~ jefe del Departamento de Escuelas Rura-

lee, e Incorporación Cultural lnd!gena, ofrece la respue~ 

ta a BU pregunta; Que estaba en 1a fundación ·de Escuelas 

Industriales·, C:imeroia.les y Agdcola.s, son las llnicas In!!_ 

tituciones Educativas que satisfacen las condiciones mo-

dernas de los fuebloe que, cansados de vivir en medio del 

hambre y la per.uria, reclaman a gritos un mejoramiento 

material y aocjal. Nuestros carnpea1nos necesitan; 

- Una. cultura. t:eneral que sacuda y despierte sus adonn"h

cidas, que les provea de un conocimiento e ideas fUnda.meu 

tales y lea ini:ulque ideales y aspira.cienos. 

- Una cultura .~nduatrial que eduque sus manos y desenvuel 

va en él la me..ror su:na de aptitudes conetruotivae. 

- Una culture ~grícola para. acabar de una vez por toda~ -

oon 1a rutina y con loa tradicionales y defectuosos máto

dos de beneficiar la tierra. La población rural requiere 

una cultura agrícola especial que esté en relación estre-

(93) Ram!rez Rafael • La Escuela Rural. op. cit. p. 19 
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cha con la localidad en que se funde la escuela". ( 94) 

- La escuela rural que oe imagina durante el Gobierno de 

Calles, es una escuela cuyo objetivo primordial, era ono~ 

fiar a vivir a los oa.mpeeinos convirtiéndolos .en hombros -

industriosos, dtiles al deearrollo de'Máxico co~o Nación 

independiente. Para. ello se integraron los antiguos mae~ 

tros misioneros inventados por el Secretario de Educación 

Pdbl1ca de Obregón, Josá Vasconceloe, en grupos llamados 

Misioneros Culturales, que se reunían en una Ciudad,oonv~ 

caban a los maeatros ru.rales de la región, y en cursos -

intensivos de 21 días, los ponían al día en todas las ac

tividades princi11alee de l.a escuela. rural. Había un Jefe 

de Misidn, una Ti•abe.ja.dora Social, un especie.lista en pe

quei'1ae industriau y agricultura, y otro en recreacidn". -. 
(95) 

11Capaci te.r a.l camReaina para incrementar la product!, 

vidad en su tre.oajo ; interesarlo en las ventáJaa que ha 

de traerle eu majoramiento económico y suministra_rle la.s 

enseaanzas prácticas que son indispensables para obtener 

·ese incremento en la productividad, en el rendimiento de 

su esfuerzo, ea tarea de la escuela". (96) 

Dentro de esos. tárminos la escuela Callista. tre.ta de 

realizar un camLio completo en la es~ru~tura social del -

campo, buscando una transfonnación absoluta de la manera 

{94} Idem: op. ci~. p. 19-21 
(95) Aguirre Beltrán Gonzalo. Antología de 
Má:!Q.co. F.d. Oasis. P. 13-15 
(96} Ramórez Rafael. La Escµela Rural. op. 

Moisás Sáenz.-

cit. p. 34 



de actuar y pensar del cempesinot la escuela y el maestro 

rural convertidoo en agentes del cambio social. Para lo

grarlo plene.ma:nto se emprenden ideas más ambiciosas corno 

la de las eecuel1ie centrales agr!cola.e que eon verdaderae 

industrias escuelas. 

Gonzalo Roblost el creador de la idea de eota eeoue

la industria, ubicada en la campiBat precisamente en el -

centro eoondmico geográfico que se espera ha de modificar 

"pensaba que había de integrar, de acuerdo,con las carac

terísticas econdmicae de cada región, una red de escuelas 

centrales agrícolas que, mediante los m6todoe más moder-

noe, las mejores instalacioneet enseílaran aprendiendo a -

los alumnos como aprovechar industrialmente loa productos 

de la regidn. CE.da escuela tendría adei:iás, trabajando un 

Banco que operaría mancomunadamente con ella, al grado de 

que el Director de la eaouela , lo eer!a del Banco ta.lllblán. 

Se trata do una orgl:l.nlztt.oióu triangular; Coorer?.th•u

Escuela- Banco. La primera proveería del alumnado a la es

cuela y sería l.1 directamente beneficiada par el capital 

t&cnico que la aacuela le aportaría más el capital econr'

~ico que daría el Sanco. La escuela era concebida pues co

mo verdadero centro. o crisol del desarrollo regional. Ca

da escuela sería dotada de 500 Ha. par~ las prácticas de 

cultivos de toda clase. Cultivarían otros tipos de alimen-
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toa, tendrían inclu~o árboles. ~l Presidente Plutarco Elíaa 

Callea, aprobó le. I,ey de Escuelas Centrales y Bancos Agric.2_ 

le. Ejidales el 16 de marzo de 1926; y en su informe de Go-

bierno se refirió a ellas con un entuasiasmo inusitado". --

(97) 

Se establecieron cuatro escuelas agrícolae1 en mayo de 

1926 en Durango ¡ Hidalgo; Gue.najuato y li.iohoacán, en 1927 

se abrid una más en Jalapa, y en abril de 1928 otra en 

Puebla. Cada escuel~ estaba' diaeftada para unos 200 alumnos . 
escogidos de los ojidoa oircundantee, para 1927 las cuatro 

primeras escuele.a en operación contaban con 675 alumnos,cor 

me.estros proven-l en tes de la Escuela Nacional de Agri cu lru

ra de Chapingo y do escuelas americanas. 

Las dificultades económicas del régimen, pudo ser el -

motivo para que no se continuase con la construcción de -

más escuelas de este t+po, escuelas que no deeapareciéron -

sino que en los aftos trinta, Narciso Basaola , Secretario -

de Educación Pública, las convirtió en escuelas regionales 

campesinas. 

Sin embargo de la.escuela Callista no se obtuvieron --

1.oa resultados esperados, de ser semillero del nuevo agri-

cul tor productivo, cuya materia prima deberfa astar en un -

campesino que describe Rafael Ramírez en estos ténninos 

"de la larga lista. de problemas que enfrenta un maestro ru-

(97) Kraeze Enrique. La Escuela Callista op. cit. p. 317 
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ral, aiete son cardineles. 

Uno de ellos, el primero es la extrema pobreza de las 

maeas campesinas¡ otro, fundamental como el anterior lo -

oonsti tuye las p~eimae condiciónes de salud en que la po-

blaoi6n rural, se desenvuelve; forma el tercer problema,-

su bajo eetándar de vida doméstica; el cuarto problema lo 

plantea la tradicional rutina con que son realizadas las -

ocupaciones habituales, a causa de que no aon lo suficien

te remuneradas¡ el quinto, surge del analfabetismo a.gudo -

de lae masas crunpusinas; el sexto, es el problerca de la -

deeintegración ao.:ial, a causa de los nwneroaos grupos át

niooa que hay en ·~l País y de loe distintos dialéctoe que 

le sirven como melio de expresión; el séptimo y dltimo Pt"2. 

blema, lo conetit~ye la absoluta impreparación de la po-

blacidn rural para trabajar decidida y concientemente por 

el advenimiento de un n
1
uevo r6gimen social mds iguali tafio 

y más justo que el régimen social en que vivimos actualmon 

te." (98) 

Ante este n~.da. a.lagador. panorama r'10 es eitt.nu1o que el 

mismo Gobierno admitiera para el afio L~ 1927, que la eecu~ 

la rural y sus pJanteamientos habían fracasado .. consideran

do que para que 1.uviera exi to era. necesario '\ue existiera 

una mayor coopernc16n y un plan coordinado, que agrupara -

la acción de divursas Secretarías de Estado. 

(98) Rafael Ramirez. La Escuela Rural. op. cit. p. 29 .. 
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Y ea que como set'lalaba. él mismo Ramirez, el áxito de 

la. i:acuela· Rural, dependía de lograr; "sacudir el marasmo 

de las gentes envilecidas y degeneradas por una larga -

servidumbre, elevur su condición material y eocial, hace~ 

lee amantes del eutudio, pero al mismo tiempo, pero al ~

mismo tiempo logrur que ae encariaen con sus laboree agr! 

colas y con laa ocupaciones y oficios rurales, ei bién no 

ea cosa del otro mundo, si es dificil de lograr y ae ne

oeai ta para ello tener el alma bien puesta y disponer de 

u.na gran suma de n.bnega.oidn11
• (99) 

(99) Idem. p. 18-19 

t·r 
t ·, 

/ 

• 
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l.- Si quisiéramos definir en un solo rasgo la acti

vidad econ6mico,social y política que engloba l~ idea de 

la Reforma Agraria Integral, concebida por el Gabinete de 

Plutarco Elíae Calles, tendría.moa que recurrir al conceE 

to de modernidad y afán de progreso. 

2.-·Eete concepto aparece constantemente, ya sea en 

forma expresa o implícita en lae acciones emprendidas 

por la Administración Gubernamental, lo mismo en la enor

me actividad legislativa desplegada, para ponep al día -

gran cantidad de leyes y códigos que en las concepciones 

educativas, las obras P\1blicas, la reorganización del --

ejárci to, la Administración P\iblica. 

3.- Existe duranta el Calliemo la idea de imprimirle 
• 

a la revolución mexicana un sello renocador 1 reconstruc-

tor del País, desde loa cimientos miamos, abarcando diveI 

sos aspectos de Ja vida nacional. La mayor parte de loa -

proyectos elaborados presentan la ide: ',de hacer de ~:álCico 

un País que se parezca a los Estados Unidos, a Europa ••• a 

lo mejor del mundo ••• en un empeBo por borrar, e~ unos 

cuantos aflos, ca~1i de un plumazo, y por medio de la acción 

enérgioa de la Administraci6n Pública, que convertía al -

Esta.do Mexicano, en el gran protagonista que habr!a de b2_ 
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rrar los defectos del rt.éxico ancestral, pa.ra abrir la 

puerta de par en par al Máxico moderno. 

4.- Se repite constantemente la bondad de la aplica

cidn del ooopera.tivismo, como un evangelio ealvador de la 

sociedad; se hace una mística, casi un proceso de nueva -

evangelización, por medio de la escuela rural activa, que 

ha de enseBar al campesino, nuevas formas da vida, a 

transformar el medio que le circunda. por medio de la ac-

c16n. 

5.- El Bobie~no de Calles se caracteriza por un es-

fuerzo renovador que se agota así mismo en una extensa -

obra legislativa, creadora do instituciones de Administr~ 

oidn Pó.blica, destinadas a convertir al Estado t.lexicano -

en un participante acti,vo de la economí.a agrícola, pero• 

por el momento nv inciden en foI111a inmediata en la vida -

sooial, aunque h~n tenido una enorme trascendencia en el 

posterior desenvolvimiento del Estado r·•exicano. Sobre to-
' 

do por lo que reupecta a la administra·o16n pública, como 

instrumento regulador de la vida econ6mica social del 

País. 
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6.- Su idea sobre la Refonna Agra.ria Integr!il, sig

nifica un c8.f.lbio cualitativo en cuanto la concepflión de 

1os problemas 1:1grarios de M6xico 1 y va a tenor una fuerte 

repercución en los Gobiernos posteriores, adn cuando &n -

el Gobi.erno mismo de Calles, laa acciones se hayan preee!! 

tado en une íozmn caótica sin ninguna unidad y solamente 

aglutinadas por el discurso político. 

7.- Si el Gobierno de Calles ae analiza desde el pu!! 

to de vista de la propaganda y lea aocionee planteadas -

por la Administración Pl1blioa, aparece ante nustros ojos, 

como la viva imágan de una gran actividad desplegada en -

todos sentidos y que indudablemente estaba transformando 

radicalmente el I'a:íe, sin embargo su situacidn económica 

es sombría, pues el País ae vid afectado por una baja ac·· 
• 

tividad económic~ general, acompaftada de deaempleo, regi

da por una polftjoa hacendaria basada en un control seve

ro de los gastos del Gobierno y en un rígido equilibrio 
t. 1 preeupueatal, hábilmente construido pe_ · .. e Ministro de --.. 

Hacienda, Alberto J. Pani, que fuá la éauea de que muchos 

de loe proyectos emprendidos no cantaran con los fondos -

suficientes y cal'ecieran de una escuela adecuada, 
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8.- En el aspecto político se logra un precario equi 

1ibrio a partir de una fárrea represión de los movimien

tos populares como el agrarismo, as! como de cu~lquier -

intento sedicioso por parte de los militaresl recurriendo 

en ambos oaaos 0011 el asesinato de aua lideres como expe

diente primario. Es al reverso brutal de la medalla plan

~eda por la idea de progreso y renovación. 

9.- Ea por todas estas razónea, que la obra social -

y }iol!tica del Gobierno de Callee, en el México rural de 

ent6ncae, no puede analizarse ni comprenderse, observánd~ 

la en el tiempo en que sucede. La actuación inmediata del 

Gobierno de Calles parece awnirae en el fracaso demagógi

co, la guerra civil, y la represión de las protestas po-

pulares, en un País que gene-ra riqueza concentradg en 

unas cuantas manos. • 

10.- Es por ello que si queremos sacar un balance -

para obtener lo realmente positivo del Gobierno de Calles 

es necesario observarlo en perspectiva, los ~!actos de -

su Gobierno, a pt.rtir del cual se generan cambios socia-

lea y políticos, que configuran loe rasgos escenciales -

del Máxico moderno, muchos de los probl~mas agrarios que 

trató de enfrentar el. Ca11.iemo, como el del. crédito agri-
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cola, sigue siendo un problema. no reeuelto. 

11.- Ea por ello que una gran parte del México actual 

es producto de lo que hizo o dejó de ha.car el Gobierno de 

Calles, y entre lo que realizó, lo más importante sin lu

gar a dudas, f'ud el haber logrado entreteger toda una or

ganización política, que le permitiría al Estado Mexicano 

encauzar y conducir las inquietudes populares de obreros 

y campesinos, a peear de quo como el mismo Callee lo rec~ 

nocid, la Refonna Agraria planteada por su Gobierno, vió 

frustrados di~eridos sus más fuertes propósitos oonstrus 

ti vos. 

• 
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